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Este Tribunal juzgará las áreas de especialización: Ingeniería
de Sistemas de Satélites y del Segmento Terreno Asociado y Ges-
tión de Sistemas de Calidad.

ANEXO IV

Don ..................................................................
con domicilio en..................................... y con DNI/Pasa-
porte ....................., declara bajo juramento o promete, a efec-
tos de ser nombrado funcionario de carrera de la Escala de Titu-
lados Técnicos Especializados del INTA, que no ha sido separado
del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

775 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 1999, de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabajo del grupo C (CA 7/99).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las competencias conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, y de acuerdo con la
Resolución de 24 de junio de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 9 de julio), por la que se delega la competencia del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el Director
General de la misma,

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda con-
vocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan
en el anexo I de esta Resolución, que se desarrollará con arreglo
a las siguientes

Bases

Primera.—En la presente convocatoria podrán participar los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo C,
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Peniten-
ciarias y Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que se dé alguno
de los supuestos siguientes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la Secretaría de Estado
de Hacienda o en la Subsecretaría del Ministerio de Economía
y Hacienda.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta base.

6. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, sólo podrán participar si, en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido, salvo que
se dé alguno de los supuestos del párrafo 4 anterior.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar,
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. Cuando por razones de convivencia familiar dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

9. Los concursantes que procedan de la situación adminis-
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus-
pensión.

10. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo II de esta Reso-
lución y dirigidas al Ilmo. Sr. Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria (Departamento de Recursos Huma-
nos y Administración Económica, calle San Enrique, número 26.
28020 Madrid), se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en el Registro de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica), en los Registros Generales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en el de la respectiva Unidad de ámbito
periférico, según la localización de los puestos de trabajo, o en
los Registros a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
Área o Subdirección, Delegación o Administración, igual localidad
y con idénticas funciones, nivel y complemento específico, que
los de aquellos que figuran en el anexo I que resulten vacantes
a consecuencia de la resolución del presente concurso, cuando
su provisión se considere conveniente por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, que no suponga detri-
mento para la organización, así como, en su caso, la compati-
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto
en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valoración, a
propuesta del centro directivo donde radica el puesto, la cual podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria, así como el dictamen de los órganos técnicos
correspondientes.

Cuarta.—Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias.

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso
será necesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima
exigida en los méritos que más adelante se especifican. En el caso



1672 Viernes 14 enero 2000 BOE núm. 12

de que ningún candidato alcanzase la puntuación mínima exigida,
se declarará el puesto vacante.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración de los méritos específicos: Se valorarán los
méritos específicos adecuados a las características de cada puesto
que se determinan en el anexo I, hasta un máximo de 10 puntos.

El conocimiento de la lengua oficial propia de cada Comunidad
Autónoma, cuando figure como mérito, será valorado hasta un
máximo de dos puntos. La acreditación del conocimiento de la
lengua se efectuará mediante fotocopia del título, diploma o cer-
tificación expedido por centro público competente o por institución
privada oficialmente homologada, expresivo del grado de cono-
cimiento.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso será necesario que los solicitantes alcancen una puntuación
mínima de tres puntos para los puestos incluidos en el grupo segun-
do del anexo IV y seis puntos para los incluidos en el grupo primero
de dicho anexo IV. A estos efectos no se computará la valoración
del conocimiento de la lengua oficial propia de la Comunidad
Autónoma.

2. Valoración del grado personal: El grado personal conso-
lidado se valorará en relación con el nivel de los puestos de trabajo
a los que se concursa, hasta un máximo de diez puntos según
la distribución siguiente:

Por un grado personal igual o superior al nivel del puesto de
trabajo que se solicita: 10 puntos.

Por una grado personal inferior en uno o dos niveles al nivel
del puesto de trabajo que se solicita: Seis puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará la expe-
riencia en la misma área funcional que el puesto solicitado, en
relación con el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado.

A estos efectos, para los puestos del grupo tercero del anexo IV
se valorará indistintamente la experiencia en las áreas de Gestión
Tributaria, Inspección Financiera y Tributaria o Recaudación.

La puntuación podrá alcanzar hasta 15 puntos, a razón de
un máximo de tres puntos por año completo de experiencia, valo-
rándose proporcionalmente las fracciones de año.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso será necesario que los solicitantes alcancen una puntuación
mínima de tres puntos para los puestos incluidos en el grupo ter-
cero del anexo IV, seis puntos para los incluidos en el grupo segun-
do y 10 puntos para los incluidos en el grupo primero de dicho
anexo IV.

4. Valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la superación o impartición de cursos en centros oficiales
de formación y perfeccionamiento de funcionarios, sobre materias
de Gestión, Inspección y Recaudación de los Tributos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicita, en los que se haya expedido diploma, cer-
tificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de aprove-
chamiento o impartición, hasta un máximo de cinco puntos.

5. Valoración de la antigüedad: Por cada año completo de
servicios en las distintas Administraciones Públicas: Un punto por
año, cuando esa antigüedad lo sea en el Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes
de la Hacienda Pública, y 0,20 puntos por año en el resto de
los casos hasta un máximo de 10 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Quinta.—1. Los méritos generales deberán ser acreditados
mediante certificación, según modelo que figura en el anexo III
de esta Resolución. No se valorará ningún mérito que no figure
en la misma.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Respecto a los funcionarios actualmente destinados en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por las Unidades
de Recursos Humanos donde radique el puesto de trabajo del
solicitante.

b) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de Ministerios u organismos autónomos, por la Subdirección Gene-

ral competente en materia de personal de los Departamentos Minis-
teriales o la Secretaría General o similar de los organismos autó-
nomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe d) de este apar-
tado.

c) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
Ministerios u organismos autónomos, por las Secretarías Generales
de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdelegaciones del
Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe d) siguiente.

d) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal
Civil del Departamento.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas, por el órgano competente de la Función Pública de la
Comunidad u organismo similar.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria o de excedencia para el cuidado
de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, por la Subdirección General competente en materia
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública si
pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública.

g) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva
del puesto de trabajo, pertenecientes a Escalas de organismos
autónomos, por la Subdirección General de Personal del Ministerio
o Secretaría General del organismo donde hubieran tenido su últi-
mo destino.

h) A los funcionarios, que no estando en servicio activo tengan
derecho a reserva del puesto de trabajo, se les aplicarán las mismas
reglas que a los funcionarios en servicio activo.

Sexta.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los
puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Séptima.—1. Los méritos serán valorados por una Comisión
compuesta por los siguientes miembros: El Director del Depar-
tamento de Recursos Humanos y Administración Económica, el
Director adjunto de Recursos Humanos o uno de los Subdirectores
o Subdirectores adjuntos de dicha Dirección Adjunta, que actuará
como Presidente, tres Vocales designados entre funcionarios de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, dos Vocales en
representación del centro directivo al que figuren adscritos los
puestos convocados, que serán propuestos por el Director del
Departamento o Servicio correspondiente cuando se trate de pues-
tos de Servicios Centrales, o por el Departamento de Recursos
Humanos y Administración Económica si se trata de puestos de
Servicios Periféricos, y un funcionario de la Subdirección General
de Gestión Administrativa de Personal, que actuará como Secre-
tario.

Las organizaciones sindicales más representativas y las que
cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto
de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspondiente,
tendrán derecho a participar como miembros en la Comisión de
Valoración del ámbito de que se trate.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior
al exigido para los puestos convocados.

4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

5. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los
informes que juzgue necesarios, en particular de los Directores
de Departamento y de Servicio y de los Delegados especiales y
Delegados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Octava.—El plazo máximo para la resolución del presente con-
curso será de tres meses, contados desde el día siguiente al de
la finalización de la presentación de instancias.
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Novena.—1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria implicará el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter-
cera.1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el Régimen de Indemnizaciones por razón de servicio.

Décima.—1. El presente concurso se resolverá por Resolución
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán los
datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el de
cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia.

2. Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo a tra-
vés de este concurso no podrán participar en otros concursos hasta
que hayan transcurrido dos años desde que tomaron posesión
en dicho puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de los supues-
tos exceptuados que se contemplan en el punto 4 de la base
segunda.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. A estos efectos,

el cambio de residencia deberá justificarse mediante certificado
de empadronamiento o cualquier otro medio que permita tener
constancia del mismo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

4. Dada la urgencia en la provisión de puestos convocados,
se podrán considerar suspendidos los permisos y licencias que
vinieren disfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos
en el presente concurso, y el computo del plazo posesorio se ini-
ciará según lo previsto en el párrafo segundo del punto 3 pre-
cedente.

Undécima.—La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso servirá de notificación a los inte-
resados, y a partir de la misma empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los organismos afectados efectúen las actua-
ciones administrativas procedentes.

Duodécima.—Contra la presente convocatoria se podrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
ante el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 27 de diciembre de 1999.—P.D. (Resolución de 24
de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), el
Director General, Ignacio Ruiz-Jarabo Colomer.
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

OFICINA NACIONAL DE IHSPECCION 
. . ..__._.._..._.-..--...-..-.. 

GERENCIA O.N.I. 
._.._.......... 

AGENTE TRIBUTARIO H.22 

EQUIPOS DE TNSPECCION 
__......__._...__.__. 

AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

OFICINA NACIONAL DE INSPECCION 
__.___..___._______..._._..__. 

AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

OFICINA NAL. DE INVESTIGACION DEL FRAUDE 
. .._._......._......~..~-...~..-...-..-- 

GERENCIA APOYO ADMINISTRATIVO 
__................._.._..._.. 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

OFICINA NACIONAL DE INSPECCION 

GERENCIA O.N.I. 
._..__..__.____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ANEXO 1 
-. 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

A CORURA 

IADSID 

G 
‘ 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

22 

14 

14 

20 

22 

20 

635.400 .as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 d‘ 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
10 de La competencia del Dpto. 
ie Insp. Fin. y Trib. (BDE 30, 
1/92), y preferentemente coor 
iinar actuaciones de Agentes 
iel área y colaborar en actua. 
:iones de comprobación o prw 
,a de mayor complejidad. 

312.840 .as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 ds 
.a AEAT. sobre orsanización v 
Itribución de funciones a la' 
nspección de los Trib. en ei 

imbito de La competencia del 
Ipto. de Inspección Financierí 
r Trib. (BOE 30/03/92), y pre- 
kentemente práctica de noti- 
Ycaciones y recogida de datos 
I captación de información cor 
rascendencia tributaria. 

312.840 .as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 de 
a AEAT, sobre organización y 
Itribución de funciones a la 
nspeccián de Los Ti-ib. en el 
Imbito de La comoetencia del 
ipto. de Inspecc'ión FinancierE 
' Trib. (EOE 30/03/92), y pre- 
erentemente práctica de noti- 
icaciones y recogida de datos 

, captaci6n de información cor 
rascendencia tributaria. 

517.176 as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 de 
a AEAT, sobre organización y 
ltribución de funciones a la 
nsp. de los Trib. en el ámbi- 
o de la competencia del Dpto. 
le Insp. Fin: y Trib. (BOE‘30/ 
,192). y preferentemente cola- 
mar en el análisis del cum- 
rlimiento de obligaciones for- 
lales y seguimiento adminis- 
rativo de expedientes. 

635.400 .as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 de 
a AEAT. sobre organización Y 
wibución de funciones a la' 
nsp. de los Trib. en el ámbi- 
o de la competencia del Opto. 
le Insp. Fin. y Trib. (BCE 30/ 
;/92), y preferentemente coor- 
linar actuaciones de Agentes 
le, área y colaborar en actua- 
:iones de comprobación o prue- 
>a de mayor ccmplejidad. 

517.176 as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 de 
a AEAT, sobre organización y 
Itribución de funciones a la 
nsp. de las Trib. en el ámbi- 
o de la competencia del Dpto. 
le Insp. Fin. y Trib. (BOE 30/ 
,/92), y preferentemente cola- 
wrar en el análisis del cum- 
,limiento de obligaciones for- 
iales y seguimiento adminis- 
rativo de expedientes. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de La Comunidad Autónr 
ma. 

Experiencia en puestos de trz 
bajo similares. Conocimientos 
de la lengua oficial propia c 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de trí 
oajo similares. Conocimientos 
de la lengua oficia! propia c 
La Comunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
xocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
xjo similares en ei área de 
Inspección. Conocimientos del 
xocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
zajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

I- 1' 

ie 

1- ll 

,- ll 13502 

- ll 3502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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Np DE CENTRO DIRECTIYO 
ORDEY PUESTO DE TRABAJO 

7 

3 

)-ll 

12 

13 

14 

15 

6 

4GENTE TRIBUTARIO N.22 

iQUIPOS DE INSPECCION 
.._..._...__.._...__ 

GENTE TRIBUTARIO N.l4-1 

ICENTE TRIBUTARIO N.16 

GENTE TRIBUTARIO N.18 

GENTE TRIBUTARIO N.20 

GENTE TRIBUTARIO N.22 

ClCINA NAClONAL DE INSPECCION 

GENTE TRIBUTARIO N.14.1 

SFICINA NACIONAL DE INSPECCION 
_..._..-....___-_...----.-_.. 

GENTE TRIBUTARIO N.14.1 

- 

tia 
TOS 
- 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

LOCALIDAD 

IADRID 22 635.4OC 

,ADRID 14 312.840 

IADRID 16 

IADRID 433.560 

IADRID 

18 

20 

22 

14 

14 

517.176 

IADRID 635.400 

AMPLOhA 312.840 

AS PALMAS G.C. 312.840 

iR 
‘0 

C.ESPECIF. OESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL HAS IMPORTANTES 

1 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La ccmoetencis del Doto 
de Insp. Fin: y Trib. (BOE'30 
3,92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y cotaborar en actua 
ciones de conprobación o prue 
ba de mayor ccmplejidad. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de ta Res. de 24,03/92 di 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de ta competencia del 
Dpto. de Inspeccibn Financieri 
y Trib. (SOE 30/03,92), y pre' 
ferentemente práctica de noti. 
ficaciones y recogida de datar 
y captación de información cor 
trascendencia tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03,92 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi- 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (8OE 30, 
03,921, y preferentemente La 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de datos 
38rs tratamiento informático. 

fas establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24,03,92 dt 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones B La 
lnsp. de Los Trib. en el ámbi- 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Ti-ib. (BOE 30, 
03,921, y preferentemente co- 
Laborar en la práctica de ac- 
tuaciones previas a La selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

fas establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 dt 
La AEAT, sobre organización y 
atribucidn de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi. 
to de la competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3,92), y preferentemente cola. 
borar en el análisis del cum- 
plimienta de obligaciones far. 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24,03/92 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3/92), y preferentemente coor' 
dinar actuaciones de Asentes 
de, área y colaborar ei actus. 
ciones de comprobación o prue. 
ba de mayor ccmplejidad. 

LBS establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 dí 
la AEAT, sobre organización y 
stribución de funciones a La 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
)pto. de Inspección Financierí 
y Trib. (EOE 30/03/92), y pre- 
ferentemente pr6ctic.s de noti- 
ficaciones y recogida de datos 
y captación de información cor 
trascendencia tributaria. 

.as establecidas en el aptdo. 
kha de La Res. de 24,03,92 de 
la AEAT. sobre oroanización v 
atribución de funciones a la' 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de la competencia del 
lcato. de Insoección Financiera 
, Trib. (8OE 30103,921, y pre- 
ferentemente pråctica de noti- 
flcaciones y recogida de datos 
, captación de información con 
trascendencia tributaria. 

MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMAClON 

Experiencia en puestos de tri 
bajo simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

13502 

Experiencia en puestos de trí 
bajo simitares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de trs 
bajo simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y dei 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia d 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puesGx de tra 
bajo simitares. 

13502 

3502 

3502 

13502 

3502 

3502 

3502 
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17 AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

DPTO. RECAUDACION 
I==S=:=TE======I; 

OFICINA NACIONAL RECAUDACION 
_____..._..__..._~~~.--....- 

18 AGENTE DE REUCADACION N.20 

19 AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADM.TERRIT. AEAT EN ANDALUCIA 
=============:3::============ 

D.E. DE ANDALUCIA 
=;=:===:========c 

AREA INSPECCIDN F.Y TRIBUTARIA 

20 AGENTE TRIBUTARIO U.14.1 

D.E. DE ANDALUCIA 
======ILT=====zEE 

AREA IYSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

21 AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

D.E. DE ANDALUCIA 
_-_____-________- _________________ 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

22-25 AGENTE TRIBUTARIO U.14-1 

AREA RECAUDACION 

!6-27 AGENTE RE‘AUDA‘ION N.14-1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DFItlHA NACIONAL DE INSPECCION 

N” 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

U'ALLADDLID 

4ADRID 

IADRID 

iLMERIA 

IUELVA 

4ALAGA 

IALASA 

NIVEL Z.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

14 

20 

22 

14 

14 

14 

14 

312.840 

517.176 

635.400 

312.840 

312.840 

312.840 

312.840 

Las establecidas cn el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones s la 
Inspecci6n de Los Trib. en el 
ámbito de la competencia del 
Doto. de InsDección Financiera 
y' Trib. (BOE'30/03/92), y pre- 
ferentemente práctica de noti- 
ficaciones y kcogida de datas 
y captación de información ox 
trascendencia tributaria. 

Desempeño de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión PBCW 
datoria. 

Desempeiio de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad en 
el ámbito de La gestión recau- 
dafaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 de 
la AEAT. sobre organización Y 
atribución de funciones a la- 
Inspeccibn de los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Dpto. de Inspección Financiera 
y Trib. (BOE 30/03/92), Y pre- 
ferentemente práctica de noti- 
ficaciones v recogida de datos 
y captación'de iniormación con 
trascendencia tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Dpto. de Inspección Financiera 
v Trib. (BOE 30/03/92). Y [>w- 
ferentemente práctica &'nXti- 
ficaciones y recogida de datos 
y captación de información con 
trascendencia tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de ia Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones s la 
Inspección de los Trib. en el 
ámbito de La ccqetencia del 
Dpto. de Inspección Financiera 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre- 
ferentemente práctica de noti- 
ficaciones y kecogida de datos 
y captación de información con 
trascendencia tributaria. 

Acruaciones de carácrer admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones. 
actuaciones de investigación; 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolucion de recursos. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORHACION 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares. 

implios conocimientos y expe- 
-iencia en Las tareas propias 
ie los agenres de recaudación 
?n el área de recaudación. 

impllos conocimientos y expe- 
-iencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
?n el área de recaudación. 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares. 

ixperiencia en puestos de tra 
mjo simiiares. 

ixperiencia en puestas de tra 
mjo similares. 

!xperiencia en puestos de rra' 
mjo similares. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NS DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO OE TRABAJO 

28-31 AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

32 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

33-35 

AREA RECAUDACION 
__._.__.._.___-_ 
AGENTE RECAUDACION N.14-1 

36 AGENTE DE RECAUDACION N.22 

DELEGACION OE ALMERIA 
========55:::;====5== 

AREA GESTIDN TRIBUTARIA 

37 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

J8 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

DELEGACION DE CADI2 
:zrz==S==L_=EEE==:=i: 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIGUTARIO N.20 

4REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

4GEVTE TRIBUTARIO 11.14-l 

D.E. DE ANDALUCIA 
E===z===EE:S:=:== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

NP 
TOS 

LOCALIDAD 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

ALMERIA 

ALMERIP 

CADI2 

îAD,Z 

u I UIVEL 
, C.DES 

14 

22 

14 

22 

20 

20 

:.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.84C tas establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d# 
la AEAT, sobre organización Y 
atribucián de funciones a ia 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de la competencia del 
Opto. de Inspección Financier, 
y Trib. @OE 30/03/92), y pre 
ferenfemente práctica de noti 
ficaciones Y recosida de dato! 
y captación.de información COI 
trascendencia tributaria. 

635.4OC Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24103192 dl 
la AEAT, sobre organización Y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
3,92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
de, área y colaborar en attua 
ciones de comprobación o prue 
ba de mayor complejidad. 

312.841: Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de dato?., - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cans 
tancia de hecho y propuesta dl 
resolución de recursos. 

635.400 Desempeño de las tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad ei riencia en las tareas propias 
el ámbito de la gestión rece" de Los agentes de recaudaci6r 
datoria. en el área de recaudación. 

517.176 Desempek de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspan 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

517.176 Las establecidas en el aotdo. 
Ocho de La Res. de 24/03>92 dti 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto. 
de insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3192). Y weferentemente cola. 
b&ak'en el análisis de1 cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

517.176 lesempeño de las tareas de ma- 
yor complejidad que correspon- 
jen a los Agentes Tributarias 
?o el área de Gestión Tributa- 
ria. 

312.840 .as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 de 
ia AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de Los Trib. en el 
imbito de La comoetencia del 
apto. de Inspecc;ón Financiera 
, Trib. (BOE 30/03/92), y pre- 
ferentemente práctica de nati- 
Ficaciones y recogida de datos 
I captación de información con 
nscendencia tributaria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACIOM 

Experiencia en puestos de trz 
bajo SimiLares. 

ExDeriencia en puestos de tri 
bajo simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos dei 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones peri< 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. AmDlia experienci 
en el desarrolio de 1;s tares 
asignadas a las Unidades de - 
MódULos. 

Exoeriencia en cuestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión _ 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de Las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.14-1 

AOHON.AG.ALGECIRAS 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADMON.AG.USRIQUE 
_._._....-...-.. 

AREA MIXTA 
__.__._.-- 
AGENTE DE RECAUDACION N.22 

DELEGACION DE CORDOBA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_...._._......-......-. 
AGENTE TRISUTARIO N.22 

AREA INSPECCION :.Y TRIBUTARIA 

AGENIE TRIBUTARIO N.20 

ADMOh.AG.LUCENA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.14-1 

NO 
TOS 
- 

1 

LOCALIDAD 

CADI2 

:ADIZ 

{LGECIRAS 

JBRIQUE 

:ORDOBA 

:ORDDgA 

LUCENA 

.UCENA 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

20 

14 

14 

22 

22 

20 

14 

14 

517.176 

312.840 

312.840 

635.400 

635.400 

517.176 

312.840 

312.840 

Las estabLecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 c 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dptc 
de insp. Fin. y Trib. WOE 3C 
3/92). Y weferentemente cola 
b&ar'& Lt análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo da expedientes. 

Astuacionas de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitaci6n de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecha y propuesta d 
resolución de recursos. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investisación. 
consulta de bases de dátos, : 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diiigencias de cons 
tancia de hecha y propuesta d 
resolución de recursos. 

Desempaño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

Desempefio de Las tareas de ma 
YOT comDLeiidod aue corrasoon 
den a ik Ágente; Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria 

Lac establecidas en el aDtdo. 
Ocho de La Res. de 24/03;92 c 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to da La competencia del Dpto 
de !nsp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/921. v oreferentemente cola 
borar en el anáiisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
hales y seguimiento adminis- 
trativo de expedientas. 

Depuración ceníal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión _ 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias da cona 
tancia de hecha y propuesta d 
resolución de racursos. 

MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

T 
1 

1 
Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares. 

~xpariencia en puesros de rra- 
bajo similares. 

Amplios conîcimientos y axpa. 
riencia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. 

1 13502 

Amplia experiencia en tareas . 
da formacibn y mantenimiento - 
del censo, depuración censal ) 
control de obligaciones parió- 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia eXparienCi2 
en el desarrollo de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

Exper;encia en puestos de tra- 
baio simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistena tributario. 

Experiencia en puestas de trw 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simiLares. 

1 13502 

FORHACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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- 

49 
ros 
- 

1 

1 

LOCALIDAD 

GRANADA 

GRANADA 

BAZA 

GUADIX 

GUADIX 

.OJA 

2 WELVA 

1 
I,"EL C.ESPECIF. OESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.OES ANUAL MAS IMPORTANTES 

22 

22 

14 

14 

22 

14 

14 

14 

635.400 Desempeño de las tareas de me 
yor complejidad que correspo" 
de" a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 

635.400 Les establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organiraciC>n y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Ti-ib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en ectue 
ciones de comprobacibn o prue 
ba de mayor complejidad. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, _ 
dewración censa1 Y BDOYO a - 
la; tareas de reguiar;zk,ón 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación Y control. Asistencia. 
i"forea;ió", tome de datos, : 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetive. 

635.400 Desempefio de Las tareas y fur 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación v asistencia Y verifi- 
cación c control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
informacibn, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
VO en las funciones de infor- 

i 

N’ DE CENTRO DIRECTIYO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

DELEGACION DE GRANADA 
=E====IS:;=E===r==:== 

AREA GESTION ‘RIBUTARIA 

‘9 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

50 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ADMON.AG.BAZA 

51 

AREA MIXTA 
. ..___...- 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

kDHOH.AG.GUAD!X 

AREA MIXTA 

52 AGENTE TRIguTARIO N.14-1 

53 AGENTE DE RECAUOACICN N.22 

IDHON.AG.LOJA 

4-55 

{REA GESTION TRIBUTARIA 
_____________._-_--..-. 
I\GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

$DMON.AG.HOTRIL 

WEA GESTION TRIBUTARIA 
______...._._.....~~--. 
aGENTE TRIBUTARIO N.l4-1 

17-58 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

4mplia experiencia en tareas 
3e formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones perió 
,icas en el área de Geîtfó" - 
Tributaria. Amplia experienci 
sn el desarrolLo de Las tarea 
ssignadas a las Unidades de - 
nódulos. 

- 1 

Y 

13502 

a 
s 

- 1 13502 

- 1 13502 

13502 

Amplios conocimientos y expe- 
riencie en las tareas propias 
le los agentes de recaudación 
?n el área de recaudación. 

- 1 

1 

11 

13502 

ixperiencia en puestos de tra- 
ajo similares. 

3502 

!xperie"cia en puestos de tra' 
mjo similares. 

.lll 3502 

ixperiencia en puestos de tra' 
lajo similares. 

ll 13502 

Experiencia en puestos de tra 
bajo SimiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
mjo simitares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

IELEGACION DE HUELVA 
.E...=3========IS:=I 

4REA GESTION TRIBUTARIA 
______..__.___.._...--- 
&GENTE TRIBUTARIO N.lb-1 

kación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censa! y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 
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,R 
0 

- 

NP 
TOS 
- 

1 

1 

2 

T 
UIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

HERITOS ESPECIFICOS 
NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

f 1 

LOCALIDAD 

HUELVA 

FORMACION EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS 

20 

20 

14 

22 

14 

22 

20 

22 

517.176 

517.176 

312.840 

635.400 

312.840 

635.400 

517.176 

635.400 

Desempeño de Las tareas de me 
YOT comoleiidad aue corres~on~ 
&n e l'os Agente; Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 

Amplia experiencia en tareas 
de formación Y mantenimiento 
del censo, deburación censa1 : 
control de obligaciones perió, 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencii 
en el desarrollo de las tareas 
asignadas a las Unidades de 
Módulos. 

13502 

13502 

-1 13502 

1 13502 

1 13502 

1 

/ 

3 

13502 

-11 13502 

1 

/ 

13502 

59 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

60 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
. . . . . . . . . . . .._...~............ 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AREA RECAUDACION 

61-62 AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADMON.AG.ARACENP 
_______......... 

AREA MIXTA 
..__...... 
AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.PALMA DEL CONDADO 
_______.........._.__..-.. 

AREA MIXTA 
_...._.... 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

DELEGACIDN DE JAEN 
==IIss:==?3======= 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA INSPECCIDN F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

DELEGACION DE HALAGA 
=====IIIS3=:T==z:E== 

AREA GESTIDN TRIBUTARIA 
___.._....._...__._.... 
AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ria. 

Las establecidas en el ar>tdo. 
Ocho de la Res. de 24/03;92 dl 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi, 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3192). y preferentemente cola, 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for, 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

HUELVA 

HUELVA Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudataria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aolazamientos. 
embargos, diLigencias de con;. 
tancia de hecho y propuesta di 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares. 

Desempeño de las tareas y fuw Amplios conocimientos y expe- 
cianes de mayor complejidad er riencia en Las tareas propias 
el ámbito de la gestión recaw de los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación, 

ARACENA 

PALMA CONDADO Depuración censai, notifica- 
c,ones Y otras tareas de aw- 
yo en lk funciones de infòr- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Exper,enc,a en pUestos de tra. 
bajo similares. 

*mpiia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 I 
control de obligaciones peri& 
dicas en el área de Gestión . 
Tributaria. Amplia experienci; 
en el desarrollo de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

JAEN Desempefio de Las tareas de ma. 
yor complejidad que correspon. 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa. 
ria. 

JAEN Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 dr 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de la competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
31921, y preferentemente cola. 
barar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for. 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

HALAGA Desempeño de las tareas de ma. 
ver camoleiidad oue corresoon~ 
;ien a 1;s Ásente; Tributakios 
en el área de Gestión Tributa- 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 1 
control de obligaciones perió- 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencii 
en el desarrollo de las tareas 
asignadas a Las Unidades de . 
Módulos. 

ria. 
1 



BOE núm. 12 Viernes 14 enero 2000 1681 

NP DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

- 

"2 
TO 
- 

LOCALIDAD 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
. . . . . . . . . .._......._.....~~.._ 
AGENTE TRIBUTARIO N.22 MALAGA 

AREA RECAUDACION 

69 AGENTE RECAUDACION N.14-1 MALAGA 

4OMON.AG.ANTEP"ERA 
. . . . . . . .._..._.... 

4REA RECAUDACION 
.._........._... 
4GENTE RECAUDACION N.14.1 ANTEQUERA 

$DHON.AG.RONDA 

9REA MIXTA 

71 \GENTE DE RECAUDACION N.22 RONDA 

IDMON.AG.TORREMOLINOS 

\REA RECAUDACION 

72 IGENTE DE REUCADACION N.20 IORREMOLINOS 

IELEGACION DE SEVILLA 

IREA GESTION TRIBUTARIA 

73 

74 

'5-79 

\GENTE TRIBUTARIO N.14.1 jEVILLA 

\REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

(GENTE TRIBUTARIO N.22 TEVILLA 

REA RECAUDACION 

GENTE RECAUDACION N.lL-1 EWLLA 

T 
:.ESPECIF 

ANUAL 
DESCRIPCION DE FUNCIOUES 

MAS IMPORTANTES 

HERITOS ESPECIFICOS l 

FORMACION 1 5 EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

22 

14 

14 

22 

20 

14 

22 

14 

635.40 

312.841 

312.841 

635.40[ 

517.176 

312.840 

635.4CO 

312.840 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 L 
la AEAT, sobre organización ) 
atribución de funciones a La 
Inw. de Los Trib. en el ámbi 
to & la competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3C 
3/92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prue 
ba de mayor complejidad. 

Experiencia en puestos de trí 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

1350i 

Actuaciones de carácter adai- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

13502 

4ctuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación. 
consulta de bases de ditas, : 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra 
baio similares. 

3502 

3502 

3502 

3502 

)esemr>eño de las tareas Y fun 
:iones de mayor complejidad e 
31 ámbito de la gestión PICBU 
datoria. 

4mplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
5~ los agentes de recaudación 
3" el área de recaudación. 

ksem~eño de las tareas Y fun 
:ion& de mayor complejidad el 
?L ámbito de la gestión recau 
iatoria. 

jmplios conocimientos y expe- 
-iencia en las tareas propias 
k? ias agentes de recaudación 
:n el área de recaudación. 

kpuración censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apo- 
m en las funciones de infor- 
mcián v asistencia v verifi- 
:ación ; control. Asistencia, 
nformación, toma de datos, - 

kpuración censa1 y apoyo a . 
as tareas de regularización 

le contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

ixperiencia en puestos de tra 
mjo similares. 

as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 df 
a AEAT. sobre orwnización Y 
0ibución de funciones a la' 
nsp. de los Trib. en el ámbi. 
o de la competencia del Dpto. 
le Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
,/92), y preferentemente coor 
linar actuaciones de Agentes 
le1 área y colaborar en actua. 
iones de comprobación o prue 

la de mayor complejidad. 

ixperiencia en puestos de tra. 
mjo similares en el área de 
nspección. Conocimientos del 

rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

3502 

ctuaciones de carácter admi- 
istrativo y las propias co- 
respîndientes a La gestión - 
ecaudatoria: notificaciones, 
ctuaciones de investigación, 
onsulta de bases de datos, - 
ramitación de aplazamientos, 
mbargos, diLigencias de cons- 
ancia de hecho y propuesta de 
esolución de recursos. 

xperiencia en puestos de tra- 
Najo similares. 

1502 
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NP DE 
ORDEN 

80 

AREA HIXTA 
._.._._... 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

ADUON.AG.L3RA DEL RlO 

AREA MIXTA 

81 4GENTE DE RECAUDACION H.22 

ADMON.AG.WROM DE LA FRONTERA 

82-83 

AREA RECAUDACION 
. ..~_.._...~.... 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

84 I\GEIITE DE RECAUDACION N.22 

IDROY.AG.OS"NA 
_.._____...__. 

35 

4REA MIXTA 
. . . .._... 

\GENTE TRIBUTARIO N.14.1 

16 IGENTE DE RECAUDACION N.22 

/ 

, 

, 
i 

i 

A 

A 
A 

A 

P 

P 

P 

DMSN.AG. hERVION-S.PAELO 

REA RECAUDACION 

GELITE RECAUDACION N.lL-1 

,GENTE DE REUCADACION N.20 

,DHON.AG.SEVILLA OESTE-NOROESTE 
____.____._._..._____.._.~--.. 

,REA GESTION TRIBUTARIA 

,GENTE TRIBUTARIO N.22 

1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.ECIJA 
___._.....___. 

1 F 
- 

N" 
'TOS 
- 

LOCALIDAD 

1 ECIJA 

1 

2 

1 

1 

. 1 

1 

1 

1 

LORA DEL RI0 

MORON FRONTERA 

MORON FRONTERA 

OSUNA 

OSUNA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

h 
c 

NIVEL C.ESPECIF. OESCRIPCION OE FUNCIONES 
C.DES ANUAL "AS IMPORTANTES 

14 

22 

14 

22 

14 

22 

14 

20 

22 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

635.400 Desemkio de Las tareas Y fun 
cion& de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta di 
resolución de recursos. 

635.400 Desempeño de Las tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad e! riencia en Las tareas propias 
el ámbito de la gestión recw de los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación. 

312.840 Depuración censai, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación Y control. Asistencia. 
informaLión, toma de datos, 
depuración censa1 y apoyo a 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

635.400 Desempeño de las tareas y furv Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad er riencia en las tareas propias 
el ámbito de La gestión recaw de Los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificacixws, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de daros, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta dc 
resolución de recursos. 

517.176 Desempeño de Las tareas y fun- Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad er riencia en las tareas propias 
el ámbito de la gestión recau- de los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación. 

635.400 Desempeño de Las tareas de ma- 
yor complejidad que correspon- 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa- 
ria. 

1 MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORUACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Amplios conocimientos Y expe- 
rikia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simiLares. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 ) 
control de obligaciones peri& 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencia 
en el desarrolLo de Las tareas 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 

3502 
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UIVEL 
3.DES 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
i. 

LOCAilOAO 

SEVILLA 

JEREZ FRONTERA 

IEREZ FRONTERA 

:E"TA 

TARAGOZA 

IUESCA 

ERUEL 

:.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IHPORTANTES 

N' OE 
ORDEN 

?O 

?l 

,2 

)3-O‘ , 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

312.840 

517.176 

517.176 

312.840 

517.176 

635.400 

517.176 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

ADMON.AG.TOMAS DE IBARRA 
_______._...._...-.--... 

RREA RECAUDACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

14 

20 

20 

14 

20 

22 

20 

Actuaciones de carácter admi- 
nictrativo v las orooias co- 
rrespondienies a 'ia gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos. - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

,5 

,b 

AGENTE RECAUDACION N.:4-1 

DELEPACION DE JEREZ DE LA FRONTERA 
=========:=========::============== 

AREA GESTLON TRISUTAR:A 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de oblisaciones Derió 
dicas en el áreá de Gestión . 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de Las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

I\REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

Desempeño de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspan 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

ias establccidas en el aptdo. 
Jcho de la Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Opto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente cola 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Ixperiencia en puestos de tra 
xjo simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
wocedimienro inspector y del 
sistema tributario. 

/ 4GENTE TRIBUTARIO N.20 

IELEGACION OE CEUTA 
=====izE=========;= 

AREA RECAWACION 
____._..__.----- 
4GENTE RE‘RUDAClON N.14-1 Actuaciones de carácter admi- 

nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

AOM.TERRIT. AEAT EN ARAGON 
I=S;=S;:::==L===L_SE======= 

D.E. DE ARAGON 
===51;=;==:=== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente cola 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

DELEGACION DE HUESCA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 Desempeño de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

@lia experiencia en tsreas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienc( 
en el desarrollo de Las tarea 
signadas a las Unidades de - 
ódulas. 

OELEGACION OE TERUEL 
----________________ ____________________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
--...____..________._.. 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 esempeño de las tareas de ma- 

'or complejidad que correspon- 
len a los Agentes Tributarios 
n el área de Gestión Tributa- 
ia. 

mplia experiencia en tareas - 
le formación y mantenimiento - 
'el censo, depuración censa1 y 
ontrol de obligaciones perió- 
icas en el área de Gestión - 
ributaria. Amplia experiencia 
" el desarrollo de las tareas 
signadas a Las Unidades de . 
ódulos. 
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c NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

?8 

?9 

100 

101 

102 

103 

104 

DELEGACION OE ZARAGOZA 
IIIII;;S:==EE========= 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO H.22 1 ZARAGOZA 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 ZARAGOZA 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 ZARAGOZA 

ADMON.AG.EJEA DE LOS CABALLEROS 

A7EA HIXTA 

ASENTE RECAUDACICN #.14-l EJEA CABALLEROS 

ADMON.AG.DELICIAS 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADH.TERRIT. AEAT EN ASTURIAS 

D.E. DE ASTURIAS 
S:====E==1=3:::: 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTAR[A 
________._______________.---.- 
AGENTE TRIBUTARIO N.22 

,ELEGAC,ON DE OVIEDO 
E=======II====EE===I 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 C IYIEOO 

yAS. LOCALIDAD 

!ARAGOZA 

MEDO 

- 
SR 
0 

UIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

22 

20 

22 

14 

20 

22 

20 

635.400 

517.176 

635.400 

312.840 

517.176 

635.400 

517.176 

Desempeño de Las tareas de ma' 
yar complejidad que correspon. 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa, 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3/92), y preferentemente cola- 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones fw 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organización y 
arribución de funciones a La 
1"s~. de Los Trib. en el ámbi. 
fo de la competencia del Dpro. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3J92), y preferentemente cow 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua. 
ciones de comprobación o pr"e. 
ba de mayor complejidad. 

Actuaciones de carácrer sdmi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespOndientes a ia gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons' 
tancia de hecho y propuesta dt 
resolución de recursos. 

Deseirpefia de Las tareas de ma' 
yor complejidad que correspon' 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa. 
ria. 

fas establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 di 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Ins~. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3J92). Y preferentemente coor 
dinar.&tuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prue 
be de mayor complejidad. 

Desempeho de Las tareas de ma- 
VW complejidad que correspon- 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa- 
ria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMAClON 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión _ 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de Las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra 
baja simiLares en el área de 
Insaección. Conocimientos del 
prokdimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
baio similares en el área de 
Ikpección. Conocimientos del 
procedimiento inspector Y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
baja similares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuracijn censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia eXperienCi 
en el desarrolLo de las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

impiia experiencia en tareas 
k formación y mantenimiento 
iel censo, depuración censa1 ) 
:ontrol de obligaciones peri& 
iicas en el área de Gestión - 
Iributaria. Amplia experiencii 
m el desarrollo de Las tarea5 
asignadas a las Unidades de - 
Iódulos. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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I* 
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T MERITOS ESPECIFICOS 

N* DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

l- 

; 
LOCALIDAD C.ES?ECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

ANUAL MAS IMPORTANTES 
RI J b 
0 : c 
- - 

IIVEL 
:.DES. 

135 AGENTE TRIWTARIO N.22 

EXPERIENCIA, CONOCIMIENTOS FORMACION 

113502 

113502 

113502 

113502 

/ 

113502 

113502 

,- 113502 

113502 

113502 

WIEDO 22 

22 

14 

22 

14 

22 

14 

635.400 

635.400 

312.840 

635.400 

312.840 

635.400 

312.840 

517.176 

517.176 

,esempe,io de Las tareas de ma 
yor compleiidad que correspon 
len a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia eXperienCi 
en el desarrolLo de Las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

ADHON.At.CAHGAS DE HARCEA 
_____________..--.-.....- 

106 

AREA MIXTA 
.._...__._ 
AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON,A‘.CANGAS DE ONIS 
____________._._.....~. 

107 

AREA RECAUDACIDN 
______.__..___._ 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

108 AGENTE DE RECAUDAC,% N.22 

ADMON.AG.LUARCA 

AREA RECAUDACION 

109 

110 

111 

112 

113 

AGENTE RECAUDACION N.14.1 

AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.MIERES 

AREA RECAUDACIDN 

AGENTE RECAUDACION N.14.1 

OELEGACION DE GIJON 
==I==S=:====EE===== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AREA INSPECCION F.Y TRIGUTAR[A 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

Desempeño de Las tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad es riencia en las tareas propias 
el Bmbiro de La gestión receu de Los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación. 

:ANGAS DE NARCE/ 

ZANGAS DE ONIS 

:ANGAS DE ONIS 

."ARCA 

.UARCA 

(IERES 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo v Las oropias co- 
rrespondientes a 'La riestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Desempeño de las tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad e riencia en las tareas propias 
el ámbito de la gestión recau de Los agentes de recaudación 
datoria. en ei área de recaudación. 

Experiencia en puestos de trs 
bajo similares. 

Lctuociones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
conslta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d# 
resolución de recursos. 

Desemoeño de Las tareas Y fun 
ciones de mayor complejidad el 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 

el ámbito de ia gestión rece" de los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, . 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
uncia de hecho y Propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

;IJON Desempeño de tas tareas de ma 
yo~ complejidad que correspon 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gest:ón Tributa 
ria. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
deL censo. dewración censa1 
control de obligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

;IJON Las establecidas en el aprdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones e la 
Insp. de ios Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
3/92), y preferentemente cola 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
nales y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 
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NP DE CENTRO OIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJC 

ADM.TERR,T. AEAT EN ILLES BALEARS 

D.E. DE ILLES BALEARS 
===:==SE==IE=:==E==== 

114 

AREA RECAUDACION 
__._.._...-....- 
AGENTE RECAUDACION N.14-1 

DELEGACION DE ILLES BALEAR5 
=============r======:======= 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

115 AGENTE IRIBUTARIO N.14.1 

116 AGENTE -RIBL!TARIO N.20 

117 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

118 

AREA ,NSPEtC[ON F.Y TRIBUTARIA 
_____._._.._..__.._.__.._...__ 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

19 IGENTE TRIBKARIO N.22 

IDHON.AG.EIVISSA-FORMENTERA 

IREA GESTION TRIBUTARIA 

20-122 IGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

23 IGENTE TRIBUTARIO N.20 

- 

ilp 
IOS 
- 

1 

1 

1 

1 

LOCALIDAD 

)ALMA MALLORCA 

SALMA MALLORCA 

'ALMA MALLORCA 

'ALMA MALLORCA 

'ALMA MALLORCA 

ALMA MALLORCA 

IVISSA 

IVISSA 

14 

14 

20 

22 

14 

22 

14 

23 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

312.840 

312.840 

517.176 

635.400 

312.840 

635.400 

312.840 

517.176 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resoluc~on de recursos. 

Dewración censal. notifica- 
cibnes y otras tareas de apu- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo e - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desempe,io de Las tareas de me 
yor complejidad que correspo" 
den a ios Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Desempeño de las tareas de me 
yor complejidad que correspo" 
de" a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de ia Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Opto. de Inspección Financier 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre 
ferentemente práctica de noti 
ficaciones y recogida de dato 
y captaci6n de información co 
:rascendencia tributaria. 

as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 da 
a AEAT, sobre organización y 
Irribuciá" de funciones a La 
"sp. de Los Trib. en el ámbi- 
o de La competencia del Dpto. 
le Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
,/92), y preferentemente coor- 
linar actuaciones de Agentes 
lel área y coiabrar en actua- 
iones de comprobación o prue- 

la de mayor complejidad. 

wpuración censal, notlfica- 
:iones y otras tareas de apo- 
fo en Las funciones de infor- 
iación y asistencia y verifi- 
.acián y control. Asistencia, 
nformación, tome de datos, - 
lepuración censa1 y apoyo a - 
as tareas de regularización 
le contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

esemoeño de Las tareas de ma- 
'or c'omplejidad que correspon- 
len a ios Agentes Tributarios 
'" el área de Gestión Tributa- 

MERITOS ESPECIFICOS - 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS 

Ixperiencia en puestos de trí 
zajo simiLares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia c 
la Comunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tri 
îajo similares. Conocimientor 
3e La lengua oficial propia c 
La Comunidad Autónoma. 

4mLia exDeriencia en tarea? 
Je' formac~ó" y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
xntrol de obligaciones perii 
3icas en el área de Gestión 
Iributaria. Amplia experienci 
en el desarrolLo de Las tare: 
asignadas a Las Unidades de 
Yódulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la 
Eomunidad Autónoma. 

kmplia experiencia en tarea 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones peric 
licas en el área de Gestión 
Tributaria. Amplie experienci 
en el desempeño de Las tarea: 
asignadas a Las Unidades de 
Yódulos. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la 
:omu"idad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo SimiLares. Conocimiento! 
de la Lengua oficial propia ( 
ia Comunidad Autónoma. 

xperiencia en puestos de tra 
tajo similares en el área de 
nspecció". Conocimientos dé1 
,rocedimiento inspector y del 
istema tributario. Conoci- 
lientos de La Lengua oficial 
ropia de La Comunidad Autóno, 
la. 

xperiencia en puestos de tra 
laio simiLares. Conocimientr- 
le-La lengua oficial propia dl 
a Comunidad Autónoma. 

mpiia experiencia en tareas 
e formación y mantenimiento 
ei censo, depuración censa1 < 

FORHACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

.ia. 
ontrol de obligaciones perió, 
icas en el área de Gestión 
ributaria. Amplia experienriz _. 
n el desarroLLo de Las tarea: 
siqnadas a las Unidades de - 
ódkos. Conocimientos de La 
engua oficial propia de la - 
omunidad Autónoma. 
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NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

LOCALIDAD 

AREA RECAUDACION 

124-125 AGENTE RECAUOACION N.14-1 EIVISSA 

ADMON.AG.MENDRCA 
. .._....~.....-. 

126-127 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____.._._....__-~...--- 
AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 MAHON 

AREA QECAUDACION 

128 AGENTE RECAUDACION N.14.1 1 MAHON 

ADHON.At.PALHA-LLEVANT 
. ..__.__.._..--.__-... 

129 

AREA GESTION TRIBUTRRIA 
..._.___..__.~~..-~---. 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 PALMA MALLORCA 

130 AXNTE TRIBUTARIO N.20 PALMA MALLORCA 

IDM.TERR,T. AEAT EN CANARIAS 
_:===5_=_===1=============== 

)ELEGACIDN DE LAS PALMAS DE G.C. 

$PEA GESTION TRIBUTARIA 

31 IGENTE TRIBUTARIO N.20 .AS PALMAS G.C. 

32 IGENTE TRIBUTARIO N.22 .AS PALMAS G.C. 

I?EA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

33 IGENTE TRIBUTARIO W.22 

NIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

14 

14 

14 

14 

20 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investiwción. 
consulta de bases de ditas, : 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras. tareas de apo- 
VO en Las funciones de infor- 
Ación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

312.840 Actuaciones de carácrer admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones. 
actuaciones de investigación; 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cans 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

312.841: Deouración censal. notifica- 
cikes y otras takas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
maci6n y asistencia y verifi- 
caci6n y control. Asistencia, 
información, tema de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

517.176 Dese,npeiio de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 

517.176 ksenpeb de las tareas de ma- 
/or complejidad que correspon- 
ien a los Agentes Tributarios 
:n el área de Gestión Tributa- 
-ia. 

635.400 lesempeño de Las tareas de ma- 
(or complejidad que correspon- 
kn a Los Agentes Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa- 
-ia. 

635.400 .as establecidas en el aotda. 
Icho de La Res. de 24/03;92 de 
la AEAT, sobre organizaci6n y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el Imbi- 
to de la competencia del Dpto. 
je Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
1/92), y preferentemente coor- 
jinar actuaciones de Agentes 
lel área y colaborar en actua- 
:iones de comprobación o prue- 
,a de mayor complejidad. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tr 
bajo simiLares. Conocimientc 
de La Lengua oficiai propia 
la Comunidad Autónoma. 

.a. 

)S 

de 

Experiencia en puestos de tr 
bajo similares. Conocimientc 
de la Lengua oficial propia 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tr 
bajo similares. Conocimientc 
de La Lengua oficial propia 
la comunidad AuTónoma. 

.a. 

IE 

de 

.a- 
LS 
de 

Experiencia en puestos de tr 
bajo simitares. Conocimienrc 
de la lengua oficial propia 
la Comunidad Autónoma. 

deI 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones peri 
dicas en el área de Gestión 
Tributaria. Amplia experienc 
en el desarrollo de Las tare, 
asignadas a Las Unidades de 
Yódulos. conocimientos de La 
iengua oficial propia de ia 
Comunidad Autónoma. 

113502 / _ 
> - 

Y 
ó- 

:ia 
as 

kmplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
:ontrol de obligaciones peri1 
dicas en el área de Gestión 
Iributaria. Amplia experienc 
en el desarrolLo de las tare: 
ssignadw a las Unidades de 
Iódulos. 
Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones peri 
dicas en el área de Gestión 
Tributaria. Amplia experienc 
en el desarrollo de las tare 
asignadas a Las Unidades de 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tr 
bajo simiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos de 
procedimiento inspector y de 
sistema tributario. 

- 1 13502 

Y 
j- 

ia 
35 

- 1 

Y 
ó- 

ia 
as 

a- 1 

1 
1 

FORMAC!ON 

113502 

113502 

113502 

113502 

13502 

13502 
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NP DE CENTRO DIRECr*“O 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

134-135 

136 

137 

138 

139 

ILO 

141 

142 

AREA RECAUDACION 

9GENTE RECAUOACION N.l4-1 

4DHON.AG.LANZAROTE 
._._.___.__..._... 

9REA MIXTA 
. .._._._.. 
(GENTE RECAUDACION N.14.1 

\DHON.AG.STA.MARIA DE GJIA 

(REA RECAUDACION 
._.._.________.. 
{GENTE DE RECAUDACION N.22 

IDHON.AG.S.BARTOLOME DE TIRAJANA 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
._......_.._.._......._ 
\GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

IELEGACION DE STA. CRUZ DE TENERIFE 
_=::========:==ES==5=============== 

4REA GESTION TRIBUTARIA 

GENTE TRIBUTARIO N.20 

IREA INSPECCIOH F.Y TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADHON.AG.ARONA 

4REA MIXTA 

4GENTE RECAUDACION N.l4-1 

4GEHTE TRIBUTARIO N.20 

- 

NP 
TOS 
- 

2 

1 

LOCALIDAD 

LAS PALMAS G.C. 

ARRECIFE 

STA. MARIA GUIA 

S. BARTOLOME TII 

STA. CRUZ TENER 

STA. CRUZ TENER 

ARONA 

ARONA 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL "AS IMPORTANTES 

14 

14 

22 

14 

20 

20 

14 

20 

312.840 

312.840 

635.400 

312.840 

517.176 

517.176 

312.840 

517.176 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a ia gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de apiazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d, 
resolución de recursos. 

Actuaciones de carácter adm- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diiigencias de cons' 
tancia de hecho y propuesta d< 
resolución de recursos. 

Desempek de las tareas y fun. Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad er riencia en las tareas propias 
el ámbito de La gestión i-ecu' de Los agentes de recaudación 
datoria. en el área de recaudación. 

Depuración censal, notiiica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desempeño de Las tareas de ma' 
yor ckmplejidad que correspw 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d< 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto. 
de Iriso. Fin. Y Trib. <BOE 30, 
31921,'~ prefe;enten!&e cola: 
barar en el análisis del cun- 
plimiento de obligaciones for- 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Actuaciones de carácter adei- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta d< 
resolución de recursos. 

Desempeño de las tareas de ma' 
yor complejidad que carrespom 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa. 
ria. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo simiLares. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. 

AmDlia emeriencia en tarea* 
de' formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 ) 
control de obligaciones perió- 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencii 
en el desarrollo de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
prkedimiento inspector y del 
sistemz tributario. 

1 

1 

FORHACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

Experiencia en puestos de tra- 113502 
bajo similares. 

Amplia experiencia en tareas - 113502 
de formación y mantenimiento . 
del censo, depuración censa1 y' 
control de obligaciones peri& 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencia 
en el desarrollo de Las tareas 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 
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NP DE 
ORDEN 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.LA LAGUNA 

AREA GESTIDN TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ADMON.AG.LA GOMERA 
. . .._.__._.._..__. 

AREA MIXTA 

AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.LA PALMA 

AREA MIXTA 

AUEHTE DE RECAUDACION N.22 

ADM.TERRIT. AEAT EN CANTABRIA 
S========I=SSS=E;:=:========= 

DELEGACION DE CANTABRIA 
===131==:=::=====EE==== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
__.__.___..__..__.___..._...-- 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ADMON.AG.LAREDO 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGEhlTE TRIBUTARIO N.14.1 

ADHON.AG.REINOSA 
.._._...__.-_--- 

AREA MIXTA 

AGENTE DE RECAUDACIOII N.22 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

.A LAGUNA 

ì.SEBASTIAN GOMI 

%.C. LA PALMA 

iANTANDER 

IANTANDER 

iANTANDER 

.AREDO 

!E I NOSA 

;R 
'0 
r 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

22 

22 

22 

22 

14 

22 

14 

22 

635.400 

635.400 

635.400 

635.400 

312.840 

635.400 

312.840 

635.400 

Desempefio de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Desempeño de Las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

Desempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de ia gestión recau 
datoria. 

Desempetio de Las tareas de ma' 
yor complejidad que correspon' 
den a Los Agentes Tributarios 
en ei área de Gestión Tributa. 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dl 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
inspeccián de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia dei 
Dpto. de Inspección Financieri 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre' 
ferentemente práctica de noti, 
ficaciones y recogida de dato! 
y captación de información ca 
trascendencia tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de Le Res. de 24/03/92 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
lnsp. de Los Trib. en el án!bi, 
fo de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
31921, y preferentemente coor‘ 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua. 
ciones de comprobación o prw 
ba de mayor complejidad. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desempek de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recau- 
datoria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA f CONOCIMIENTOS FORMACION 

Amplia experiencia en tareas 
de formación Y mantenimiento 
del censo, de&ción censal ' 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci, 
en el desarrollo de Las tarea! 
asignadas a las Unidades de - 
MódUlOS. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. 

Amptios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 ! 
control de obligaciones perió. 
dicas en el área de Gestión _ 
Tributaria. Amplia experiencii 
en et desarrolLo de Las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo SimiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas prooias 
de Los agentes de rec&d&ión 
en el área de recaudación. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NP DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABA20 

ADMON.AG.TORRELA"EGA 
. . . . . . . . . .._..._.. 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

151 AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

152 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADM.TERRIT. AEAT EN CASTILLA-LA MANCHA 
_______-_--_-----__--------~-~-~-~~~~~ ______________________________________ 

D.E. DE CASTILLA-LA MANCHA 
r=;:=:=::==:‘==:===i====== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

153 

154 

155 

156 

157 

AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

4GENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUJACION N.14.1 

DELEGACION DE ALBA‘ETE 
I===TE======I=I======= 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADHON.AG.HELLIN 

AREA MIXTA 

AGENTE DE RECAUDACION N.22 

- 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

TORRELAVEGA 

TORRELAVEGA 

TOLEDO 

TOLEDO 

ALBACETE 

HELLIN 

NIVEL C.ESPECIF. OESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.OES ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.84C Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas do apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tana de datos, . 
depuración censal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

517.176 Desempeño de las tareas de me 
yor complejidad que correspon 
den e Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

14 

22 

14 

20 

22 

312.840 Las establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 dr 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Ipta. de Inspección Financieri 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre' 
ferentemente práctica de noti. 
ficaciones y recogida de dato! 
y captación de información cor 
trascendencia tributaria. 

635.400 -as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 df 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones e la 
Insp. de Los Trib. en el émbi. 
to de La competencia del Dpto. 
Je Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
3/921, y preferentemente coor' 
iinar actuaciones de Agentes 
iel área y colaborar en actua. 
:iones de comprobación o prue. 
,a de mayor complejidad. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos. - 
tramitación de aplazamientos, 
emba-gos, diligencies de cons 
rancia de hecho y Propuesta d 
resolución de recursos. 

517.176 Desempeño de ias tareas de me 
YOT comoleiidad aue corresoon 
den a iks Ágentei Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

635.400 Desempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de la gestión rece" 
aatoria. 

T MERITOS ESPECIFICOS / 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS T FORHACION 

Experiencia en puestos de tra 
baia similares. 

kmplia experiencia en tareas 
je formación y mantenimiento 
iel censo. deouración censa1 
:ontroL de obligaciones peri6 
iicas en el área de Gestión - 
iributaria. Amplia experienci 
tn el desarrollo de Las tarea 
ssignadas a las Unidades de . 
Iódulos. 

xperiencia en puestos de tra 
njo similares. 

xperiencia en puestos de tra 
jajo similares en el área de 
nspección. Conocimientos del 
lrocedimiento inspector y del 
,istema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares. 

Implia experiencia en tareas 
ie formación y mantenimiento 
iel censo, depuración censal 
:ontrol de obligaciones perió 
iicas en el área de Gestión - 
:ributaria. Amplia experienci 
cn el desarrollo de las tarea 
asignadas a las Unidades de . 
lódulas. 

\mplios conocimientos y expe- 
-iencia en Las tareas propias 
ie Los agentes de recaudxión 
m el área de recaudación. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NP DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

4DMON.AG.RODA 

4REA RECAUOACION 

158 IGENTE RECAUDACION N.14-1 

,ELEGACION DE CIUDAD REAL 
___________ rS=E======r=i=___________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

159 4GENTE TRIBUTARIO LI.22 

60 

$REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
._______________..-..-.....--- 
<GENTE TRIBUTARIO N.20 

4DMON.AG.ALCAZAR DE SAN JUAN 

AREA RECAUDACION 

161 AGENTE RECA"DAClON N.lL-1 

ADMON.AG.PUERTOLLANO 
_______.__...-..-.~- 

Ib2 

AREA UESTION TRIBUTARIA 
________..._..~~...-... 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

,REA RECAUDACION 

63 ,GEHTE RECAUDACIOU N.li-1 

ICMON.At.VALDEPEÑAS 
.____..____...-...- 

,REA GESTION TRIBUTARIA 
._________________..--- 
\GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

- 

ilp 
IOS 
- 

1 

1 

1 

LOCALIDAD 

.A RODA 

:IUDAD REAL 

:I"OAD REAL 

\LCAZAR DE S.JU 

WERTOLLANO 

UERTOLLANO 

'ALOEPENAS 

IIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES AWAL MAS IMPORTANTES 

312.840 

635.400 

517.176 

312.840 

312.840 

312.840 

312.840 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
cmbsrgos, diLigencias de ccns 
tancia de hecho y propuesta di 
resolución de recursos. 

OesempeRo de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

fas establecidas en el'aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 dl 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
ta de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
3192). y preferentemente cola 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativa de expedientes. 

Actuaciones de CeráCter sdni- 
nistrativo y Las propias coe 
rresoondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamient&, 
embargos, diligencias de cons 
taxis de hecho y propuesta d 
resolución de recwsos. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en ias funciones de infar- 
mación Y asistencia Y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo s - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta dt 
resolución de recursos. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación Y asistencia Y verifi- 
cación ; control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
dewrasión censa1 Y APOYO s - 
iaL tmas de reguiarizáción 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACIOH 

Ixperiencia en puestos de tr, 
,ajo simitares. 

a- 11 

implia experiencia en tareas 
le formacibn y mantenimiento 
iel censo, depuración censa\ 
:ontrol de obligaciones peris 
iicas en el área de Gestión 
.ributaria. Amplia experienî 
tn el desarrollo de Las tare, 
asianadas a Las Unidades de 

. ll 3502 

Y 
ir- 

is 
as 

koeriencia en puestos de tr 
,s)o similares èn el área de 
:nspección. Conocimientos de 
rocedimiento inspector y de 
;istema tributario. 

e- ll 

L 
1 

ixperiencia en puestos de tr 
xjo simitares. 

e- ll 

ixperiencia en puestos de tr 
xjo simiLares. 

a-11. 

3502 

3502 

13502 

13502 

xperiencia en puestos de tra- 113502 
lajo similares. 

Xperiencia en puestos de tra- 
)ajo similares. 

Il3502 
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N$ DE 
ORDEN 

65-166 

169 

T- 
CEUTRO DIRECTIVO b 

PUESTO DE TRABAJO Pl 

IELEGACIDN DE CUENCA 
:z===.E=z=========SS 

\REA GESTION TRIBUTARIA 

,GENTE TRIBUTARIO U.14.1 

\GENTE TRIBUTARIO 1.20 

$REA RECAUDACION 

$GENTE RECAUDACION N.14.1 

ADHON.AG.TARANCON 
_.._..___....__.~ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
. . . . . . .._....---....... 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUOACION N.14.1 

DELEGACION DE GUADALAJARA 
SS:=======_=====____=----- 

,REA RECAUDACION 

IGENTE RECAUDACION N.14-1 

IELEGACION DE TOLE>0 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
. . . . . . . . . . . . . ..-...--. 

IGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

IGENTE TRIBUTARIO N.22 

- - 

ip 
‘OS 
- 

2 

1 

1 

LOCALIDAD U 

"ENCA 

"ENCA 

UENCA 

IARAYCON 

C 

c 

C 

I 

G 

T 

T 

IARANCON 

"ADALAJARA 

OLED0 

OLED0 

IVEL 
.DES 

14 

20 

14 

14 

14 

14 

14 

22 

I :.ESPECIF. DESCRIPCIDN DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.840 

517.176 

312.840 

312.840 

312.840 

312.840 

312.840 

635.400 

lepuración casal, notifica. 
:iones y otras tareas de apo- 
m en las funciones de infor- 
lación v asistencia Y verifi- 
:ación ; conrrol. Asistencia, 
Información, toma de datos, - 
kpuración censa1 y apoyo a - 
.as tareas de regularizaci6n 
k contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

)esempeño de Las tareas de ma. 
IDT complejidad que correspon. 
ien a Los Agentes Tributarios 
!n el área de Gestión Tributa. 
.ia. 

tctuaciones de carácter admi- 
listrativo v Las Drotaias co- 
.respondie&s a ia Qestión - 
.ecaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación. 
:onsulta de bases de dátos, : 
:ramitación de aplazamientos, 
wbargos, diligencias de cons' 
:ancia de hecho y propuesta df 
-esolución de recursos. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación Y control. Asistencia, 
informa&ón, toma de datos, 1 
depuración censa1 y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aolezamientos. 
embargas, diIig&cias de ca& 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

ctuaciones de carácter admi- 
iistrarivo y Las propias co- 
vspondientes a La gestión - 
waudatoria: notificaciones. 
auaciones de investisación. 
msulta de bases de datos, : 
:ramitación de aplazamientos, 
:mbargos, diLigencias de cons- 
:ancia de hecho y propuesta de 
wolución de recursos. 

lepuración censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apo- 
ro en las funciones de infor- 
Iación y asistencia y verifi- 
:ación y control. Asistencia, 
nformación, toma de datos, - 
lepuraci6n casal y apoyo a - 
as tareas de regularización 

le contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

lesempeño de Las tareas de ma- 
ar complejidad que correspon- 
len a Los Agentes Tributarios 
!n el área de Gestión Tribura- 
,ia. 

-r HERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FOR"ACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrolla de Las tarea 
asignadas a Las Unidades de 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tri 
baja similares. 

Experiencia en puestos de trí 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

kmpiia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones perió 
dicas en ei área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de las tarea 
asignadas a Las Unidades de . 
Módulos. 

3502 

3502 

3502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 
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- 

:;, 
- 

1 

1 

IIIVEL :.ESPECIF. OESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANUAL "AS IMPORTANTES 

14 

22 

14 

22 

22 

20 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes B La gestión 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta c 
resolución de recu-sos. 

635.400 Desempeño de las rareas y fur 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión recs~ 
datoria. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación; 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embarws. diLigencias de cons 
tanciá dé hech; Y propuesta c 
resolución de recursos. 

635.400 Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en et ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
31921, y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prue 
ba de mayor complejidad. 

635.400 DesemDek de Las tareas de ma 
yor &mpLejidad que correspon 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y msntenimiento 

den a los Agentes Tributarios del censo, depuración censal 
en el área de Gestión Tributa control de obligaciones perió 
ria. dicas en ei área de Gestión - 

517.176 as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 dt 
a AEAT, sobre organización Y 
atribución de funciones a la 
nsp. de los Trib. en el ámbi. 
.o de La competencia del Dpto. 
le Insp. Fin. Y Trib. (BOE 30, 
;/92), y preferentemente cola- 
mar en el análisis del cum- 
,Limiento de obligaciones for. 
lates y seguimiento adminis- 
:rativo de expedientes. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 NQ DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO OE TRABAJO 

LOCALIoAo 

IOLEDO 

IUINTANAR DE LA 

IALAVERA 

IURGOS 

JRGOS 

; /- 1 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Experiencia en puestos de trs 
bajo similares. 

13502 

Amplios conocimientos Y BXPB- 1 13502 
rikia en las tareas propias 
de Los agentes de recaudaciór 
en el área de recaudación. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

,- ll 13502 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

13502 

- 1 

Y 

13502 

'ributaria. Amplia experiencia 
!n el desarrolLo de las tarea! 
Isignadas a las Unidades de _ 
Iódulos. 

ll 3502 xperiencia en puestos de trs. 
,ajo similares en el área de 
nspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
:istema tributario. 

ARFA RECAUDACION 
._..._.._...___~ 
AGENTE RECAUOACION N.14-1 174-176 

ADMON.AG.O",NTANAR DE LA ORDEN 

AREA RECAUDACION 

177 

178 

179 

180 

81 

AGENTE OE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.TALAVERA DE LA REINA 

AREA RECAUDACION 
_____._.._...~~. 
AGENTE RECAUOACION N.14-1 

AOH.TERRIT. AEAT.EII CASTILLA Y LEON 
=====ILI:;:======================== 

D.E. DE CASTILLA Y LEON 
==1==:==5========::==== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
__________________________._.. 
AGENTE TRIBUTARIO H.22 

DELEGACION OE BURGOS 
=::====E===I:S====== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
. .._._.._.._.--.--..-__ 
AGENTE TRIBUTARIO N.22 

WEA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO H.20 
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N’ DE 
ORDEN 

CEWTRO DIRECTI”0 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.MIRANDA DE EBRO 

AREA MIXTA 

82 AGENTE DE RECAUDACION X.22 

DELEGACION DE LEON 
___---_____-______ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____.__.._._..__._...-- 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

184 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
._..._.._..._.._....~.~~.._.__ 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

DELEGACION DE SALAMANCA 
E=======SS=E=======S_5: 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

85 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
___.._.~..._______.._~-~___.__ 
AGENIE TRIBUTARIO N.20 

ADIION.AG.BEJAR 

AREA MIXTA 

AGENTE DE RECA"DACION N.22 

ADMOH.AG.C[UDAD RODRIGO 

ARE.4 MIXTA 

aa AGENTE DE RECAUDACION N.22 

DELEGACION DE SEGOVIA 
==;=;========I=____E__===== 

89-190 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
. .._...-..._._.~..---.- 
AGENTE TRISUTARIO N.lL-1 

-T- 
- 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

MIRAND* DE EBRO 

LEON 

LEON 

SALAMANCA 

SALAMANCA 

BEJAR 

îIUDAD RODRIGO 

SEGOVIA 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

22 

20 

20 

20 

20 

22 

22 

14 

635.400 

517.176 

517.176 

517.176 

517.176 

635.400 

635.400 

312.840 

T 

Desempeño de Las tareas Y fun Implios conocimientos y expe. 
ciones de mayor complejidad e riencia en Las tareas propias 
el ámbito de La gestión receu je Los agentes de recaudaciór 
datoria. m el área de recaudación. 

DesempeRo de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones 8 La 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. <gOE 30 
3/92), y preferentemente cola 
borar en el análisis dei cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Desempeño de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tribute 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de ios Trib. en el ámbi, 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (SOE 30, 
3/92), y preferentemente cola, 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Desempeño de Las tareas y fun, amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad er ,iencia en las tareas propias 
el ámbito de La gestión rece". le los agenres de recaudación 
datoria. :n el área de recaudación. 

Desempeño de Las tareas y fun. impllos conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad er ,iencia en las tareas propias 
el ámbito de La gestión recaw le los agentes de recaudación 
daforia. :n el área de recaudación. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y OWBS tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
deDuración censal Y aovo a - 
la; tareas de reguiar;&ión 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORHACION 

tmplia experiencia en tareas 
de formación V mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones peri¿ 
licas en el área de Gestión 
lributaria. Amolia exwrienci 
en el desarrolio de 1;s tare< 
asignadas a Las Unidades de . 
Iódulos. 

Experiencia en puestos de trz 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

implia experiencia en tareas 
je formación y mantenimiento 
iel cenco, depuración censal 
:ontrol de obligaciones perie 
iicas en el área de Gestión - 
lributaria. Amplia experienci 
?" el desarrollo de Las tares 
Isignadas a Las Unidades de - 
Iódulos. 

ixperiencia en puestos de trz 
xjo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
;istema tributario. 

:xperiencia en puestos de tra 
rajo similares. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 
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NP OE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

191 AGENTE TRIBUTARIO H.14.1 

DElEGAClON DE SORIA 
_________--________ __________.________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

192 AGENTE IRIBUTARIO N.14.1 

DELEGACION DE VALLADOLID 
====s=r====s=====s====== 

193 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_.._.__..__._______..__ 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

194 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

195 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA RECAUDACION 

196 AGENTE RECAUCACION N.14.1 

DELEGACION DE ZAMORA 
====:=S=IE::=TE=I=E= 

97 

4REA GESTION TRIBUTARIA 
____._....___.._..~...- 
9GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

- 

Ns 
MS 
- 

1 

1 

LOCALIDAD 

SEGOVIA 

SORIA 

VALLADOLID 

I'ALLADOLID 

IALLADOLID 

IALLADOLID 

.AMORA 

R 
C 

NIVEL 
C.DES 
- 

14 

14 

20 

22 

22 

14 

14 

C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.84I 

312.84C 

517.176 

635.400 

635.400 

312.840 

312.840 

fas establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 c 
La AEAT. sobre oruanización L 
atribución de funiiones a La' 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Dpto. de Inspección Financier 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre 
ferentemente práctica de noti 
ficaciones y recogida de datc 
y captación de información CC 
trascendencia tributaria. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración bensal y apoyo á - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desempek de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Desempeño de Las tareas de ma 
ver comoleiidad aue corres~on 
den a 1;s ngentes' Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organi;ac;ón y 
atribución de funciones a La 
1"s~. de los Trib. en el ámbi 
fo ;de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92),'y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prue 
ba de mayor complejidad. 

Rctuaciones de carácter admv 
nistrativo y las propias co- 
rreswndientes a la gestión - 
reca~datoria: notifikciones, 
actuaciwes de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, ditigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d8 
resolución de recursos. 

)erxración censa\. notifica- 
:ik y otras ta& de apo- 
fo en Las funciones de infor- 
nación y asistencia y verifi- 
:ación y control. Asistencia, 
información, toM de datos, - 
rkpuración &nsal y apoyo a - 
las tareas de reguIariraci6n 
de contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

T HERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo. depuración censa1 
control dé obligaciones perió 
dicas en ei área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrolLo de las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci. 
en el desarrolLo de Las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares. 

Ixperiencia en puestos de tra. 
aajo similares. 

FORMACION - - 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

- 

3502 
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NIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

NP DE CENTRO DIRECTIW 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

LOCALIDAD 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

198 AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 !AM5RA 

9REA RECAUDACION 

199 GENTE RECAUDACION N.14.1 

ADH.TERRIT. AEAT EN CATALUÑA 
======:=53=5================ 

,.E. DE CATALUÑA 

4REA INSPECCIDN F.Y TRIBUTARIA 

200-201 GENTE TRIBUTARIO hl.20 IARCELONA 

202-204 AGENTE TRIWTARIO N.22 3ARCELONA 

AREA RECAUDACION 

205-209 AGENTE RECAUDACION N.14-1 BARCELONA 

AGENTE DE REUCADACION N.20 BARCELONA 

AGENTE DE RECAUDACION N.22 3ARCELONA 

- 
IRL 
0 
- 

T 

210 

211 

MERITOS ESPECIFICOS 

-1 

1 - 1 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

Las establecidas en el apfdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d< 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Dpto. de Inspección Financieri 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre- 
ferentemente práctica de "oti, 
ficaciones y recogida de dato: 
y captación de información COI 
trascendencia tributaria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares. 

13502 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

13502 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
orocedimiento inspecror Y del 

- 1 13502 

Sistema tributario. Conoci- 
mientos de La lengua oficial 
propia de La Comunidad Autóna 
ma. 

Exwriencia en puestos de rra - 1 13502 
bajo simitares e" el área de 
Inspección. Conocimientos dei 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La lengua oficial 
propia de La Comunidad Autáno 
ma. 

Experiencia en puestos de tra 
baio similares. Conocimientos 
de-La lengua oficial propia c 
la Cormnidad Autónoma. 

I- 1 

le 

1 

13502 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tarea* propias 
de Los agentes de recaudaciór 
en et área de recaudación. CC 
nacimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de La Ccmunidad - 
Autónoma. 

13502 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nacimientos de La lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

13502 

20 

22 

14 

20 

22 

312.840 

312.840 

517.176 

635.400 

312.840 

517.176 

635.400 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta df 
resolución de rec"~sos. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dc 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi. 
fo de la conpetencia del Dpto 
de 1"s~. Fin. v Trib. (BOE 30, 
3/92),'y prefe;e"temente cola. 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Las establecidas en el aprdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi. 
to de la competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3/92), y preferentemente cow 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua. 
ciones de comprobación 0 prue 
ba de mayor complejidad. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes B La gestión 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investisación. 
consuita de bases de dátos, : 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta di 
resolución de recursos. 

Desempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

Desempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de La gestión PBCW 
datoria. 
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'12 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

DELEGACION DE BARCELONA 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

113-215 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

!ló-217 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

D.E. DE CATALUNA 
===;===E====I=== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AREA RECAUDACION 

!18-220 AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADHON.AG.ARENYS DE MAR 
___.._._...__.___~_.~. 

AREA RECAUDAClON 
..__..._......~. 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADMON.AG.BADALONA 

4REA GESTIZN TRIBUTARIA 

I\GENTE TRIBUTARIO N.lC-1 

LOCALIDAD 

LLEIDA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

ARENYS DE MAR 

1ADALONA 

IIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANUAL "AS IMPORTANTES 

22 

20 

22 

14 

14 

14 

635.400 

517.176 

635.400 

312.840 

312.840 

312.840 

.as establecidas en el aptdo. 
,cho de la Res. de 24/03/92 d' 
La AEAT, sobre organización y 
atrib"ci6n de funciones a la 
~nsp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
de, área y colaborar en actua 
:iones de comprobación 0 prue 
3s de mayor complejidad. 

ias establecidas en el aptdo. 
3cha de ia Res. de 24/03;92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribuci6n de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Opto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3,921, y preferentemente Cola 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
maies y seguimiento adminis- 
trativo de ewaedientes. 

Las establecidas en el aptdo. 
3cho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones s le 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prue 
ba de mayor complejidad. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestidn - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitaci6n de aplazamientos. 
embargos, diLigencias de con; 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

epuración censal, notifica- 
iones y otras tareas de spo- 

'o en Las funciones de infor- 
lación y asistencia y verifi- 
ación y control. Asistencia, 
nformación, toma de datos, - 
lepuración censa1 y apoyo a - 
as tareas de regularización 
le contribuyentes en estima- 
ión objetiva. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 

I 
e I 

1 
- ! 

; j 
- r 

experiencia en puestos de tra 
xjo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
;istema tributario. Conoci- 
nientîs de La Lengua oficial 
ropia de La Cownidad Autóno 
“a. 

I 
e I 

I 
- ! 

; I 
- I 

Ixperiencia en puestos de tra 
xio similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
nientos de La lengua oficial 
propia de La Comunidad Autóno 
“a. 

I 
e I 

Experiencia en puestos de tra 
oajo SimiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
wocedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
nientos de La lengua oficial 
wopia de La Comunidad Autóno 

I 
- ! 

; I 
- I na. 

Experiencia en puestos de tra 
oajo SimiLares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia de 
ia Comunidad Autónoma. 

e 

Experiencia en puestos de trs 
sajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia dt 
la Comunidad Autónoma. 

e 

E xperiencia en puestos de tra- 
b #ajo similares. Conocimientos 
d #e La Lengua oficial propia de 
L a Comunidad Autónoma. 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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NP DE 
ORDEN 

223 

224 

225 

!28 

!29 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO OE TRABAJO 

\DROH.AG.BERGA 
. . _ . . _ . . . . - - - 

\REA MIXTA 
.._ _ . .._. 

GENTE RECAUOACION N.14.1 

ADIION.A‘.CORNCLLA DE LLOBREGAT 
.____.__..._~~~____....-..-... 

"IREA GESTION TRIBUTARIA 
._.__._....--.__..-.--- 
PIGENTE TRIBUTARIO N.20 

9REA RECAUOACION 
.____.__..___.._ 
IGENTE OE REUCAOACION N.20 

IDHON.AG.HOSPITALET OE LLOBREGAT 
..______..___.._._._.~~...._.._~ 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
.____._...__~~..__.__~~ 
IGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

IREA SECALDACION 

IGENTE DE REUCAOACIOII 1.20 

IOMON.AG.IGUALAOA 
._._......__~... 

IREA RECAUDACION 

IGENTE DE REUCADACION N.20 

\OMON.AG.HATARO 
____........._ 

IREA RECAUOACION 
.._..._..._.... 

IGEIITE OE REUCAOACION N.20 

- 

IS 
OS 
- 

1 

LOCALIDAD GRI 
PO 

:ORNELLA LLOBRE 

'ORIIELLA LLOBRE 

OSPITALET LLOBI 

GUALADA 

ATAR0 

IIVEL 
:.DES 

14 312.840 

20 

20 

14 

20 

20 

20 

517.176 

517.176 

312.840 

517.176 

517.176 

517.176 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

OESCRIPCION OE PUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

ictuaciones de carácter admi- 
listrativo y Las propias co- 
,respondientes a la gestión - 
xaudatoria: notificaciones, 
ctuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de datos, - 
.ramiraci6n de aplazamientos, 
!mbargos, diligencias de cons- 
,ancia de hecho y propuesta de 
esaluclon de recursos. 

ksempeño de las tareas de ma’ 
(or complejidad que correspcn' 
kn a Los Agentes Tributarics 
zn el área de Gestión Tributa. 
.ia. 

ksemoeña de Las tareas Y fun- 
:ion& de mayor compleji&d er 
?l ámbito de La gestión recau- 
iatoria. 

kpuración censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apo- 
m en las funciones de infor- 
wción y asistencia y verifi- 
xión y control. Asistencia, 
,nformación, toma de datos, - 
lepuración censa1 y apoyo a - 
as tareas de regularización 

le contribuyentes en estima- 
.ión objetiva. 

lesempeño de Las tareas y fun- 
:iones de mayor complejidad er 
:l ámbito de la gestión recau- 
latoria. 

esenpek de las tareas y fun- 
:iones de mayor complejidad er 
:l ámbito de la gestión recau- 
latoria. 

esem$x& de kas tareas y fun- 
iones de rrayor complejidad er 

el ámbito de La gestión recau 
jatoria. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo simitares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia dl 
la Comunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depxación censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrolla de Las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de la 
:engua oficial propia de La 
Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónma. 

Exoeriencia en puestos de tra 
baho simiLares.'Conocimientos 
de la Lengua oficial propia dl 
La Comunidad Autónoma. 

Amplias conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
hutónoma. 

4mplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tarea* propias 
le los agentes de reca;da;i¿,n 
on el área de recaudación. Co. 
mcimientos de La Lengua ofi- 
:ial propia de La Comunidad - 
4utónma. 

implios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. CO 
nocimientos de la Lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
Autónoma. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

231 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ADHON.AG.SANT CUGAT DEL VALLES 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

232 AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

ADMCY.AG.STA.COLOMA DE GRAMENET 
_____._.__........_..._____._.. 

AREA RECAUDACIOH 

233 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADHON.AG."IC 

AREA GESTION TR!BUTARIA 

234-235 AGENTE TRIBUTAR:0 N.lL-1 

236 AGENTE RECAUDAC:ON N.14-1 

237 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADHON.AG.VILAFRANCA DEL PENEDES 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

!38 AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

ADMON.AG.SABADELL 
___...._.....-..- 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AREA RECAUDACIOH 

- 

I” 
ros 

LOCALIDAD 

SABADELL 

S. CUGAT DEL VI 

STA. COLOMA GRI 

VIC 

\' I c 

JILAFRANCA PENE 

IIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANLAL MAS IMPORTANTES 

22 

14 

20 

14 

14 

20 

14 

635.400 Desempeño de Las tareas de me 
yo? complejidad que correspan 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de spo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tome de datos, - 
depuración iensal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

517.176 Desempefio de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de la gestión recau 
datoria. 

312.840 DeDuración casal. notifica- 
ciones y otras taLeas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo v Las orooias co- 
rrespondientes a 'La Qestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta dt 
resolución de recursos. 

517.176 Desempeño de las tareas y fun. 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recaw 
datoria. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal < 
control de obligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia eXperienCi< 
en el desempeño de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de la 
mengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de la lengua oficial propia da 
La Conunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de la lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad . 
Autónoma. 

ExDeriencia en puestos de tra 
bajo similares.'Conocimientos 
de la lengua oficial propia dl 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares. Conocimientos 
de La Lengua oficial propia dc 
la Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co- 
nocimientos de le lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

Experiencia en pue?.tos de tra- 
baio similares. Conocimientos 
de.la Lengua oficial propia de 
La Comunidad Autónoma. 

1 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 
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RL 
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- 

- 

11 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

IIYEL 
:.DES. 

l- MERITOS ESPECIFICOS 
H’ DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE IRASAJD 

!39 

AREA RECAUDACION 
___..._._..____. 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

!40 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADPON.AG.VILANOVA 1 LA GELTRU 
______........._..._.-.~---.. 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

!41 AGENTE TRIBUTARIO N.l4-1 

AREA RECAUDAClON 

!42 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADMON.AG.SANTS-LES CORTS 
_______...._.__._.._.... 

AREA RECAUDAClON 

243 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADMON.AG.PEORALBES-SARRIA 

244 

AREA GESTIDN TRIBUTARIA 
. .._..._...~..-.----... 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

245 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA RECAUDACLON 

246 AGENTE RECAUDACION N.14-1 

LOCALIDAD C.ESPECIF. 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 1 FORMACION EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS 

14 

20 

14 

20 

20 

14 

22 

14 

312.840 

517.176 

312.840 

517.176 

517.176 

312.840 

635.400 

312.840 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo Y Las propias co- 
rrespondienies a ia gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de beses de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simiLares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia df 
La Comunidad Autónoma. 

1 13502 

Amolios COnOCimientOS y expe- 13502 
rikcia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co. 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad 
Autónoma. 

Experiencia en puestos de cra. 
bajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia dt 
la Comunidad Autónoma. 

13502 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tarea* propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co. 
nocimientos de la lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
Autónoma. 

13502 

ll Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co. 
nocimientos de la Lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
Autónoma. 

13502 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo simiLares. Conocimientos 
de La Lengua oficial propia dl 
ia Comunidad Autónoma. 

1 13502 

AmpLia experiencia en tareas 
de' formac\.% y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 ! 
control de obligaciones perió, 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencia 
en el desempeño de las tareas 
asignadas a Las Unidades de 
Módulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

13502 

Experiencia en puestos de tra' 
bajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia dt 
la Comunidad Autónoma. 

13502 

VILAFRANCA PENEC 

VILAFRANCA PENEC Desempeño de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recau- 
datoria. 

VILANOVA I LA GE 

VILANOVA I LA GE 

Depuración censal, notifica- 
ciones Y otras tareas de apo- 
yo en 1;s funciones de infk- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tome de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estime- 
clón objetiva. 

Desempeño de las tareas y fun. 
ciones de mayar complejidad er 
el ámbito de La gestión reca". 
datoria. 

Desempeño de las tareas y fun. 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión rece"' 
daroria. 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación v control. Asistencia. 
información, toma de datos, 
depuraci6n censal y apoyo a 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desemoeño de Las tareas de me. 
yor complejidad que correspon- 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa. 
ria. 

BARCELONA Actuaciones de carácter admi- 
nisrrarivo y Las propias co- 
rresoondientes a La sestión - 
reca~dataria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de eplazamientos, 
embargos, diiigencias de cons' 
tancia de hecho y propuesta dt 
resolución de recursos. 
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NP OE 
ORDEN 

247 AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

AREA RECA”DACION 

248 AGENTE DE REUCADACION N.20 

AOMON,AG.SANT ANDRE” 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

249 AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

!50 

AREA RECAUDACION 
..____.._..._._. 
L\GENTE DE REUCADACICN N.20 

4DMON.AG.POOLE NOU 

!51 

MEA RECAUDACIOH 
. . . . _ . . . . _ . . _ . 

4tENTE RECAUDACION N.14.1 

\DMON.AG.SAGRADA FAMILIA 

IPEA RECAUDACION 
.____.__...__.. 

IGENTE RECAUDACION N.14-1 

\CMON.AG.LETAMENDI 
.._....._..~-.~.-. 

53-254 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
,_._._.._..._..._--~... 
IGEHIE TRIBUTARIO N.14.1 

'55 IGENTE TRIBUTARIO N.22 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

T 

1 P 
- 

NP 
TOS 
- 1 LOCALIDAD 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

3ARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

G 
P 

1 
l 

,RU' NIVEL 
0 C.DEI 

14 

20 

14 

20 

14 

14 

14 

22 

I i. C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIOIIES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.840 Depuración tensal, notifica- 
ciones y otras rareas de apo. 
yo en Las funciones de infav 
macián v asistencia v verifi. 
cación ; control. Asistencia, 
información, toma de datos, 
depuración censa1 y apoyo a 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en esrima- 
ción objetiva. 

517.176 DeseBpeño de Las tareas y fur 
ciones de mayor complejidad i 
el ámbito de la gestión reca 
datoria. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo. 
yo en Les funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi. 
cación y control. Asistencia, 
información, fama de datas, 
depuración censa1 y apoyo a 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estIma- 
ción objetiva. 

517.176 )esempeño de Las tareas y fur 
:iones de mayor complejidad E 
21 ámbito de la gestión reca 
jatoria. 

312.040 Ictwcioncs dc caróctcr odm- 
2istrotivo y Las propiaî co- 
.respondientes e La gestión - 
waudatoriã: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
:onsuIta de bases de datos, - 
:ramitación de aplazamientos, 
!mbargos, diLigencias de cons 
:ancia de hecho y propuesta d 
'esolución de recursos. 

312.840 actuaciones de carácter admi- 
listrativo y Las prr>pias co- 
,respondientes a la gestión - 
,ecaudatoria: notificaciones, 
Icruaciones de investigación, 
.onsulta de bases de datos. - 
ramitación de apkamientk, 
mbargos, diligencias de cons 
ancia de hecho y propuesta dm 
esolución de recursos. 

312.840 epuración censal, notifica- 
iones y otras tareas de apo- 
'o en Las funciones de infor- 
wión y asistencia y verifi- 
ación y control. Asistencia, 
nformación, toma de datos, - 
lepuración censa1 y apoyo a - 
as tareas de regularización 
le contribuyentes en estima- 
ión objetiva. 

635.400 esempeño de Las tsreas de ma 
'or complejidad que correspon 
len a Los Agentes Tributarios 
'n el área de Gestión Tributa 
ia. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

Exoeriencia en westoe de tìí 
bebo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia c 
la Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de Las agentes de recaudaciór 
en el área de recaudación. CC 
nocimientos de La lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia c 
la Ccmunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos v ex~e- 13502 
iikia en Las tareas &as 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de la lengua afi- 
cial propia de la Comunidad _ 
Autónoma. 

Expcricncin cn pucstor de tra 
bajo simitares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia d 
la Comunidad Aut6ncma. 

Experiencia en puestos de tra 
baio similares. Conocimientos 
de-La lengua oficial propia d, 
La Comunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos ce tra. 
2ajo similares. Conocimientos 
je La lengua oficial propia dt 
la Comunidad Autónoma. 

tmplia experiencia en tareas 
Je formación y mantenimiento 
jet censo, depuración censa1 1 
:ontrol de obligaciones peri& 
jicas en el área de Gestión - 
Iributaria. Amplia experienci; 
?n el desempefio de las tareas 
ssignadas a Las Unidades de - 
4ódulos. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de La - 
:omunidad Autónoma. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 
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NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

256-258 

4REA RECAUDACIOH 
. . . .._.__...---. 
KENTE RECAUDACION N.l4-1 

>ELEGACION DE GIRONA 
il..=ll?lli=si=s==== 

259 

4REA GESTION TRIBUTARIA 
________._.__._...-..-. 
aGENTE TRIBUTARIO N.20 

260 WYTE TRIBUTARIO N.22 

JREA RECAUDACION 

261 IGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADHON.AG.LA BISBAL 
. .._.............. 

I\REA RECAUDACION 

262 

263 

264 

&GENTE RECAUDACION N.14.1 

,ELEGACION DE LLEIDA 

9REA GESTION TRIBUTARIA 
____..__..._._._.__.... 
KENTE TRIBUTARIO N.14-1 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

- 

NP 
TOS 
- 

IARCELONA 

;IRONA 

:iRONA 

;IRONA 

.A BISBAL 

-LEIDA 

.LEIDA 

IIIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANUAL "AS IMPORTANTES 

14 

20 

22 

14 

14 

14 

20 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudaroria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons' 
tancia de hecho y propuesta dc 
resolución de recursos. 

517.176 Desempefio de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

635.LOO Desempeña de Las tareas de ma 
wr comoleiidad aue correspon 
den a Iós Ágentei Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones. 
actuaciones de investigaciór 
consulta de bases de datos, 
tramitación de aplazamiento! 
embargos, diLigencias de COI 
tancia de hecho y propuesta 
resolucibn de recursos. 

312.840 Actuaciones de carácter adm, 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión _ 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
rancia de hecho y propuesta dl 
resolución de recursos. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tMna de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

517.176 Desemoeño de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 3 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simitares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia c 
La Comunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación Y mantenimiento 
del censo, d&ración censa1 
control de obligaciones peric 
dicas en el área de Gestión 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrolLo de Las tareí 
asignadas a Las Unidades de 
Módulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la . 
Comunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones p=?ri¿ 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amolia eXDerienCi 
en el desempeñ'o de Las tareas 
asignadas a Las unidades de - 
Módulos. Conocimientos de la 
Lengua oficiai propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de trí 
bajo similares. Conocimientos 
de La Lengua oficial propia c 
La Comunidad Autónoma. 

Ixperiencia en puestos de tri 
bajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia c 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de trE 
bajo simiLares. Conocimientos 
de La lengua oficiai propia c 
la Comunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formaciiin y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de oblisaciones oerie 
dicas en el áreá de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de Las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 
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13502 
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NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

265 1 4GENTE TRIBUTARIO ti.22 

,ELEGACIDN DE TARRAGONA 
_======SE=====r===:==== 

266 

9REA GESTION TRIBUTARIA 
________.____.____.___- 
{GENTE TRIBUTARIO N.20 

?67 !GEHTE TRIBUTARIO 11.22 

IREA RECAUDACION 

268 KENTE RECAUDACION 1.14-l 

\DHON.AG.RE"S 

269 

\REA RECAUDACION 
.__.._...._..__. 
IGENTE DE REUCADACION N.20 

!70 

\DHON.AG.TORTOSA 
._..____.__..._ 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
__.____.___..____.__._ 

(GENTE TRIBUTARIO h.14-1 

,DEI.TERRIT. AEAT Ell EXTREMADURA 
:SEE1====_=======33============ 

1.E. DE EXTREMADURA 
.________.--------- 

,REA RECAUDACION 
._.._._.._..___ 

.GENTE RECAUDACION N.14-1 

- 

NP 
TOS 
- 

1 

LOCALIDAD R 
c 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

LLEIDA 

TARRAGONA 

TARRAGONA 

IARRAGONA 

íORTOSA 

22 

20 

22 

14 

20 

14 

635.400 

517.176 

635.400 

312.840 

517.176 

312.840 

1 IADAJOZ 14 312.840 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 

Desemrxña de Las tareas de ma 
yor ckplejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Desempeño de Las tareas de me 
ver conmleiidad oue correswn 
den a LOs Ágentes’ Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Desempeño de Las tareas de me 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

ktuaciones de carácter admi- 
%strativo Y Las propias co- 
rrespondienies a ia gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de datos, - 
tramitación de apiaamientos, 
?mbarsos. diligencias de cons- 
tanciá dé hechó y propuesta dr 
pesolución de recursos. 

)esempefio de Las tareas y fun- 
:iones de mayor complejidad er 
21 ámbito de La gestión recau- 
iatoria. 

kpuración censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apo- 
,D en las funciones de infor- 
nación y asistencia y verifi- 
:ación y control. Asistencia, 
información, tome de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
je contribuyentes en estima- 
:i6n objetiva. 

ktuaciones de carácter admi- 
ristrativo y Las propias co- 
.respondientes a La gestión - 
.e&datoria: notifikiones, 
actuaciones de investigación, 
xnsu1t.s de bases de datos, - 
nmitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons- 
:ancia de hecho y propuesta de 
esoluclón de recursos. 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desempeño de las tareas 
asignadas a Las Unidades de 
Wdulos. Conocimientos de La 
lengua oficial propia de ia . 
Ccmunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tarea8 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci, 
en el desarrollo de Las tarea' 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de La 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo. dewración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci, 
en el desempefio de Las tareas 
asignadas a las Unidades de 
Módulos. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simiLares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia dr 
La Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tarea* propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Ca. 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
4utónc%s. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simitares. Conocimientos 
le la Lengua oficial propia dc 
la Comunidad Autónoma. 

Ixperiencia en puestos de tra- 
mjo similares. 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 
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272 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADMON.AG.MERIOA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

273 AGEIITE TRIBUTARIO N.14.1 

ADHOH.AG.ZAFRA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

274 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

DELE‘ACION DE CACERES 
===l=l===l=rE=:=::=== 

275 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
..__.._.._._--_-.--.... 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AOHOH.AG.YAVALPORAL DE LA "ATA 

AREA MIXTA 

276 AGENTE RECAUDACION N.14.1 

277 AGENTE OE RECAUDACION N.22 

ADHON.AG.TRUJILLO 
.._._._...__.-.-- 

AREA MIXTA 

!78 +?GENTE DE RECAUOACION N.22 

OELEGACION DE BADAJOZ 
===:================= 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

LOCALIDAD 

BADAJOZ 

YERIDA 

IA‘ERES 

NAVALMORAL DE L 

,,AVALMORAL DE L 

'RUJILLO 

NIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

20 

14 

22 

20 

1L 

22 

22 

517.176 Las establecidas en el aDtdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
In?+. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Opto 
de Insp. Fin. y Trib. (SOE 30 
3/92), y preferentemente cola 
borar en el anaLisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

312.840 Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cacién y control. Asistencia, 
infarmacii>n. tana de datos. - 
depuración ;ensel y apoyo á - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en est.ima- 
ción objetiva. 

635.400 oesempeño de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

517.176 Desempeño de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

312.84C Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consuita de bases de datos. - 
tramitación de aplazamientós, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta c 
resolución de recwsos. 

635.401 Desempeño de Las tareas y fur 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión reca 
datoria. 

635.400 1esempeño de Las tareas y fun. 
:iones de mayor cqlejidad er 
cl ámbito de La gesti6n recaw 
%3toria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
baio simitares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simitares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de oblisaciones ~eriá 
dicas en el áreá de Gestión . 
Tributaria. Amplia experienci, 
en el desarrollo de Las tarea! 
asignadas a las Unidades de 
Módulos. 

Rmplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración casal ( 
control de obligaciones perió, 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencii 
en el desarrolLo de Las tarea! 
asignadas a Las Unidades de - 
Yódulor. 

Experiencia en puestos de ira 
bajo simitares. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudaciiin. 

implios conocimientos y expe 
.iencia en Las tareas propias 
ie Los agentes de recaudación 
m el área de recaudación. 

FORHACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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NP DE 
ORCEN 

!79 

280 

281 

!82 

!83 

!84 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

IDH.TERRIT. A.EAT.EN GALICIA 
:::3===E====:=:===EE======= 

I.E. DE GALICIA 

,REA INSPECCIDN F.Y TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO N.22 

).E. DE GALICIA 
:=======IE===E= 

{REA ,)<SPECC,DN F.Y TRIBUTARIA 

iGENTE TRIBUTARIO N.20 

).E. DE GALICIA 
:=:=z=E======== 

IREA IkSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

>.E. DE GALICIA 
.______________ .______________ 

<REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO N.22 

ELEGACION DE A CORUÜA 

IREA GESTION TRIBUTAillA 
._..................~~ 

IGENTE TRIBUTARIO N.22 

,REA INSPECCIDN F.Y TRIBUTARIA 
. . . . . . . . .._..._.._...~~-..~.. 

.GENTE TRIBUTARIO N.22 

LOCALIDAD 

A CORUÑA 

LUGO 

PONTEVEDRA 

VIGO 

A CORUÑA 

A CORUÜA 

J IIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

22 

20 

20 

22 

22 

22 

635.400 

517.176 

517.176 

635.400 

635.400 

635.400 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
La AEAT. sobre organización Y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
ta de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prue 
ba de mayor complejidad. 

Las estabiecidas en el aptdo. 
Ocho de Le Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización Y 
atribución de funciones a la. 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
ta de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), V preferentemente cola 
borar.eñ él análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de exoedientes. 

tas establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Ins~. de Los Trib. en el ámbi 
ta de La competencia del Dpto 
je Insp. Fin. y Trib. OBOE 30 
3/92), y preferentemente cola 
aorar en el análisis del cum- 
?limiento de obligaciones for 
nales y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 da 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
10 de la competencia del Opto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
5/92), y preferentemente coo? 
iinar actuaciones de Agentes 
iel área Y colaborar en actua 
:iones de.comprobación o prue 
,a de mayor complejidad. 

>esempeño de las tareas de ma 
IOP complejidad que correspon 
jen a los Agentes Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa 
*ia. 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 dl 
.a AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
:o de La competencia del Dpto 
le Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
1/92), y preferentemente coor 
iinar actuaciones de Awntes 
lel área y colaborar en actua, 
:iones de comprobación o prue' 
,a de mayor complejidad. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Exoeriencia en westos de tra 
b.s;o simiLares sn el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de La Comunidad Autóno 
ma. 

Exoeriencia en westos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de La Comunidad Autóno 
ma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
nientos de La lengua oficial 
xopia de La Comunidad Autóno 
"a. 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo SImiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
xocedimiento inspector y del 
jistema tributario. Conoci- 
mientos de la Lengua oficial 
ropia de La Comunidad Autóno, 
na. 

Qnplia experiencia en tareas 
je formación y mantenimiento 
iel terso, depuración casal 1 
:ontrol de obligaciones peri6 
jicas en el área de Gestión - 
rributaria. Amplia experiencii 
?n el desempefio de las tareas 
ssignadas a las Unidades de - 
Iódulos. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de la - 
Zomunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tra. 
xjo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
xocedimiento inspector y del 
cisterna tributario. Conoci- 
mientos de la Lengua oficial 
ropia de La Comunidad Autóno. 
Ra. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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285 

AREA RECAUDACION 
_____..._..._..- 
AGENTE RECAUDACION N.14-1 

ADHON.AG.BETANZOS 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

Sb AGENTE TRIPUTARIO N.14.1 

ADHON.AG.CMBAlLO 
__.._._.__.___.-- 

!B7 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_________.____..--..--- 
AGENTE TRIBUTARIO N.lL-1 

zaa 

AREA RECAUDACION 
.___.._--.__--.- 
AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.CEE 
_._......... 

AREA MIXTA 

289 AGENIE DE RECAUDACION N.22 

ADHOY.AG.'ERROL 
. . . .._...._..__ 

290 

AREA RECAUDACION 
._...-.-.._...__ 
AGEMTE RECAUDACION N.14.1 

PIDMOW.AG.ORTIGUEIRA 

4REA MIXTA 

!91 4GENTE TRIBUTARIO N.14.1 

I P 

- 

NP 
TOS 
- 

1 

1 

LOCALIDAD 

\ CORURA 

IETANZOS 

:ARBALLO 

:ARBALLO 

:EE 

IL FERROL 

IRTIGUEIRA 

RI 
0 

IIVEL 
:.DES. 

14 

14 

14 

22 

22 

14 

14 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

3:2.840 

312.840 

312.840 

635.400 

635.400 

312.840 

312.840 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

ktuaciones de carácter admi- 
listrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de dátos, 1 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta dl 
resolución de recursos. 

)epuracián censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
nación Y asistencia y verifi- 
-ación ; control. AsistenCia, 
información, toma de datos, - 
iepuración censa1 y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

lepuración censal, notifica- 
:ione* y otra.5 tweas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
nación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración knsal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Jesempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de la gestión recau 
datoria. 

Desempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de la gestión recau 
datoria. 

rictuaciones de carácter admi- 
listrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
nctuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de datos, - 
tramitación de aolazamientos. 
Embargos, diLig&ias de con; 
tancia de hecho y propuesta dl 
"esolución de recursos. 

)epuración censal, notifica- 
:iones Y otras tareas de aoo- 
fo en 1;s funciones de inf'or- 
nación y asistencia y verifi- 
:ación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
kpuración censal y apoyo a - 
.as tareas de regularización 
je contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

1 MERITOS ESPECIFICOS I 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS / FORMACION j 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simiLares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia de 
La Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simiLares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia dt 
la Conunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia di 
La Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimien:os y expe- 
riencia en las tareas propias 
de Los agentes de rec&dación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co, 
nocimientos de la Lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad _ 
Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia df 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares. Conocimientos 
de La Lengua oficial propia de 
la Comunidad Autónoma. 

1 

'1 

'1 

1 

1 

'1 

1 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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292 AGENTE DE RECAUDACION N.22 

,ELEtAClON OE LUGO 
SE=====I;==:E==z== 

293 

I\REA GESTION TRIBUTARIA 
__________...___..._~._ 
AGEHTE TRIBUTARIO N.20 

4REA INSPEXION F.Y TRIBUTARIA 

294 4GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

4REA RECAUDACION 

295 4GENTE RECAUOACION N.14.1 

4DMON.AG.FOZ 

!96 

PREA RECAUDACION 
._..__.__...____ 
GENTE RECAUDACION N.14-1 

!97 

!98 

!99 

GENTE DE RECAUDACION N.22 

OHON.AG.MONFORTE DE LEMOS 
_.__________________.._-. 

REA MIXTA 

GENTE TRIBUTARIO N.14.1 

,GENTE DE RECAUDACION N.22 

- 

NP 
101 
- 

1 

1 

1 

LOCALIDAD 

,RTIG"EIRA 

."GO 

íO2 

.UGO 

02 

07. 

ONFORTE DE LEMI 

ONFORTE DE LEMI 

UIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
î.DEZ ANUAL MAS IMPORTANTES 

14 

14 

22 

14 

22 

635.4OC 

517.176 

312.841: 

312.840 

312.840 

635.400 

312.840 

635.400 

Desempeño de las tareas y fur 
ciones de mayor complejidad c 
el ámbito de la gestión reca 
datoria. 

Desempeño de Las tareas de mr 
ver comoleiidad oue correspor 
hen a 1;s ngentes Tributar>os 
en el área de Gestión Tributi 
ria. 

Las establecidas en el wtdo. 
0:ho de la Res. de 24/03;92 ‘ 
la AEAT, sobre organización ) 
atribuci6n de funciones a la 
Inspecciirn de los Ti-ib. en el 
ámbito de La competencia del 
Opto. de Inspección Financie1 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pri 
ferentemente práctica de noti 
firaciones y recogida de date 
y captación de información cc 
trascendencia tributaria. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudataria: notificaciones, 
actuaciones de investigación. 
consulta de bases de dátos, 1 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta c 
resolución de recursos. 

ktuaciones de carácter admi- 
ristrativo y Las propias co- 
.respondientes a La gestión - 
.ecaudatoria: notificaciones. 
xtuaciones de investigación; 
mnsulta de bases de datos, - 
:;amitación de aplazamientos. 
embargos, diligencias de con;, 
:ancia de hecho y propuesta di 
resolución de recursos. 

>esempeño de las tareas y fun, 
:iones de mayor complejidad el 
tl ámbito de la gestión recw 
iatoria. 

)epuración censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apo- 
10 en las funciones de infor- 
nación y asistencia y verifi- 
:ación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
iepuración censa1 y apoyo a 
las tareas de regularización 
ie contribuyentes en estima- 
:ión objetiva. 

ksempek de las tareas Y fun 
:iones de mayor complejidad e, 
21 ámbito de la gestión recau 
riatoria. 

1 HERITOS ESPECIFICO5 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de Los agentes de recaudaciór 
en el área de recaudación. CC 
nocimientos de La lengua ofi. 
cial propia de la Comunidad 
Autónoma. 

13502 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo. depuración censa1 
control de obligaciones perii 
dicas en el área de Gestión . 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de las tai-ei 
asignadas a las Unidades de 
Módulos. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la . 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia c 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en westos de tra 13502 
bajo simiLares.'Conocimientos 
de la lengua oficial propia c 
la Comunidad Autóncw. 

:xperiencia en puestos de tra. 
>ajo simiLares. Conocimientos 
le la Lengua oficial propia dl 
.a Comunidad Autónoma. 

\mpiios conocimientos y expe- 
.iencia en las tareas propias 
je los agentes de recaudación 
?n el área de recaudación. Co. 
rocimientos de la lengua ofi- 
:ial propia de la Comunidad - 
iutónom. 

ixperiencia en puestos de tra 
lajo similares. Conocimientos 
Je la lengua oficial propia dl 
La Comunidad Autónoma. 

4mplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
-ocimientos de La lengua ofi- 
-iaL propia de La Comunidad - 
4utónoma. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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IIVEL 
:.DES 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

MERITOS ESPECIFICOS 
NP DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

LOCALIDAD 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

)ELEGACION DE OURENSE 
:=E====:=====IS===SS= 

IREA RECAUDAIION 
._____.___.__-_- 
IGEWTE RECAUIACION N.14-1 txperiencia en puestos de tra. 

sajo similares. Conocimientos 
3, la Lengua oficial propia dt 
La Comunidad Autónoma. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta dm 
resolución de recursos. 

3502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

URENSE 

IARCO DE VALDEO 

:ARBALLINO 

ZELANOVA 

:ELAQOVA 

(ERIN 

'ONTEVEDRA 

14 312.840 

22 

22 

14 

22 

22 

20 

635.400 

635.400 

312.840 

635.400 

635.400 

517.176 

ADHDN.AG.BARCO DE VALDEORRAS 

AREA MIXTA 
._....-... 
AGEHTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON,AG.CARBALLIñO 

302 

AREA MIXTA 
_._.__..__ 
AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.CELANOVA 

AREA MIXTA 

303 AGEIITE RECAUDACION N.14.1 

304 AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADi+ON.AG.VERIN 
.._..___....-- 

JO5 

AREA MIXTA 
__.__.__.. 
AGENTE DE RECAUDACION N.22 

DELEGACION DE PONTEVEDRA 
=========ISI:=:===ES==== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

306 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

Desempeiio de Las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de la gestión recau 
datoria. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de LOS agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de la lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

Desempeño de Las tareas y fur 
ciones de mayor complejidad E 
el ámbito de La gestión recai 
datoria. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de La Lengua oficial propia d 
la cownidad Autónoma. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de conr 
tancia de hecho y propuesta c 
resolución de recursos. 

Desempeño de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de la gestión recau 
datoria. 

9mplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
je los agentes de recaudación 
zn el área de recaudación. Co 
wcimientos de la lengua ofi- 
:ial propia de la Cormnidad . 
4utónoma. 

Desempeño de Las tareas y fw 
cianes de mayor complejidad e 
el ámbito de La gesti6n recau 
datoria. 

kmplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
kutónoma 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en et área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de Las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autóncm. 

Desempek dé las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gesti6n Tributa 
ria. 
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NP DE 
ORDEN 

307-309 AGENTE TRIEUTA7IO N.14.1 

AREA RECAUDACION 

310 AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADM0N.AG.A ESTRADA 
. . . . . . . . . . . . . ..--. 

31: 

AREA RECAUDACION 
. . . . . . . . . . . .._.. 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADHON.AG.PONTEAREAS 
. . . . . . . . . . . ..-..~-. 

312 

AREA MIXTA 
.._.--..-. 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

313 

314 

315 

AGENTE DE RECAUDACION N.22 

ADMON.AG.T"I 

AREA MIXTA 

AGENTE RECAUDACION N.14.1 

DELEGACION DE VIGO 
====IT::=:z::=i=E= 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
. . . . . . . . . ..~...~...-... 
AGEUTE TRIBUTARIO N.22 

CENTRO DIRECTIVO NP 
PUESTO DE TRABAJO PTOS 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

LOCALIDAD 

PONTEVEDRA 

PONTEVEDRA 

4 ESTRADA 

PONTEAREAS 

PONTEAREAS 

TUI 

NIVEL 
C.DES 

14 

14 

14 

14 

22 

14 

22 

, :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.840 Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03;92 di 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Inspección de Los Trib. en el 
ámbito de La competencia del 
Dpto. de Inspecci6n Financieri 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre 
ferentemente práctica de noti. 
ficaciones y kogida de dato' 
y captación de información cor 
trascendencia tributaria. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestidn - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos. diligencias de cons- 
tanciá dé hech; y propuesta de 
resolución de recursos. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigaciti, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

312.840 Rctuaciows de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

b35.400 Desempeño de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recau- 
datoria. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rresoondientes a La gestión - 
recaudatoria: notifi&ciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta ds 
resoluc~on de ~ec"rx.os. 

635.430 ksempeño de las tareas de ma- 
yor complejidad que correspon- 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa- 
ria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

3 

1 

I 

I 
I 
, 

, 
, 

, 

I 
, 
/ 

I 
I 
, 

c 
, 
, 

t 

, 

, 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia d 
La Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de la lengua oficial propia d8 
ia Comunidad Autónoma. 

Exoeriencia en puestos de tra, 
bajo simiLares.'Conocimientos 
de La lengua oficial propia dl 
La Comunidad Autónoma. 

Ixperiencia en puestos de tra' 
lajo similares. Conocimientos 
je la lengua oficial propia dl 
la Comunidad Autónoma. 

4mplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
m el área de recaudación. Co 
wcimientos de la lengua ofi- 
:ial propia de la Comunidad - 
4utóncma. 

imeriencia en westos de tra 13502 
za;0 similares.'Conocimientos 
de La lengua oficial propia dl 
La Comunidad Autónoma. 

4mplia experiencia en tareas 
je formación y mantenimiento 
jel censo, depuración censa1 1 
:ontrol de obiigaciones perió, 
jicas en el área de Gestión - 
rributaria. Amplia experiencia 
?n el desempek de Las tareas 
asignadas a las Unidades de - 
qódulos. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la - 
:omunidad Autónoma. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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N’ DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

316-31, 

AREA IHSPECCIOH F.Y TRIBUTARIA 
__.......-.___.---_--~~~~..--. 
AGENTE TRIBUTARlO N.14-1 

118-319 

AREA RECAUDACION 
__._._..__.___._ 
AGENTE RECAUOACION N.14-1 

ADH.TERRIT. AEAT.EN MADRID 
i==il=i=3=ì========E====== 

D.E. DE MADRID 
====z=====ì=z= 

IZO-321 

RREA GESTION TRIBLTARIA 
_______.._.____...~_.__ 
AGENTE TRIBUTARIO N.lL-1 

122 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

523-327 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
_____.__...__.___.~~..__~~---- 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

128-332 AGENTE TRIBUTARIO Li.22 

i33-334 

1REA RECAUDACION 
_..__._...__..__ 
IGENTE RECAUDACIOU N.l4-1 

35 (GENTE DE REUCADACION N.20 

36 IGENTE DE RECAUDACION N.22 

NP 
70: 

2 

2 

LOCALIDAD 

VIGO 

VIGO 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

YADRID 

IADRIO 

IADRID 

4ADRID 

- 
NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

14 

22 

20 

22 

14 

20 

22 

312.841: Las establecidas en el aptdo 
Ocho de La Res. de 24103192 ( 
la AEAT, sobre organización ! 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Trib. en e 
ámbito de La competencia del 
Dpto. de Inspección Financiel 
y Ti-ib. (BOE 30/03/92), y prg 
ferentemente práctica de not' 
ficaciones y recogida de date 
y captación de información CI 
trascendencia tributaria. 

312.840 Actuaciones de carácter admi. 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes s la gestión 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, 
tramitación de aplazamientos, 
embargss, diligencias de conr 
tancia de hecho y propuesta ‘ 
resolu:ión de recursos. 

312.840 DeDUración censal. notifica- 
ciones y otras takeas de apo. 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi. 
cación v control. Asistencia. 
información, toma de datos, : 
depuración censa, y aPoyo a 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ci6n objetiva. 

635.400 Desempeño de las tareas de mi 
yor complejidad que correspor 
den a los Agentes Tributario: 
en el área de Gestión Tribw 
ria. 

517.176 Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 c 
la AEAT, sobre organización ) 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3[ 
3/92), y preferentemente col; 
barar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

635.400 Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 < 
La AEAT, sobre organización ) 
atribución de funciones a La 
Insp. de ios Trib. en el ámbl 
to de La competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3C 
3/92). Y weferentemente coor 
dinar'a&kiones de Agentes 
del área y colaborar en actus 
ciones de comprobación o prus 
oa de mayor complejidad. 

312.840 ktuaciones de carácter admi- 
listrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones. 
actuaciones de investigaci&: 
xmsulta de bases de datos, 
tramitación de aplazamientos, 
&argos, diligencias de cons 
tancia de hecno y propuesta d 
resolución de recursos. 

517.176 kesempeño de les tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
:iones de mayor complejidad e riencia en las tareas propias 
31 ámbito de la gestión recau de los agentes de recaudacidn 
jatoria. en el área de recaudación. 

635.400 ksempefio de las tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
:iones de mayor complejidad e riencia en Las tareas propias 
11 ámbito de la gestión recau de Los agentes de recaudación 
iatoria. en el área de recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS / 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS T FORMACION 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. Conocimientos 
de la lengua oficial propia d< 
la Cwnunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares. Conocimientos 
de la Lengua oficial propia di 
la Comunidad Autánoms. 

Experiencia en puestos de tr.s. 
bajo similares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 , 
control de obligaciones perió- 
dicas en ei área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencii 
en el desarrolLo de las tareas 
asignadas a las Unidades de - 
Módutcs. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simiLares en el Brea de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tw- 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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,p 
'OS 
- 

1 

1 

1 

T 1 
NP DE CENTRO DIRECTIVO h 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO Pi 

DELEGACION DE MADRID 
=S:::===ESi========z 

ADMOL.AG.ALCOSENDAS 
______._...._...... 

337 

338 

339 

AREA RECAWACION 
.._............. 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 

AGENTE DE REUCADACION N.20 

AOMON.AG.ALCORCON 
.._.__.......-~-. 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_________...__......... 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

ADHON.AG.ARANJUEZ 
__.._._.....----. 

340 

341 

342 

143 

44 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
___________.._.._._..~. 
AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

AREA RECAUDACION 
____...._-.--..- 
AGENTE RECAUOACION N.14.1 

ADMON.AG.ARGANDA 

AREA RECAUOACION 

AGENTE RECAUDACION N.14-1 

AGENTE DE REUCADACION N.20 

IDMON.AG.COLHENAR VIEJO 

\REA RECAUDACION 

3 \GENTE RECAUDACION N.14.1 

LOCALIDAD NIVEL 
C.DES 

14 

20 

14 

14 

14 

14 

20 

14 

:.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

MERITOS ESPECIFICOS 

312.84C 

517.176 

312.84C 

312.84C 

312.84C 

312.84[ 

517.17( 

312.840 

, 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

13502 

13502 

1 13502 

1 13502 

1 13502 

13502 

1 13502 

1' 13502 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta dr 
resolución de recursos. 

Desameño de Las tareas Y fun. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo SimiLares. 

9LCOBEN3AS 

9LCOBENDAS 

aLCORCON 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudaci6n 
en el área de recaudación. 

ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recaw 
datoria. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularizacián 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo SimiLares. 

Depuración censal, notifica- 
ciones v otras tareas de apo- 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo SimiLares. 

4RANJ”EZ 

RRANJUEZ 

yo en 1;s funciones de inf'or- 
moción y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simitares. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rreswndientes a la gestión - 
recaldatoria: notifi&ciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta dl 
resolución de recursos. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta dl 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simitares. 

ARGANDA 

ARGANDA 

:OLMENAR VIEJO 

Desempeño de Las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

Amplias conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. 

ktuaciones de carácter admi- 
listrativo y las propias co- 
rrewondientes B La wstión 
reca;datoria: notifiiaciones, 
xtuaciones de investigación, 
xnsulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
:mbargos, diligencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

ixperiencia en puestos de tra- 
sajo simiLares. 
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- 

up 
ros 
- 1 LOCALIDAD tu 

1 
1 

NIVEL 
C.DEL TL >. :.ESPECIF. 

ANUAL 

1 EL ESCORIAL 14 312.840 

FUENLARRADA 14 

20 

20 

22 

14 

14 

20 

312.840 

FUENLABRADA 517.176 

LEGANES 517.176 

YOSTOLES 635.400 

TORREJON OE ARDI 312.840 

TORREJON OE ARDI 312.840 

ORREJON DE ARDO 517.176 

NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

T MERITOS ESPECIFICOS 
DESCRIPCION OE FUNCIONES 

MAS IMPORTANTES EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

13502 

,- 1 13502 

13502 

ll 13502 

‘1 

. 1 

V 
/- 

a 
s 

13502 

,- 1 13502 

,- 1 13502 

AOMON.AG.EL ESCORIAL 
.____..__..~._._..._ 

AREA RECAUDACION 
__.__.___._-..._ 
AGENTE RECAUDACION N.14.1 i45 

ADHON.AG.FUENLABRADA 
..____._.._-.___.._. 

i46 

AREA RECAUDACION 
._.___..__....__ 
AGENTE RECAUQACION N.14.1 

;47 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADHON.AG.LEGANES 
_...._...---____ 

848 

AREI RECAUDACION 
_...._-.-.--_... 
AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADMON.AG.MOSTOLES 
._.._._....-..--. 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

849 AGENTE TRIBUTAR13 N.22 

ADMON.AG.TORREJON OE ARDO2 
__..___..._..__...--.-...- 

50 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_______.___..__.._...-- 
AGENTE TRIBUTARIO H.14.1 

i51-35; 

AREA RECAUDACION 
___.._.___-.___. 
AGENTE RECAUOACION N.14.1 

53 iGENTE DE REUCADACION N.20 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
reca;datoria: notifi&ciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, . 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de ~ecwsos. 

Experiencia en puestos de tn 
bajo simitares. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de dátos, : 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diIige&as de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestos de tì: 
bajo similares. 

Desempetio de Las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión rece" 
datoria. 

4mplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
le los agentes de recaudaciór 
en el área de recaudación. 

Desemoeño de ias tareas v fun $mpl.os conocimientos y expe- 
-iencia en Las tareas propias 
je los agentes de recaudaciór 
?n ei área de recaudación. 

ciones de mayor complejidad el 
el ámbito de la gestión recau 
datoria. 

aesempeño de las tareas de me 
yor complejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

lmpiia experiencia en tareas 
ie formación y mantenimiento 
jel censo, depuración censa1 
:ont;ol de obligaciones periá 
jicas en el área de Gestión - 
rributaria. Amplia experienci 
?n eI desarrollo de Las tarea 
isignadas a Las Unidades de - 
4ód"lOS. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, . 
depuración censal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

ixperiencia en puestos de tra 
mjo similares. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión _ 
recaldatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 

Ixperiencia en puestos de tra 
xjo simitares. 

consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

Desempeño de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de la gestión recau- 

mplios conocimientos y expe- 
iencia en las tareas propias 
e Los agentes de recaudación 
n el área de recaudación. datoria. 
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1 
N* DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

IIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

MERITOS ESPECIFICOS 

YADRID 

YADRID 

MADRID 

IADRID 

IADRID 

1ADRID 

IADRID 

IADRID 

IADRIO 

517.176 

517.176 

312.840 

635.400 

312.840 

51T.176 

517.176 

312.840 

517.176 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

ADMON.AG.CARABANCHEI 

AREA RECAUDACION 

22 

14 

20 

20 

14 

20 

ksemp&o de Las tareas y fur 
ciones de mayor complejidad E 
EL ámbito de La gestión reca 
53toria. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propia: 
de los agentes de recaudaciór 
en el área de recaudación. 

13502 

13502 

13502 

1 

Y 
1. 

a 
IS 

13502 

- 1 13502 

13502 

13502 

13502 

1' 13502 

354 AGENTE DE REUCADACION N.20 

AD"ON.AG.CENTRO 

$55 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_________..~..__~...~~. 
AGENTE TR[SUTARIO N.20 

AREA RECAJDACIOL 

356 AGENTE RECAUDACION N.14-1 

ADHON.AG.CHAHARTIN 

157 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
. .._.........__........ 
AGENTE TRIBUTARIO N.22 

9DHON,AG."ORTALEZA-BARAJAS 
. . . . ..__..._.__...____.... 

58 

4REA RECAUDACION 
._._.._.____..__ 
IGENTE RECAUDACION N.14.1 

'59 \GEHTE DE REUCADACION N.20 

IDHON.AG.LA LATINA 

rREA RECAUDACION 

60 IGENTE DE REUCADACION 11.20 

kDHON.AG.RET!RO 

IREA RECAUDACION 

61 IGENTE RECAUDACION N.14.1 

62 (GENTE DE REUCADACION N.20 

ksempeño de Las tareas de ma 
yor complejidad que correspor 
len a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tribute 
ria. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
conrrol de obligaciones peric 
dicas en el área de Gestión 
Tributaria. Amplia eXpWienci 
en el desarrollo de Las tarei 
asignadas a Las Unidades de . 
Módulos. 

kruaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
coneuIta de bases de datos, 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta c 
resolución de recursos. 

Experiencia en puestas de trí 
bajo similares. 

desempeño de ias tareas de ma 
,or complejidad que correspon 
ien a las Agentes Tributarios 
?n el Srea de Gestión Tributa 
.i?l. 

Amplia experiencia en tareas 
de forlrincl6n y Ima"te",mlento 
del censo, depuración censai 
control de obligaciones per'id 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. AmoLia exwrienci 
en el desarrolio de 1;s tarea 
asignadas a (as Unidades de - 
Yódulas. 

actuaciones de cardcter admi- 
listrativo y las propias co- 
'respondientes B La gestión 
waudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de datos, - 
:ramitación de aplazamientos, 
:mhargas, diLigencias de cons 
mcia de hecho y propuesta d 
,esolución de recursos. 

lesempeño de Las tareas y fun 
:iones de mayor complejidad ei 
:L ámbito de La gestión recau 
latoria. 

Experiencia en puestos de tra 
sajD similares. 

-ikia en las tareas propias 
ie los agentes de recaudación 
:n el área de recaudación. 

esempeño de las tareas y fu". 
iones de mayor complejidad er 

,L ámbito de La gestión reca 
latoria. 

\mplios conocimientos y exqe- 
.iencia en las tareas propias 
ie los agentes de recaudación 
?n el área de recaudación. 

.ctuaciones de carácter admi- 
lictrativo y las propias co- 
respondientes a La gestión . 
ecaudatoria: notificaciones, 
ctuaciones de investigación, 
onsulta de bases de datos, - 
ramitación de aplazamientos, 
maargos, diLigenciac de cons' 
ancia de hecho y propuesta dt 
esolución de recursos. 

esempefio de las tareas y fun. 
iones de mayor complejidad er 
1 ámbito de la uestión recau. 

ixperiencia en puestos de tra 
mjo similares. 

,mplios conocimientos y expe- 
.iencia en las tareas propias 
ie los agentes de recaudación 
:n el área de recaudación. latoria. 
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N’ DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

4DHON.AG.SALAMANCA 
_-._..---__.____._ 

\REA GESTION TRIBUTARIA 

363 4CENTE TRIBUTARIO N.22 

LDMON.AG.SAN BLAS 

364 

9REA RECAWA‘ION 
______._______._ 
4GENTE DE REUCADACION N.2D 

lDMON.AG.PUENTE DE VALLECAS 

365 

9REA GESTION TRIBUTARIA 
..____.___._____.______ 
KENTE TRIBUTARIO N.14.1 

366 IGENTE TRIBUTARIO N.20 

IREA RECAUDACIOW 

367 tGENTE RECAUDACIDN N.14.1 

+DMON.AG.VILLAVERDE-LISERA 

368 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
.___.___.___.___.______ 
IGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

369 AGENTE TRIBUTARIO LI.20 

RREA RECAUDACION 

370 

371 

RGENTE DE REU‘ADACION N.2D 

ADHON.AG.GUZHAN EL BUENO 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____.__.____.__.___.___ 
KENTE TRIBUTARIO N.14-1 

- 

N” 
ros 
- 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

- 
iR 
'0 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE~FUNCIONES 
C.DES ANUAL "AS IMPORTANTES 

22 

20 

14 

20 

14 

14 

20 

20 

14 

635.400 

517.176 

312.840 

517.176 

312.840 

312.840 

517.176 

517.176 

312.840 

Desemperio de Las tareas de ma' 
wr corroleiidad ue correscon- 
den a tos Ágentei Tributarios 
en el área de Gestión Tributa. 
ria. 

Desempeño de Las tareas y fun. 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de la gestión recaw 
datoria. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación v asistencia y verifi- 
cación i control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desempeño de Las tareas de ma- 
yor complejidad que correspon- 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa- 
ria. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo v Las DroDias co- 
rrespondienies a ia ieîtión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

Depuración sensal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asístencía, 
información, toma de datos, - 
depuración censa\ y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Desempeño de Las tareas de ma. 
ver comr>leiidad aue corresocn- 
den a ['os Ásente; Tributarios 
en el área de Gestión Tributa- 
ria. 

Desempeño de las tareas y fun. Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad er riencia en Las tareas propias 
el ámbito de La gestión recaw de Los agentes de recaudaciór 
dataria. en el área de recaudación. 

Depuración censal. notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
YO en las funciones de infor- 
Mción y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tana de datos, - 
depuraci6n censa1 y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones periC 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrolto de las tare2 
asignadas a Las Unidades de - 
MódUlOS. 

Amplios conocimientos Y ex=- 13502 
riéncia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudasiór 
en el área de recaudación. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

kmplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo. dewración censal 
control de ob'\igaciones peri8 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrolLo de Las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
lódulos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puesto?. de tra 
bajo simitares. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censat 
control de obligaciones peric 
dicas en el área de Gestión . 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de Las tare? 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de frz 
bajo SimiLares. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO OE TRABAJO 

372 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

W-376 

177 

178 

179 

380 

181 

IB2 

AREA RECAUDACION 
_______.---.._-- 
AGEHTE RECAUDACION N.14-1 

AGENTE OE REUCADACION N.20 

AOM.TERRIT. AEAT EN MURCIA 
_________-_-------- 

D.E. DE MURCIA 
==E===r======= 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
___________________~__________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA RECAUDACION 
._.___..*--_--._ 
AGENTE RECAUDACION N.14-1 

DELEGACION DE MURCIA 
=====ITE=====15:==== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
___.__....__._..._.---~ 
AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

- 

ll’ 
TOS 
- 

T LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

T G RI 
0 

u I UIVEL C.ESPECIF. 
, :.DES ANUAL 

22 

14 

20 

20 

22 

14 

14 

20 

635.400 

312.840 

517.176 

517.176 

635.400 

312.840 

312.840 

517.176 

OESCRIPCtON OE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Desempeño de las tareas de ma' 
yor complejidad que correspon' 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa, 
ria. 

nctuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos. - 
tramitaci6n de aplazamient&., 
embargos, diligencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta dr 
resolución de recursos. 

Dese"!&0 de las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de Ia gestión recaw 
datoria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 df 
la AEAT. sobre OrWniZWión Y 
atribución de funciones a la. 
Insp. de los Trib. en ei ámbi. 
te ie la competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
3192). Y preferentemente cok? 
bór.e.~'e~ LI análisis del cwn- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a Ia 
Insp. de los Trib. en el ámbi, 
fo de la ccapetencia del Opto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
31921, y preferentemente cow 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en actua 
ciones de comprobación o prw 
ba de nmyor complejidad. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons- 
tancia de hechó y propuesta dr 
resolución de recursos. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en las funciones de infor- 
ración y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tana de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
las tareas de regularización 
Je contribuyentes en estima- 
zión objetiva. 

)esempeño de las tareas de ma- 
yor complejidad que correspan- 
jen a los Agentes Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa- 
ria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones periC 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
MódUlOS. 

ExperieKia en puestos de tra 
bajo SimiLares. 

Amolios conocimientos Y exDe- 
rikcia en las tareas proPias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. 

Exwriencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en plestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

4mplia experiencia en tareas 
le formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
:ontrol de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desarrollo de las tarea 
asignadas a las Unidades de - 
%jdulos. 

FORIIACIDN 3 
-1 

Y 
I- 

a 
1s 

-1 

1 

13502 

13502 

13502 

,- 1 

,- 1 

,- 1 

13502 

13502 

13502 

- 1 13502 

- 1 

Y 

a 

13502 

s 
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N* DE 
ORDEN 

383 

584 

385-386 

387 

188 

389 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRASAJO 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AOHON.AG.CIEZA 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADMON.AG.LORCA 
__________.-__ 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.14.1 

ADHON.AG.HULA 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUOACION N.14.1 

DELEGACION DE CARTAGENA 
=======r;==EE========== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

AOH.TERRIT. AEAT EN LA RIOJA 
______ _ ===:==E=E======I==::_-------- 

D.E. DE LA RIOJA 
==============zz 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

NP 
TOS. 

LOCALIDAD 

MURCIA 

CIEZA 

LORCA 

MULA 

CARTAGENA 

RI 
0 

NIVEL C.ESPECIF. 
C.DES ANUAL 

22 

14 

14 

14 

20 

20 

635.400 

312.840 

312.840 

312.840 

517.176 

517.176 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
"AS IMPORTANTES 

Desempeño de Las tareas de ma 
yor cwplejidad que correspon 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a la gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo Y Las DroDias co- 
rrespondienies a ia Qestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cono 
tancia de hecho y propuesta d 
resolución de recursos. 

Desameño de Las tareas de ma 
yor c'omplejidad que correspon 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Opto 
de Insp. Fin. y Trib. (SOE 30. 
3/92), y preferentemente cola 
borar en el análisis del ctmv 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

T HERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

4mpIia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
JeI censo, depuración cenîal 1 
control de obligaciones perió- 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencia 
en el desarrolLo de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
YódUlOS. 

íxperiencia en puestos de tra- 
xjo simiLares. 

Experiencia en puestos de tra- 
oajo simitares. 

Experiencia en puestos de tra. 
xjo simitares. 

\mplia experiencia en tareas - 
ie formación y mantenimiento - 
iel censo, depuración censal ) 
:ontrol de obligaciones perió- 
iicas en el área de Gestión _ 
Iributaria. AmpLia experiencia 
m el desarrollo de Las tareas 
ssignadas a Las Unidades de - 
lódUlOS. 

Ixperiencia en puestos de tra- 
,ajo simiLares en et área de 
rnspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NP DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEGACION DE LA RIOJA 
====51=1==========1=== 

390 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____._.______________-- 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

391 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ADHON.AG.CALAHORRA 
.______._____----- 

392 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_____________-_________ 
AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

9DH.TERRIT. AEAT EN VALENCIA 
__________ _====5=========5=5___-------- 

>.E. DE VALENCIA 
I=r==I=======:=i_ 

393 

4REA RECAUDACION 
____._.__.___.__ 
9GENTE RECAUDACION N.14-1 

1.E. DE VALENCIA 
z====z;========= 

9REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

394-397 I\GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

398 4GENTE TRIBUTARIO N.20 

399.400 4GENTE TRIBUTARIO N.22 

- 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

LOGROÑO 

LOGRONO 

CALAHORRA 

\LICANTE 

IALENCIA 

IALENCIA 

IALENCIA 

R 
c 

NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

20 

22 

14 

14 

14 

20 

22 

517.176 

635.400 

312.840 

312.840 

312.840 

517.176 

635.400 

Desempeño de les tareas de me 
yor complejidad que correspon 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

Desempeño de las tareas de ma 
yor complejidad que correspon 
den a les Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa 
ria. 

DeDuración censal. notifica- 
ciones y otras tabeas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
depuración censa1 y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Actuaciones de carácter edmi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de beses de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons 
tancis de hecho y propuesta d' 
resolución de recursos. 

Les establecidas en el aptdo. 
Ocho de le Res. de 24/03/92 d 
le AEAT, sobre OrgeniZeCión y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Trib. en el 
ámbito de le competencia del 
Opto. de Inspección Financier 
y Trib. (BOE 30/03/92). y pre 
ferentemente práctica de noti 
ficaciones y recogida de dato 
y captación de información co 
trascendencia tributaria. 

Les establecidas en el aptdo. 
kho de le Res. de 24/03/92 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a le 
Insp. de los Trib. en el ámbi, 
to de le competencia del Opto 
de Insp. Fin. y Trib. (SOE 30, 
3192). y preferentemente cola, 
mrar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones fcr 
nales y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Las establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 d< 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de le competencia del Dpto 
Je tnsp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
3192). Y weferentemente cow 
zlinar~a&aciones de Agentes 
del área y colaborar en actua. 
:iones de comprobación o prue. 
xi de mayor complejidad. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplie experienci. 
en el desarrollo de les tarea! 
asignadas a las Unidades de - 
MódUlOS. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 - 
control de obligaciones perió 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci, 
en el desarrollo de las tarea! 
asignadas a las Unidades de - 
Módulos. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra, 
aajo similares. Conocimientos 
je la lengua oficial propia d< 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia de 
La Comunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tn- 
Bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
;istema tributario. Conoci- 
nientos de la lengua oficial 
ropia de la Comunidad Autóno- 
na. 

ixperiencia en puestos de tra- 
xjo similares en el área de 
Inswcción. Conocimientos del 
kedimiento inspector y del 
iistema tributario. Conoci- 
nientos de la lengua oficial 
ropia de le Comunidad Autáno- 
na. 
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N’ DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

:01-404 

AREA RECAUDACION 
._______________ 
AGENTE RECAUDACION N.14-1 

405 AGENTE DE RECAUDACION N.22 

DELEGACION DE ALACANTIALICANTE 
S=EEE========:================ 

iO 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
__._._-_____________--- 
AGENTE TRIBUTARIO N.14.1 

+07 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

;08 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

;09 

,10 

;11 

AGENTE TRIBUTARIO N.22 

AD"ON.AG.ELCHE 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____.____________._____ 
AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADMON.AG.ELDA 

AREA RECAUDACION 

AGENTE DE REUCADACION N.20 

- 

NP 
TOS 
- 

4 

1 

1 

1 

1 

1 

LOCALIDAD 

VALENCIA 

VALENCIA 

ALICANTE 

ALICANTE 

ALICANTE 

ALICANTE 

ELCHE 

ELDA 

R 
C 

NIVEL C.ESPECfF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

14 

22 

14 

22 

20 

22 

20 

20 

312.840 

635.400 

312.840 

635.400 

517.176 

635.400 

517.176 

517.176 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 

Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrevaondientes a la gestión - 
recabdatoria: notifi&ciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diIigencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta dt 
resolución de recwsos. 

Desempeiio de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recaw 
datoria. 

Depuración censal, notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, ícine de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ci6n objetiva. 

Desempeño de Las tareas de ma- 
yor complejidad que correspon- 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gesti6n Tributa- 
ria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organi&ón y 
atribución de funciones a La 
Ins~. de los Trib. en el ámbi- 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
3/92), y preferentemente cola- 
borar en el análisis del cun- 
plimiento de obligaciones for- 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de los Trib. en el ámbi- 
to de LS competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (8OE 30/ 
3/92), y preferentemente COOK-' 
dinar actuaciones de Agentes 
del área y colaborar en act"a- 
ciones de comprobación o prue- 
ba de mayor complejidad. 

Desempeño de Las tareas de ma- 
yor complejidad que correspon- 
den a Los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tributa- 
ria. 

Desempeño de Las tareas y fun- 
ciones de mayor complejidad er 
el ámbito de La gestión recau- 
datoria. 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conosimientos 
de Ia Lengua oficial propia d 
La comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
raimientos de la Lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia d# 
La Comunidad Autónoma. 

kmplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
deI censo, depuración censal 1 
control de oblisaciones wrió 
jicas en el áreá de Gest'ión - 
Tributaria. Awlia exwrienci; 
en el desempeñó de la; tareas 
asignadas e las Unidades de - 
Wutos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
:wrunidad AutOncme. 

ixperiencia en puestos de tra, 
mio similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
cwmsdimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
aientos de La Lengua oficial 
propia de La Cormnidad Autóno 
M. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el Brea de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de la Comunidad Autóno, 
ma. 

r\mptia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal ! 
control de obliuaciones cerió, 
dicas en el áreá de Gestión - 
Tributaria. Amplia experiencii 
en el desarrollo de Las tarea! 
asignadas a las Unidades de - 
Yódulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Rmplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de Los agentes de recaudacidn 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de la Lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
wtónom3. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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ND DE CENTRO DIRECTIVO NP 

ORDEN PUESTO DE TRABAJO 'TOS. 

ADHON.AG.ORIH"ELA 
.____.__..____-.- 

il2 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
._._.___.____-_-------~ 

AGENTE TRIBUTARIO H.14-1 

AREA RECAUDACION 

;13 AGENTE DE REUCADACION N.20 

DELEGACION DE CASTELLOKASTELLON 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

;14 AGENTE TRIBUTARtO N.22 

Ll5 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
._____________________________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.20 

ADMON.AG.VILA-REAL 
__.______._____.__ 

AREA RECAUDACION 

el6 AGENTE RECAUDACION N.14-1 

;17 

,18 

AGENTE DE REUCADACION N.20 

AOHON.AG.VINAROZ 
_____________.__ 

AREA RECAUDACION 
_____.______-___ 

AGENTE RECAUDACION N.14-1 

LOCALIDAD 

ORIHUELA 

ORIHUELA 

CASTELLON 

CASTELLON 

VILLARREAL 

VILLARREAL 

VINAROS 

RI 
0 

NIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.840 

517.176 

635.400 

517.176 

312.840 

517.176 

312.840 

kpuración censal, notifica- 
:iones y otras tareas de apw 
10 en las funciones de infor- 
nación y asistencia y verifi- 
:ación y control. Asistencia, 
información, toma de datos, - 
jepwaci6n censa1 y apoyo * 
Las tareas de regularización 
je contribuyentes en estima- 
:ión obietiva. 

ksempeña de Las tareas y fun. 
:iones de mayor complejidad er 
?L ámbito de La gestión recaw 
jatoria. 

,esempeño de Las tareas de ma. 
JOP comDleiidad aue corres~on. 
ien a L'os Ásente; Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa- 
-i* 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 df 
!a AEAT, sobre organización y 
aribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi- 
:o de La competencia del Dpto. 
ìe Iriso. Fin. v Trib. <BOE 30, 
i/PZ),'Y pref&ntemen& cota: 
mar en el análisis del cum- 
aLimiento de obligaciones for- 
nales y seguimiento adminis- 
:rativo de expedientes. 

ktuaciones de carácter admi- 
listrativo y Las propias co- 
-respondientes a La gestión - 
-ecaudatoria: notificaciones, 
ìctuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de datos, _ 
tramitación de aplazamientos, 
w!bargos, diligencias de cons. 
tancia de hecho y propuesta dt 
-esolución de recursos. 

lesempeño de Las tareas y fun- 
:iones de mayor complejidad er 
$1 ámbito de La gestión recae 
iatoria. 

ktuaciones de carácter admi- 
listrativo y las propias co- 
-respmdientes a La gestión - 
-ecaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
:onsulta de bases de datos. - 
:ramitación de aplazamiera&, 
embargos, diligencias de cons. 
:ancia de hecho y propuesta de 
-esolución de recursos. 

l- MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simitares. Conocimientos 
de la Lengua oficiat propia d 
La Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de ie Comunidad - 
Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desewfio de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
M6duLos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Aut6noma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de ta Comunidad Autóno 
ma. 

Experiencia en puestos de ti-a 
bajo similares. Conocimientos 
de La Lengua oficial propia d 
la Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de La Comunidad - 
Autónoma. 

Exwriencia en westos de tra 
bajo similares.'Conocimientos 
de La lengua oficial propia dl 
la Comunidad Autónoma. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

1 
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N* DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

419-421 AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

421 AGENTE TRIBUTARIO N.20 

422-421 AGENTE TRIBUTARIO N.22 

ADRON.AG.CATARROJA 

AREA RECAUDACION 

;24 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADHON.AG.GANDIA 

AREA RECAUDACION 

$25 AGENTE DE REUCADACION N.20 

ADMON.AG.XATIVA 
__________.____ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

k26 AGENTE TRIBUTARIO N.2D 

27 

\REA RECAUDACION 
._______________ 

\GENTE DE REUCADACION N.20 

IDHON.AG.LIRIA 
.______.__-.-- 

28 

\REA RECAUDACION 
._.__.______-___ 

,GENTE RECAUDACION N.14-1 

DELEGACION DE VALENCIA 
S;=I==EIE============= 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

- 

u* 
105 
- 

2 

1 

2 

LOCALIDAD 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

CATARROJA 

GANDIA 

I«\TI"A 

ATIVA 

LIRIA 

NIVEI C.ESPECIF. DESCRIPCION.DE FUNCIONES 
C.DEI ANUAL "AS IMPORTANTES 

14 

20 

22 

20 

20 

20 

20 

14 

312.841 Les establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a le 
Inspección de los Trib. en el 
ámbito de la competencia del 
opto. de Inspección Financier 
y Trib. (BOE 30/03/92), y pre 
ferentemente práctica de noti 
ficaciones y recogida de data 
y captación de información co 
trascendencia tributaria. 

517.176 Les establecidas en el aptdo. 
Ocho de le Res. de 24103192 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Iriso. de los Trib. en el ámbi 
to ie le competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente sola 
borar en el análisis del cum- 
plimiento de obligaciones for 
males y seguimiento adminis- 
trativo de expedientes. 

635.4OC Les establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribuci6n de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
fo de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
3/92), y preferentemente coor 
dinar actuaciones de Agentes 
del área Y colaborar en actua 
ciones de~comprobación o prue 
be de mayor complejidad. 

517.176 Desempeho de Las tareas y fun Amplios conocimientos y expe- 
ciones de mayor complejidad e riencia en las tareas orooias 
el ámbito de La gestión recau de los agentes de reca;d.&ión 
datoria. en el área de recaudación. Co 

517.176 Desempeiio de las tareas y fun 
ciones de mayor complejidad e 
el ámbito de La gestión recau 
datoria. 

517.176 Desempeño de Las tareas de M 
yor complejidad que correspon~ 
den a los Agentes Tributarios 
en el área de Gestión Tribute 
ria. 

517.176 lesemoeño de las tareas Y fun- 
:ionek de mayor complejidad er 
:l ámbito de la gestión recau- 
latoria 

312.840 ictuaciones tie carácter admi- 
listrativo y Las propias co- 
.respondientes a le gestión - 
.ecaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
:onsulta de beses de datos, - 
rramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencies de cons- 
:ancia de hecho y propuesta de 
.-=?,l ,,?i&. rln CDrlL"e^e 

1 MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Experiencia en puestos de trí 
bajo similares. Conocimientcf 
de le lengua oficial propia c 
le Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de le Comunidad Autónc 
ma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de le Conunidad Autóna 
ma. 

nocimientos de la lengua ofi- 
cial propia de le Comunidad - 
Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en las tareas propias 
de los agentes de recaudación 
en el área de recaudación. Co 
nocimientos de la lengua ofi- 
cial propia de la Comunidad - 
Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 , 
control de obligaciones p=erió 
dices en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci; 
en el desarrollo de les tarea! 
asignadas a les Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de le 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónome. 

un~lias conocimientos Y expe- 
rikncia en las tareas &-optas 
je los agentes de recaudación 
?n el área de recaudación. Co. 
wcimientos de la lengua ofi- 
:ial propia de la Comunidad _ 
~utónma. 

ixperiencia en puestos de tra- 
zajo similares. Conocimientos 
je la lengua oficial propia de 
la Comunidad Autónoma. 

1- 1 
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429 AGENTE RECAUDACION N.14-1 

ADMON.AG.SUECA 

AREA RECAUDACIOLI 

430 AGENTE RECAUDACION N.14.1 

&DMOW.AG.TORRENT 

9REA RECAUDACION 
._._________-___ 

4GENTE RECAUDACION N.14-1 

$32 I\GENTE DE REUCADACION N.20 

\DHON.AG.VALENCIA-GRAO 
.____.___-___-___---__ 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
..___._..______.~..___ 

\GENTE TRIBUTARIO N.22 

9DHON.AG.GUILLEM DE CASTRO 
._._______.___.__.________ 

4REA GESTION TRIBUTARIA 

4GENTE TRIBUTARIO N.20 

\GENTE TRIBUTARIO N.22 

CODIGOS DE FORMACION 
.._____________-._-_ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADP(ON.AG.REQUENA 
______.__---__-- 

AREA RECAUDACION 

- 

NP 
TOS 
- 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

- 

LOCALIDAD 

REQUENA 

SUECA 

TORRENT 

TORRENT 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

R NIVEL 
C.DES 

14 

14 

14 

20 

22 

20 

22 

T C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investisación. 
consulta de bases de dátos, 1 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diLigencias de cons' 
tancia de hecho y propuesta dl 
resolución de recursos. 

312.840 Actuaciones de carácter admi- 
nistrativo y Las propias co- 
rrespondientes a La gestión - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitación de aplazamientos, 
embargos, diligencias de cons- 
tancia de hecho y propuesta de 
resolución de recursos. 

312.840 ktuaciones de carácter admi- 
nistrativo y las propias co- 
rrespondientes a la gesti6n - 
recaudatoria: notificaciones, 
actuaciones de investigación, 
consulta de bases de datos, - 
tramitaci6n de aplazamientos, 
embargos, diligencias de con% 
tancia de hecho y propuesta dt 
resolución de recursos. 

517.176 lesempeño de Las tareas y fun. 
:iones de weyor complejidad er 
el ámbito de La gesti6n ~eceu' 
jatoria. 

635.400 ksempeño de Las tareas de ma- 
ior complejidad que correspon- 
den a Las Agentes Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa- 
-ia. 

517.176 )esempek de Las tareas de ma- 
IOP complejidad que correspon- 
ien a Los Agentes Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa- 
pia. 

635.400 ksempeño de Las tareas de ma- 
,or complejidad que correspon- 
ien a Los Agentes Tributarios 
?n el área de Gestión Tributa- 
.ia. 

T HERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de trz 
bajo simitares. Conocimiento: 
de La Lengua oficial propia c 
la Comunidad Autóncma. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares. Conocimientor 
de La Lengua oficial propia ( 
la Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo SimiLares. Conocimientos 
de La lengua oficial propia c 
ta Comunidad Autónoma. 

Amplios conocimientos y expe- 
riencia en Las tareas propias 
de Los agentes de recaudaciór 
en el área de recaudación. CC 
nocimientos de La Lengua ofi- 
cial propia de La Conunidad - 
Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo, depuración censal 
control de obligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desempeño de las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Amplia experiencia en tareas 
de formación y mantenimiento 
del censo. dewración censal 
control de ob'ligaciones peri6 
dicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Anmiia exr>erienci 
en el desarrolio de las tarea 
asignadas a Las Unidades de - 
Módulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Aut6ncme. 

amplia experiencia en tareas 
ie formación y mantenimiento 
del censo, depuración censa1 
control de obligaciones perió 
jicas en el área de Gestión - 
Tributaria. Amplia experienci 
en el desempeño de Las tareas 
asignadas a Las Unidades de - 
Yódulos. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Aut6ncme. 
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ANEXO 1 B 1 S 

r Ns DE 

1 

4 

$36 

L37 

138 

439 

440 

641 

$42 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DPTO. INSPECCION FINANC. Y TRIBUTARIA 
======s============================== 

OFICINA NAL. DE INVESTIGACION DEL FRAUDE 
________________________________________ 

GERENCIA APOYO ADMINISTRATIM 
_____________________________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

DPTD. RECAUDACION 
======zE==z===S== 

OFICINA NACIONAL RECAUDACION 
_____.__________.___________ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

AGENTE RECAUDACION N.18 

ADH.TERRIT. AEAT EN ANDALUCIA 
__________ =1=================__________ 

D.E. DE ANDALUCIA 
=r=;======SI=EF== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGELITE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 
._.._.___.______ 

AGENTE RECAUDACION N.18 

D.E. DE ANOALUCIA 
================= 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
--_-.-----____.-___.__________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

- 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

IADRID 

YADRID 

IADR I D 

IAORID 

IALAGA 

IALAGA 

ZEVILLA 

- 
NIVEL 
C.DES 

16 

18 

16 

18 

18 

18 

16 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

433.560 

350.004 

433.560 

433.560 

433.560 

350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIOUES 
MAS IMPORTANTES 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad. actuaciones esoecfficas 
res;)ecto de contribbentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y las descri 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BDE 30 
03/92), y preferentemente co- 
Laborar en la práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del 6rea de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros V las - 
descritas para los puéstos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dl 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
03/92), y preferentemente co- 
laborar en la práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e infornasi6n. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de 6rde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato, 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 dl 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
ro de La competencia del Dpto. 
de Ins~. Fin. Y Trib. [EOE 301 
D3/92); y pref&ente&te la 
captación rasive de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato5 
para tratamiento informático. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. COnOCi- 
mientos de la organización y 
le los procedimientos tributa 

Experiencia en puestos de tra 
Sajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
mjo similares en el área de 
lecaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
latoria. 

Ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares en el área de 
lecaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
ìatoria. 

ixperiencia en puestos de tra 
lajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
wxedimiento inspector y del 
jistema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
Iajo similares en el área de 
fecaudacibn. Conocimientos de 
.a organización y de Los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
iatoria. 

Ixperiencia en puestos de tra, 
>ajo similares en el área de 
'nspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
tistera tributario. 

FORHACIDN 
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13502 
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NP DE CENTRO 0,RECTI”O NI 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO TO: 

443 \GENTE TRIBUTARIO N.16 SEVILLA 

;44 

IREA RECAUDACION 
._____._____.___ 

IGENTE RECAUDACION N.18 SEVILLA 

IELEGACION DE ALMERIA 
.____________________ .____________________ 

IREA GESTION TRIBUTARIA 

;45 IGENTE TRIBUTARIO N.16 \LMERIA 

,4b IGENTE TRIBUTARIO N.18 \LMERIA 

'ELEGACION DE CADI2 
===========ì===i== 

REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

GENTE TRIBUTARIO N.16 :AoIZ 

REA RECAUDACION 
__-_-__.-__-.-- 

GENTE RECAUOACION N.16 ADIZ 

DMON.AG.UBRIPUE 
_.___.______.__ 

REA MIXTA 

GENTE RECAUDACION N.16 BRIPUE 

ELEGACION DE COROOBA 
____________________ ____________________ 

?EA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

:ENTE TRIBUTARIO N.lb ORDOBA 

- 

LOCALlOAD 

1 
Gl PI 
C 

C 

i 
3 

NIVEI C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUXCIONES 
C.DE! ANUAL "AS IMPORTANTES 

16 433.5611 

16 433.561 

Ib 350.004 

18 433.5bC 

16 

Ib 

16 

Ib 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Ti-ib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (8OE 30 
03/92), y preferentemente co- 
laborar en la práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas KW el 
deudor. Actuaciones pre&rato 
rias de requerimientos de in- 
formación a tercenx y Las - 
descritas pera los puestos de 
nivel Ib del área de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones especfficas 
resaedo de contribuventes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y las descri 
tas pera los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione 
específicas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
baciones especiales y las des 
critas para Los puestos de ni 
ve1 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Las establecidas en el a!ardo. 
Ocho de la Res. de 24/03j92 d< 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
fo de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
03/92), y preferentemente la 
captación masiva de informa 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalizaci6n de dato! 
para tratamiento informático. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Iramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
iescritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi- 
to de la competencia del Dpto. 
ie Insp. Fin. Y Trib. (BOE 30/ 
)3/92); y preférentemente la 
:aptaci6n masiva de informa- 
:ibn con trascendencia tribu- 
:aria y normalización de datos 
~re tratamiento informático. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORHACION 

Experiencia en puestos de tre 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Ewaeriencia en westos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gesti6n receu- 
datoria. 

ExDeriencia en westos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de le organización y 
de Los procedimientos tributa 
rios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

ExDeriencia en wesros de rra 
ba\o similares en el área de 
Inspeccibn. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Exwriencia en cuestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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NP DE 

ORDEN 

151 

$52 

:53 

;54 

;55 

.56 

,57 

,5a 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEGACION DE GRANADA 
=======SS:íiIi==i=i=_- 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
________._____-________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 
___._-__.------. 

AGENTE RECAUDACION N.18 

ADHON.AC.GUADIX 

AREA MIXTA 
_________- 

AGENTE RECAUDACION N.16 

DELEGAClON DE HUELVA 
=========SIE===iz=E= 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_____._______-__-__-___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADHON:AG.ARACENA 

&REA MIXTA 

AGENTE RECAUDACION N.16 

DELEGACION DE JAEN 
__________________ __________________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

kGENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

GRANADA 

GRANADA 

GUADIX 

HUELVA 

WELVA 

IRACENA 

IAEN 

IAEN 

RI 

0 

NIVEL 
C.DES 

ia 

ia 

16 

ia 

16 

16 

16 

ia 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

433.560 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

350.004 

350.004 

433.560 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione 
especfficas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
baciones especiales y las des 
critas para Los puestos de ni 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Preparación Y ejecución mate- 
rial de mandami&tos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 

ción. 

Visitas selectivas a determi- 

nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione! 
especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para conpro 
baciones especiales y las des 
critas para los puestos de ni 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recwdatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contrih- 
yentes que inician La activi- 
dad. actuaciones especificas 
res&o de contrib;yentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y las descri. 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

iisitas selectivas a determi- 
?ados contribuyentes que ini- 
:ian la actividad, actuacione: 
%pecíficas sobre contribuyen- 
tes seleccionados para compw 
mciones especiales y las des- 
Atas para los puestos de ni. 
rel 16 del área de Gestión - 
lributaria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganizaci6n y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en westos de tra 
bajo similares & el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recw- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gekti'ón de Hó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganizaci6n y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de las pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares in el área de 
Recaudación. Conocimientos de 

la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recw- 
datoria. 

ExDeriencia en westos de tra 
ba;o similares in el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de la organizaci6n y 
de los procedimientos tributa 
rios. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hó. 
dulas. Conocimientos de la or‘ 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

1 
FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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N' DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

Ns 
TOS 
- 

LOCALIDAD q!VEl :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
:.DEZ ANUAL MAS IMPORTANTES 

459 

DELEGACION DE MALAGA 
____________________ ____________________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
-----__-___-_---_-_____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 MALAGA ia 433.56C 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

460 AGENTE TRIBUTARIO N.16 )IALAGA 16 350.004 

I\REA RECAUDACION 

461 4GENTE RECAUDACION N.18 IALAGA ia 433.560 

\DHON.AG.RONDA 

:62 

\REA MIXTA 
._.___.__. 

\GENTE RECAUDACION N.16 :ONDA 16 350.004 

IDHON.AG.TORREMOLINOS 

\REA RECAUDACION 

$63 \GENTE RECAUDACION N.16 'ORREMOLINOS 16 350.004 

>ELEGACION DE SEVILLA 
:==1=============5:1= 

(REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

:64 [GENTE TRIBUTARIO N.16 iEVILLA 16 

;65 

\REA RECAUDACION 
._______________ 

\GENTE RECAUDACION N.16 FEVILLA 16 

350.004 

350.004 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione 
específicas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
baciones esoeciales V las des 
cìitas para los pues& de ni 
ve1 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
fo de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. OBOE 30 
03192). y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normnlirsci6n de dato 
para tratamiento informático. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros Y Las _ 
descritas para los puéstos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
kscritas para los puestos de 
ivel 14 del área de Recauda- 
:i6n. 

Iramitación de expedientes de 
Jestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

-as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 di 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de la cwvetencia del Dpto. 
je Insp. Fin: y Trib. (BOE'30, 
13/92), y preferentemente la 
:aptación masiva de informa- 
:i6n con trascendencia tribu- 
taria y normalización de datos 
xra tratamiento informático. 

Iramitación de expedientes de 
aestión recaudatoria V las - 
iescritas para Los puktos de 
Tive 14 del área de Recauda- 
:ión. 
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MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hc 
dulas. Conocimientos de la or 
ganizacidn y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de trí 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

zajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
xdimientos de gestión recau- 
htoria. 

ixwriencia en westos de tra 
n;o similares en el área de 
lecaudación. Conocimientos de 
.a organización y de los pro- 
xdimientos de gestión recau- 
latoria. 

Ixperiencia en puestos de tra 
>ajo similares en el área de 
lecaudación. Conocimientos de 
.a organización y de los pro- 
;ed;;itos de gestión recau- 

,a;o similares en el área de 
nspección. Conocimientos del 

rocedimiento inspector y del 
;istema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
njo similares en el área de 
kcaudación. Conocimientos de 
a organización y de los pro- 

xdimientos de gestión recau- 
latoria. 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 

3502 
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NP DE 
ORDEN 

466 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

- 

12 
‘OS 
- 

LOCALIDAD IIVEL 
:.DES 

AGENTE RECAUDACION 1.18 SEVILLA 18 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

433.560 

ADHON.AG.LORA DEL RI0 
__________._________~ 

667 

AREA MIXTA 
__________ 

AGENTE RECAUDACION N.16 LORA DEL RI0 16 350.004 

ADMON.AG. NERVION-S.PABLO 

AREA RECAUDACION 

Lb8 AGENTE RECAUDACION N.16 SEVILLA Ib 350.004 

DELEGACION DE JEREZ DE LA FRONTERA 
__________ ===?EE==============_------------- 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

469 AGENTE TRIBUTARIO N.16 JEREZ FRONTERA Ib 350.004 

ADM.TERRIT. AEAT EN ARAGON 
===I=E5i================== 

D.E. DE ARAGON 
i============= 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

.70 

.71 

b72 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 LARAGOZA 18 433.560 

,ELEGACION DE HUESCA 
____ -==TLS:======Il=..--- 

PREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
.__________________.-----.-~.- 

9GENTE TRIBUTARIO N.lb UESCA 16 350.004 

DELEGACION DE ZARAGOZA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 IRAGOZA 16 350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
NAS IMPORTANTES 

areparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de brde- 
nes de ejecuciãn de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. ActuaCioneS preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación e terceros y las - 
descritas para tos puestos de 
nivel 16 del área de Recaude- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas pare los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes dÉ 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauds- 
ción. 

visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones específicas 
respecto de contribuyentes er 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y las descri 
tas para los prestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24103192 dt 
a AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones e la 
nsp. de los Trib. en el ámbi, 
:o de la competencia del Dpto 
le Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
13/92), y preferentemente co- 
aborar en. la práctica de ac- 
:uaciones previas a la setec- 
:ión de contribuyentes y tra- 
:amiento datos e información. 

ss establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 dl 
a AEAT, sobre organización y 
Itribución de funciones a la 
nsp. de los Trib. en el ámbi 
:o de la competencia del Dpto 
le ~nso. Fin. Y Trib. <ROE 30. 
13192)' y preférentemente LS 
:aptac/ón masiva de informa- 
:ibn con trascendencia tribu- 
mia y normalización de dato! 
nra tratamiento informático. 

fisitas generales a contribu- 
(entes que inician la activi- 
lad, actuaciones especfficas 
.especto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
‘es determinados y las descri 
:as para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
:aria. 

i EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de trs 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de trI 
bejo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro. 
cedimientos de gestión recsu' 
datoria. 

Experiencia en plestos de tri 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de la organización y 
de los procedimientos tributs 
rios. 

Ixperiencia en puestos de tra 
lajo similares en el área de 
:nspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector Y del 
sistema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
njo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector Y del 
iistems tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
xjo similares en el área de 
;estión Tributaria. ConoCi- 
nientos de la organización y 
ìe los procedimientos tributa 
-ios. 

1 
FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 
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NP DE 
ORDEN 

$73 

+74 

$75 

$76 

477 

78 

79 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

\REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
_______._.__.___.___~~~~~..... 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 

\DION.AG.DELICIAS 
.______.._.--_--- 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
,__.___.________------- 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 

W,.TERRIT. AEAT EN ASTURIAS 
ii========================== 

>.E. DE ASTURIAS 
========5z====== 

I\REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

ZGENTE TRIBUTARIO N.16 

JGENTE TRIBUTARIO N.18 

LREA RECAUDACION 
._._._.__._____- 

kGENTE RECAUDACION N.18 

ELEGACION DE OVIEDO 
====IS=E=========== 

REA GESTION TRIBUTARIA 
______________-___---- 

GENTE TRIBUTARIO N.16 

GENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

4’ 
ros 
- 

LOCALIDAD 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

OVIEDO 

OVIEDO 

OVIEDO 

IVIEDO 

IVIEDO 

NIVEL 
C.ClES 

16 

16 

16 

18 

18 

16 

18 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

350.004 

350.004 

433.560 

433.560 

350.004 

433.560 

.DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones e la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Ins~. Fin. Y Trib. (BOE 30 
03/92)1 y preférentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
pera tratamiento informático. 

Visitas qenerales a contribu- 
yentes qúe inician la activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri 
tas pera los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Las establecidas en el aptdo. 
ocho de la Res. de 24/03/92 c 
la AEAT, sobre organización ) 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de le competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3C 
03/92), y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de date 
para tratamiento informático. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 c 
le AEAT, sobre or$eniZeCión y 
atribución de funciones e La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3C 
03192). y preferentemente co- 
laborar en La práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones DTeDeTeto 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Receuda- 
ción. 

Visitas senerales a contribu- 
yentes q;e inician la activi- 
dad, actuaciones específicas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri 
tas pera los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visites selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian le actividad. actuacione 
especfficas sobre.contribuyen 
tes seleccionados para compro 
beciones especiales y les des 
critas para los puestos de ni 
ve1 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

HERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributarjo. 

Experiencia en puestos de tre 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de los procedimientos tributa 
rios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
tecaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
xdimientos de gestión recau- 
iatoria. 

ixperiencia en puestos de tra. 
xjo simitares en el área de 
;estión Tributaria. Conoci- 
nientos de La organización y 
Je los procedimientos tributa. 
-ios. 

ixperiencia en puestos de tra. 
aajo similares en el área de 
Zestión Tributaria. Experien- 
:ia en Las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hó. 
íulos. Conocimientos de le or' 
3enización y de los procedi- 
nientos tributarios. 

FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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N' DE 
ORDEN 

$80 

$81 

;a2 

ba3 

,&c 

,85 

&5 

37 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 
____._.._.______ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

AGENTE RECAUDACIDN N.18 

ADHON.AG.CANGAS DE NARCEA 
__.____.____.__---------- 

AREA MIXTA 
__________ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

AD"ON.AG.CANGAS DE ONIS 
_______.____._____--___ 

AREA RECAUDACION 
____._--_.-_-_-- 

AGENTE RECAUOACION N.16 

ADHON.AG.LUARCA 
.__.___________ 

AREA RECAUDACION 
_____.________-- 

AGENTE RECAUDACION N.16 

OELEGACION DE GIJON 
===i=z=z=========== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
.____________--__--____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
____.______________.__________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

U)H.TERRIT. AEAT EN ILLES BALEARS 
________----- _=======i=E========i_____________ 

'ELEGACION DE ILLES BALEARS 
________---- I==E========l=____________ 

REA GESTION TRIBUTARIA 
________...__._.___..- 

GENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

IVIEDO 

WIEDO 

ZANGAS OE NARCI 

:ANGAS DE ONIS 

.UARCA 

.IJON 

;IJON 

ILMA MALLORCA 

NIVEI 
C.DE! 

16 

18 

16 

16 

16 

16 

16 

18 

C.ESPECIF 
ANUAL 

350.00, 

433.561 

350.00~ 

350.004 

350.001 

350.001 

350.001 

433.560 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

T 

Tramitación de expedientes df 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos dc 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantiar 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparatc 
rias de requerimientos de in- 
formación a teìcevx y Las - 
descritas para Los puestos da 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes ds 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes dr 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del Area de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes er 
estimación objetiva de secto- 
res determinados Y Las descri 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de Ia Res. de 24/03/92 c 
La AEAT, sobre organización y 
atribucibn de funciones B La 
Insp. de los Trib. en el 6mbi 
to de La competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3C 
03/92), y preferentemente La 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de date 
para tratamiento informático. 

isitas selectivas a determi- 
ados contribuyentes que ini- 
ian La actividad, actuaciones 
specificas sobre contribuyen- 
es seleccionados para compro- 
aciones especiales y Las des- 
ritas para Los puestos de ni. 
el 16 del área de Gestión - 
ributaria. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tr; 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro' 
cedimientos de gestión recw 
datoria. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de tos pr@ 
cedimientos de gestión recae 
datorie. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos di 
La organización y de Los pro. 
cedimientos de gestión recae 
datoria. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos di 
La organización y de los pro. 
cedinientas de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de trt 
baio simiLares en el área de 
Rekdación. Conocimientos dt 
La organización y de Los pro. 
cedimientos de gestión recw 
datoria. 

Experiencia en puestos de v-2 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de Ios procedimientos trituti 
rics. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

xperiencie en puestos de tra. 
#ajo SimiLares en el área de 
esti6n Tributaria. Experien- 
ia en Las tareas propias de 
as Unidades de Gestión de Mó. 
lulos. Conocimientos de La or 
wización y de Los procedi- 
lientos tributarios. Conoci- 
lientos de La Lengua oficial 
ropia de La Comunidad Autón 

FORHACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

1 
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- 

Ns DE 
ORDEN I CENTRO DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO 
$9 
ros 
- 

LOCALIDAD u 

1 

NIVEL 
C.DEZ 1 >. :.ESPECIF. 

ANUAL 

haa 

\REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
___________________-__________ 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 IALMA MALLORCA 16 350.004 

?,DHON.AG.PALHA-LLEVANT 
_________.___.___----- 

489 

4REA GESIION TRIBUTARIA 
_______________----_--- 

9GENTE TRIBUTARIO N.16 'ALMA MALLORCA 16 350.004 

LDM.TERRIT. AEAT EN CANARIAS 
==========:=ii=============== 

D.E. DE CANARIAS 
5=============== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

490 AGENTE TRIBUTARIO N.16 LAS PALMAS G.C. 16 350.004 

491 AGENTE TRIBUTARIO N.18 -AS PALMAS G.C. ia 433.560 

AREA RECAUDACION 

492 LGENTE RECAUDACION N.16 .AS PALMAS G.C. 16 350.004 

493 

.94 

r\GENTE RECAUDACION N.18 .AS PALMAS G.C. ia 433.560 

3.E. DE CANARIAS 
íi============== 

"REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

GENTE TRIBUTARIO N.16 TA. CRUZ TENER 16 350.004 

tas establecidas en el aptdo. 
Icho de le Res. de 24/03/92 dl 
Le AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones s la 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto 
ie Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
03/92), y preferentemente La 
caotación masiva de informa- 
cian co" trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato: 
para tratamiento informático. 

, 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad. actuaciones eswcfficas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y las descri 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

LIS establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AFAT. sobre oruanización Y 
atribución de funciones e la. 
Insp. de los Trib. en el ámbi 

to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
D3/92), y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción co" trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento informático. 

Las establecidas en el aptdo. 

Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el Qmbi 
to de la cwtencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
03/92), y preferentemente co- 
laborar en la práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Tramitación de expedientes de 
qestión recaudesoria v las - 
descritas para los pukstos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formaci6n e terceros y las - 
descritas pera los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

L .as establecidas en et aptdo. 
C Icho de la Res. de 24/03/92 de 
1 a AEAT, sobre organización y 
a atribución de funciones a le 
1 nsp. de los Trib. en el ámbi- 
t 0 de la competencia del Dpto. 
d le Insp. Fin. y Trib. (BOE 30/ 
0 13/92), y preferentemente la 
c aptación masiva de informa- 
c i6n con trascendencia tribu- 
t aria y normalización de datos 

P #ara tratamiento informático. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. tonoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de La Corrunidad Autóno 
s!a. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares & el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de la organizaci6n y 
de los procedimientos tributa. 
rios. Conocimientos de la len 
gua oficial propia de la Cw 
nidad Autdnwna. 

Exwriencia en puestos de tra, 
bajo similares & el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra, 

bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tw 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recsu- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra. 
bejo similares en el área de 
Recaudaci6n. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

ixperiencia en puestos de tra- 
aajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

1 

3502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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495 

196 

,97 

$98 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEGACION DE LAS PALMAS DE G.C. 
--- ----- ii==E===================-------- 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_--__-_____-._-._-_.--- 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDAClON N.16 

AGENTE RECAUDACION N.la 

DELEGACION DE STA. CRUZ DE TENERIFE 
____________________--------------- ____________-__-___________________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 
_______--.______ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

AGENTE RECAUDACION N.18 

4DH.TERRIT. AEAT EN CANTABRIA 
I=I=Iss=s==_i=55============== 

1.E. DE CANTABRIA 
ilE============== 

9REA RECAUDACION 
.___.__._____--_ 

9GENTE RECAUDACIOY N.18 

)ELEGACION DE CANTABRIA 
==============i======== 

{REA GESTION TRIBUTARIA 
.____.____________...-- 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 

- 

11s 
ros 
- 

LOCALIDAD 

LAS PALMAS G.C. 

LAS PALMAS G.C. 

LAS PALHAS G.C. 

STA. CRUZ TENER 

STA. CRUZ TENER 

STA. CRUZ TENER 

SANTANDER 

SANTANDER 

NIVEL 
C.DES 

18 

16 

18 

18 

16 

18 

18 

16 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

433.560 

350.004 

433.560 

433.560 

350.004 

433.560 

433.560 

350.004 

DESCRIPCIOkí DE FUNCIONES 
HAS IMPORTANTES 

T 

Visites selectivas a determi. 
nados contrilxyentes que ini- 
cien la actividad, actuacionc 
específicas sobre contribuyer 
tes seleccionados para ccmprc 
bsciones especiales y las der 
critas para los puestos de ni 
ve1 16 del área de Gesti6n - 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos df 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparaci6n y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparatc 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y les - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

visitas selectivas a determi- 
lados contribuyentes que ini- 
:ian la actividad. actuacione 
Especificas sobre.contrituyen 
tes seleccionados para CC+WTO 
mciones especiales y las des 
:ritas pera los puestos de ni 
re1 16 del área de Gestión - 
rributaria. 

rramitación de expedientes de 
aestión recaudatoria v les - 
iescritas para los pkstos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

areparacibn y ejecución mste- 
.ial de nusndamientos de órde- 
res de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparar0 
.iss de requerimientos de in- 
:ormación a terceros y les - 
iescritas para los puestos de 
livel 16 del área de Recauda- 
:ión. 

'reparación y ejecución mate- 
,ial de mandamientos de órde- 
ties de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
leudar. Actuaciones preperato 
,ias de requerimientos de in- 
:ormación a terceTos v les - 
Iescritas para los puktos de 
tive 16 del área de Recauda- 

'isitas generales a contribu- 
'entes que inicien le activi- 
lad, actuaciones especfficas 
especto de contribuyentes en 
,stimación objetive de secto- 
es determinados y las descri, 
as para los puestos de nivel 
4 del área de Gestión Tribu- 
aria. 

HERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en les tareas propias de 
las Unidades de GeSti& de HC 
dulas. Conocimientos de le w 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestcs de tre 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
le organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bejo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Exwrien- 
cia en les tareas propias de 
les Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recae- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión receu- 
datoria. 

ixperiencia en puestos de tra, 
xjo similares en el área de 
?ecaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
zedimientos de gestión recau- 
Maria. 

ixperiencia en puestos de tra- 
,ajo similares en el área de 
jestión Tributarie. Conoci- 
nientos de la organización y 
ie los procedimientos trilwta- 
-ios. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

1 
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Ni DE 
ORDEN 

503 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO OE TRABAJO 

NP 
TO! 
- 1 S. LOCALIDAD 1 G 

P' 
R 
c 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 SANTANDER 

IIVEL C.ESPECIF. 
:.DES ANUAL 

18 433.560 

AREA INSPECCION F." TRIBUTARIA 

504 AGENTE TRIBUTARIO N.,6 SANTANDER 16 350.004 

'05 

RREA RECAUDACION 
_______________- 

KENTE RECAUDACION N.16 SANTANDER 16 350.004 

'06 AGENTE RECAUDACION N.18 SANTANDER 18 433.560 

PDM.TERRIT. AEAT EN CASTILLA-LA MANCHA 
ii==================================== 

1.E. DE CASTILLA-LA MANCHA 

07 

tREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
.___.____.___.________________ 

,GENTE TRIBUTARIO 8.18 .OLEDO 18 433.560 

\REA RECAUDACION 

08 \‘ENTE RECAUDACION N.18 'OLED0 18 433.560 

IELEGACION DE ALBACETE 
:===i================= 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
._______________-_____ 

(GENTE TRIBUTARIO N.16 ,LSACETE 16 350.004 

IREA RECAUDACION 
____-.________- 

,GENTE RECAUDACION N.,b LBACETE 16 350.004 

,DMON.AG.HELLIN 
____-_______-_ 

#REA MIXTA 
_----_ ___ 

#GENTE RECAUDACION N.16 ELLIN 16 350.004 

- 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

T 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuacione 
especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
bacicnes eswciales Y Les des 
critas para'tos pues& de ni 
ve1 16 del área de Gestión _ 
Tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atritwi6n de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de la ccmpetencia del Dpto 
de Iriso. Fin. v Trib. <8OE 30 
03/92>; y preférenteneke La 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento infortitico. 

Tramitaci6n de expedientes de 
gestión recaudatoria y les - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recwda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Las establecidas en el aptdo. 
Jcho de La Res. de 24/03/92 dl 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (8OE 30, 
33/92), y preferentemente co- 
Laborar en La práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

'reparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
ws de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por et 
ieudor. Actuaciones preperato, 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros v Las - 
descritas para los pktos de 
?iveI 16 del área de Recauda- 
:ión. 

lisitas generales a contribu- 
lentes que inician La activi- 
iad. actuaciones especificas 
-especto de contribbyentes en 
:stimaciM objetiva de secto- 
.es determinados y las descri- 
zas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
:aria. 

Yamitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
Iescritas para Los puestos de 
livel 14 del área de Recauda- 
:i6n. 

'ramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria Y las - 
Iescritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

MERITOS ESPECII s 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORHACION 

Experiencia en puestos de trí 
bajo simitares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
Las Unidades de Gestión de MC 
dulas. Conocimientos de La or 
ganización y de Los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de trz 
bajo simitares en el área de 
Inspecci6n. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recae- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en-el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de los procedimientos tributa 
rice.. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en eI área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización Y de Los pro- 
cedimientos de gestión re& 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Pecaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
jatoria. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 

3502 

3502 
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513 

i14 

515 

516 

5 17 

5 18 

NP DE 

ORDEN 

512 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEGACION DE CIUDAD REAL 
____ - ____ ==II===E=======I_____----- 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

DELEGACION DE CUENCA 
I;:zT==========LI=== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
______________--_-_---. 

AGENTE TRIBUTARIO ~.16 

DELEGACION DE TOLEDO 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
______________-__---___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AREA RECAUDACION 
.__-___-_------. 

AGENTE RECAUDACION N.16 

IGENTE RECAUDACION N.18 

\DM.TERRIT. AEAT.EN CASTILLA Y LEON 
:==================i=============== 

).E. DE CASTILLA Y LEDN 
:========5========;i=== 

\REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 

NP 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

:IUDAD REAL 

CUENCA 

TOLEDO 

TOLEDO 

'OLED0 

NIVEL 
C.DES 

18 

16 

18 

16 

16 

18 

16 

C.ESPECIF. 
ANUAt 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione 
específicas sobre contribuyen 

tes seleccionados para compro 
baciones esceciales Y las des 
critas para' los pues& de ni 

ve1 16 del área de Gestión - 

Tributaria. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados V Las descri 
tas para los puesk~s de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visitas selectivas a determi- 

nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione 

especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
baciones especiales y las des 
critas para los puestos de ni 
ve1 16 del Brea de Gestión - 

Tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
ocho de la Res. de 24103192 d 
la AEAT, sobre organiiación y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la cometencia del Doto 
de Insp. Fin: y Trib. (BDE.30 
03/92), y preferentemente La 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
pera tratamiento informático. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
iescritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

>reparación y ejecución mate- 
-ial de mandamientos de órde- 
les de ejecución de garantias 

existentes u ofrecidas por el 
ieudor. Actuaciones preparato- 
-ias de requerimientos de in- 

formación a terceros y las - 
iescritas para los puestos de 
livel 16 del área de Recauda- 

:ión. 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 da 
;a AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi- 
to de la competencia del Dpto. 
le Insp. Fin: y Trib. (BOE 301 
)3/92), y preferentemente la 
:aptacibn masiva de informa- 
:i6n con trascendencia tribu- 
:aria y normalización de datos 

,ara tratamiento informático. 

HERITOS ESPECIFICOS 1 - 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 

cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 

mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de los procedimientos tributa 

rios. 

Experiencia en puestos de tra 
baio similares en el área rln IC 

Gestión Tributaria. Experien- 

cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 

mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 

la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra' 

mjo similares en el área de 
Inspecci6n. Conocimientos del. 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

13502 
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NP DE 
ORDEN 

519 

520 

521 

522 

523 

524 

525 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

3.E. DE CASTILLA Y LEON 
===is==s=========3=5=== 

kREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

PIGENTE TRIBUTARIO N.18 

OELEGACION DE BURGOS 
=sIII=I=llilD=I=III 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
___.__._._--_---------~ 

AGENTE TRIBUTARIO N.14-1 

P<GENTE TRIBUTARIO N.16 

DELEGACION OE LEON 
I=ILi==EIIII=II=I 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
__________________--___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

DELEGACION OE SALAMANCA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
.._______.________.-___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

kREA RECAUDACION 
___________-_--_ 

DIGENTE RECAUDACION N.16 

IELEGACION OE VALLADOLID 
;=;==ìii================= 

4REA GESTION TRIBUTARIA 

9GENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

N' 
TOS 
- 

LOCALIDAD 

VALLADOLID 

BURGOS 

BURGOS 

LEON 

SALAMANCA 

SALAMANCA 

VALLADOLID 

x 
1 

I NIVEL 
C.OES 

18 

14 

16 

18 

18 

16 

18 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

433.560 

312.840 

350.004 

433.560 

433.560 

350.004 

433.560 

OESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dc 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
03/92), y preferentemente co- 
laborar en le práctica de ac- 
tuaciones previas a La selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Depuración censal. notifica- 
ciones y otras tareas de apo- 
yo en Las funciones de infor- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información. tona de datos. - 
depuración ;ensal y apoyo á - 
las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones específicas 
respecto de contriixyentes en 
estimaci6n objetiva de secto- 
res determinados y las descri. 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione! 
específicas sobre contribuyen. 
tes seleccionados para compro. 
baciones especiales y las des. 
critas para los puestos de ni. 
ve1 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione! 
especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro. 
baciones especiales y las des. 
critas para los puestos de ni. 
ve1 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuaciones 
especfficas sobre contrilwyen- 
tes seleccionados para comprw 
baciones especiales y las des- 
critas para los puestos de ni- 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de la organización y 
de los procedimientos tributa, 
rios. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas cnwias de 
las Unidades de Geki'ón de Mó, 
dulas. Conocimientos de la or' 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en tas tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datcria. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de M6 
dulas. Conocimientos de la w 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NP DE 
ORDEN 

526 

527 

528 

29 

'30 

31 

32 

33 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
._.__.________________________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

ADH.TERRIT. AEAT EN CATALUÜA 

D.E. DE CATALUÑA 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

kREA RECAUDACION 
_-_._-__--_.___- 

4GENTE RECAUDACION 11.16 

4GENTE RECAUOACION N.18 

)ELE‘AC,ON DE BARCELONA 
:r===================== 

LREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO N.16 

IREA RECAUDACION 
__.____________ 

(GENTE RECAUDACION N.16 

GENTE RECAmACION N.18 

- 

N’ 
TO 
- 

LOCALIDAD 

VALLADOLID 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

IARCELONA 

IARCELONA 

ARCELONA 

NIVE 
C.DE 

16 

16 

18 

16 

18 

16 

16 

18 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

350.004 

433.560 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 c 
la AEAT, sobre organización ) 
atribuci6n de funciones a la 
Insp. de tos Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 3C 
D3/92), y preferentemente la 
ceptasi6n masiva de informa- 
ci6n con trascendencia tribu- 
taria y normalización de data 
paya tratamiento informático. 

Las establecidas en et aptdo. 
Ocho de la Res. de 24103192 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribucíón de funciones a ta 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
03/92), y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento infordtico. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de Ia competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. <BOE 30 
03/92). v oreferentemente co- 
labora; én' La práctica de ac- 
tuaciones previas a la selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Iramitaci6n de expedientes de 
gestión recaudatorie y las - 
iescritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

'reparación y ejecución mate- 
-ial de mandamientos de órde- 
les de ejecución de garantias 
xistentes u ofrecidas por el 
ieudor. Actuaciones prepararo 
+as de requerimientos de in- 
formación a terceros y las - 
iescritas para tos puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
:ión. 

as establecidas en el aptdo. 
Icho de la Res. de 24/03/92 dt 
a AEAT, sobre organización y 
Itribución de funciones a la 
nsp. de los Trib. en el árrbi. 
D de ta canpetencia del Dpto. 
le Insp. Fin. y Trib. (BDE 30, 
13/92), y preferentemente la 
aptaci6n masiva de informa- 
i6n con trascendencia tribu- 
aria y normalización de datos 
sra tratamiento informático. 

ramitación de expedientes de 
estión recaudatoria y las - 
Iescritas para los puestos de 
Nivel 14 del área de Recauda- 
ión. 

rewraci6n v eiecución mate- 
iai de m&mikx de órde- 
es de ejecución de garantias 
xistentes u ofrecidas por et 
eudor. Actuaciones preparato- 
ias de requerimientos de in- 
ormación a terceros y las - 
escritas para los puestos de 
;v$ 16 del área de Recauda- 

-r 

le 

1; 

IS 
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l4ERITOS ESPECIFICDS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tre 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de La Ccmunidad Autóno 
M. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de la Ccwnidad Autóno 
raa. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudaci6n. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de la - 
:amunidad Autónoma. 

Emerieccia en cuesta de tra 
,a\o similares en el área de 
recaudación. Conocimientos de 
la orqanizacibn v de los DPO- 
:edimjentos de &tión re&- 
iatoria. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la - 
:wnunidad Autónoma. 

kperiencia en puestos de tra. 
mjo similares en el área de 
nspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
lientos de La lengua oficial 
ropia de la Carmnidad Autbno 
18. 

xperiencia en puestos de tre- 
laio similares en el irea'de 
ekdación. Conocimientos de 
a organización y de los pro- 
edimientos de gestión re&u- 
latoria. Conocimientos de la 
engua oficial propia de la - 
wnidad Autónm. 

xperiencia en puestos de tra- 
ajo similares en el área de 
ecaudación. Conocimientos de 
a oruanización v de los rro- 
edimientos de gktión rek 
atoria. Conocimientos de la 
engua oficial propia de la - 
anidad Autónoma. 

FORHACION 

13502 

3502 

13502 

3502 

3502 

3502 

1502 

1502 



BOE núm. 12 Viernes 14 enero 2000 1735 

NP DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

534 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____-______-____-______ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 CORNELLA LLOBRE 18 433.56C 

535 

AREA RECAUDACION 
_________-______ 

AGENTE RECAUDACION N.16 CORNELLA LLOgRE 16 

AD"ON.AG.HOSPITALET DE LLOBREGAT 

536 

AREA RECAUDACION 
____--_--__----- 

L\GENTE RECAUDACION N.16 IOSPITALET LLOBI 16 

kDHON.AG.IGUALADA 
.____-_______--__ 

IREA RECAUDACION 

i37 4GENTE RECAUDACIDN N.16 IGUALADA 16 

4DMON.AG.HATARO 

9REA RECAUDACION 

538 9GENTE RECAUDACION N.16 IATARO 16 

\DMON.AG.SASADELL 
.______-___-_____ 

139 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
.__________-___________ 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 1AgADELL 16 

ZDHON.AG.STA.COLDHA DE GRAHENET 

\REA RECAUDACION 

540 \GENTE RECAUDACION N.16 TA. COLOMA GRAh 16 

IDHON.AG.VTC 

IREA RECAUDACION 

i41 IGENTE RECAUDACION N.16 IC 16 

AOHON.AG.CORNELLA DE LLOBREGAT 
_______________.__--__________ 

- 

Ns 
TO! 
- 

LOCALIDAD NIVEL :.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

-T MERITOS ESPECIFICOS 

Visitas selectivas a determi, 
nados contribuyentes que ini, 
cian la actividad, actuacion~ 
específicas sobre contribuye1 
tes seleccionados para compre 
baciones eswciales Y las de! 
critas para'los pues& de n' 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes dt 
gestión recaudatoria Y las - 
descritas pera Los puestos dr 
nivel 14 del Area de Recauda. 
cibn. 

Tramitación de expedientes dc 
gestión recaudaroria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

rramttación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
?ivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

/isitas generales a contrikr- 
(entes que inician la activi- 
iad, actuaciones especfficas 
-especto de contribuyentes en 
tstinaci6n objetiva de secto- 
-es determinados y las descri 
:as para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
:aria. 

.ramitación de expedientes de 
lesión recaudatoria y las - 
lescritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

.ramitación de expedientes de 
lestión recaudatoria y las - 
Iescritas para los jwestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 

EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tre 
bajo similares en el Brea de 
GeSti6n TribUteHe. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de l46 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de La Canidad Aur6n 
ma. 

Experiencia en puestos de tra 
belo similares en el área de 
Re&kibn. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de le - 
Cormnidad Autónoma. 

Exwriencia en cuesta de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organizaci6n y de los pro- 
cedimientos de gestión receu- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de LS - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gesti6n receu- 
datoria. Conocimientos de le 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra. 
bejo similares en el área de 
Gesti6n Tributaria. Conoci- 
nientos de la organizaci6n y 
le los procedimientos tributa. 
rios. Conocimientos de la len- 
gua oficial propia de la CMU 
?idad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tra- 
Dajo similares en el área de 
hcaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
zedimientos de gestión recau- 
jatoria. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de La - 
kmunidad Autónoma. 

:xperiencia en puestos de tra- 
aejo similares en el área de 
lecaudación. Conocimientos de 
!a oramización Y de los DPO- 
:edimientos de gestión re& 
iatoria. Conocimientos de la 
.engua oficial propia de La - 
hnunidad Autóncme. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 
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8' DE 
ORDEN 

542 

543 

544 

545 

46 

47 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADHON.AG.SANTS-LES CORTS 
________________________ 

AREA RECAUDACION 
____________.__- 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADHON.AG.PEDRALBES-SARRIA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____________.______-___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

ADMON.AG.GRACIA 
___.____.___.__ 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADHON.AG.LETAWENDI 
_.______.___._---- 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
__________._._.___.____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

DELEGACION DE GIRONA 
:==5==============z.z 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
,________.__.__-------- 

\GENTE TRIBUTARIO N.18 

IELEGACIDN DE LLEIDA 
_______- - :==E=ii====i_________ 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
,___________.____---___ 

IGENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

NP 
'TO! 
- 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

3ARCELONA 

IRONA 

LEIDA 

R 
C 

NIVE, 
C.DE' 

16 

16 

16 

ia 

ia 

ia 

C.ESPECIF 
ANUAL 

350.001 

350.001 

350.001 

433.56[ 

433.560 

433.560 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

disitas generales a contribu- 
yentes que inician La activi- 
Jad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudaoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

visitas selectivas a determi- 
lados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuaciane 
especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
oaciones especiales y Las des 
mitas para Los puestos de ni 
ve1 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

isitas selectivas a determi- 
lados contribuyentes que ini- 
ian la actividad, actuaciones 
specificas sobre contribuyen- 
es seleccionados para compro- 
Naciones especiales y las des. 
ritas para los puestos de ni. 

el 16 del Brea de Gestión - 
ributaria. 

isitas selectivas a determi- 
ados contribuventes aue ini- , 
ian La actividad, actuaciones 
wecificas sobre contribuyen- 
& seleccionados para compro- 
aciones especiaLes y Las des- 
ritas para Los puestos de ni. 
el 16 del área de Gestión - 
ributaria. 

F EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tre 
bajo simitares en el área de 
Recaudación. Conocimientos dr 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónana. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organizacibn y 
de Los procedimientos tributa 
rios. Conocimientos de La Ler 
gua oficial propia de La CMU. 
nidad Autbncm. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simihres en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organizacibn y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en Las tareas propias de 
Las Unidades de Gestibn de HC 
dulas. Conocimientos de la or 
ganización y de los procedi- 
mientos trikrtarios. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de La Comunidad Autón 
Ba. 

'xperiencia en puestos de tra. 

Bajo similares en el área de 
iestibn Trikrtaria. Experien- _. 
:ia en Las tareas propias de 
as Unidades de Gestión de Hó. 
lulos. Conocimientos de ia or' 
laniración y de los procedi- 

lientos trihrtarios. Conoci- 
lientos de La lengua oficial 
bropia de La Comunidad Autón 
1. 

xperiencia en puestos de tra. 
#ajo similares en el área de 
,estión Tributaria. Exkwir-- _< 
ia en Las tareas propias de 
as Unidades de Gestión de M& ._ 
lulos. conocimientos de La or. 
ianización y de Los procedi- 
lientos tributarios. Conoci- 
lientos de La Lengua oficial 
Bropia de La Comunidad Autón 
1. 

1 
FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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Np DE 
ORDEN 

i4a 

i49 

550 

551 

552 

553 

554 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

IELEGACION DE TARRAGONA 
:=====I=IE=======Il==== 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
_________._____-_.__-- 

IGENTE TRIBUTARIO N.18 

IREA RECAUDACION 
__.______------ 

[GENTE RECAUDACION N.16 

,GENTE RECAUDACION N.18 

4DMON.AG.REUS 
___.______--- 

9REA RECAUDACION 
___________.---_ 

kGENTE RECAUDACION N.16 

ADKTERRIT. AEAT EN EXTREMADURA 
===i=======l15i================ 

DELEGACION DE BADAJOZ 
______ =============5=______ 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
_______________.___.-------.~~ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

ADMON.AG.ZAFRA 
.___ ____. ____- 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
._______.___.___.--.--- 

\GENTE TRIBUTARIO N.18 

)ELEGAClON DE CACERES 
_=====iSE====E======= 

$REA GESTION TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO N.16 

- 

P 
OS. 
- 

LOCALIDAD 

ARRAGONA 

.ARRAGONA 

iARRAGONA 

BADAJOZ 

!AFRA 

:ACERES 

IIVEL 
:.DES. 

18 

16 

18 

Ib 

Ib 

18 

Ib 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

DESCRIPCION OE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuventes we ini- 
cien la actividad, ac&ciones 
especificas sobre contribuyen- 
tes seleccionados para compro- 
baciones especiales y las des- 
critas para los puestos de ni- 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 

ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de 6rde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preperato, 
rias de reouerimientos de in- 
formación a' terceros y las - 
descritas para los puestos de 
nivel Ib dé1 área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de exwzdientes de 
gestión recaudatofia y las - 
descritas psrs los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 

ción. 

das establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones B la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de la competencia del Opta 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
03/92), y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento informático. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione! 
especificas sobre contribuyen. 
tes seleccionados para compro' 
baciones especiales y las des, 
critas para los puestos de ni, 
ve1 Ib del área de Gestión - 
Tributaria. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados Y las descri 
tas para los pues& de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

HERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CDNOCIHIENTOS 

xperiencia en puestos de tra- 
bajo similares en el área de 
,estión Tributaria. Experien- 
ia en Las tareas propias de 
as Unidades de Gestión de Hó- 
Iulos. Conocimientos de la or‘ 
lanización y de los procedi- 
lientos tributarios. Conoci- 
lientos de la lengua oficial 
wpia de la Comunidad Autén 
la. 

kperiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
!ekdación. Conocimientos de 
a organización y de los pro- 
:edimientos de gestión recsu- 
latoria. Conocimientos de la 
engua oficial propia de La - 
:xunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tra. 
mio similares en el área de 
!ecaudación. Conocimientos de 
.a organización y de los pro- 
:edimientos de gestión recsu- 
iatoria. conocimientos de la 
.engua oficial propia de le . 
:ormnidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tra 
xaio similares en el área de 
2e&dacibn. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
xdimientos de gestión recau- 
jatoria. Conocikentos de la 
lengua oficial propia de la - 
îomunidsd Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra. 
,ajo similares en el área de 
iestión Tributaria. Experien- 
:ia en las tareas propias de 
.as Unidades de Gestión de Mó. 
fulos. Conocimientos de la or 
janización y de los procedi- 
nientos tributarios. 

imeriencia en westos de tra 
,sjo similares in el área de 
;estión Tributaria. Conoci- 
nientos de la organización y 
ie los procedimientos tributa 
-ios. 

FORHACION 

3502 

3502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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NP DE 
ORDEN 

555 

556 

557 

550 

559 

560 

561 

CENTRO DIRECTIYO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADH.TERRIT. AEAT.EN GALICIA 
___________________________ 

D.E. DE GALICIA 
=============== 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
.________._.___._______--.__-- 

AGEHTE TRIBUTARIO N.16 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

AGENTE RECAUDACION N.18 

1.E. DE GALICIA 
siiiEESi5i=i=I=S 

4REA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
._.____.____.___.___---------- 

1GENTE TRIBUTARIO 11.16 

IGENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

N’ 
'TO 
- 

LOCALIDAD 

CACERES 

9 CORUÜA 

4 CORUÜA 

\ CORUÜA 

\ CORUÜA 

flG0 

'IGO 

YIVEL 
:.DEZ 

16 

16 

18 

16 

18 

16 

18 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

433.560 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria Y Las - 
descritas para Los puéstos de 
nivel 14 de[ área de Recauda- 
ción. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 ds 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de Le competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30. 
03/92), y preferentemente La 
captación masiva de informe- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato! 
rxra tratamiento informático. 

Les establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 de 
la MAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi, 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. WOE 30, 
D3/92), y preferentemente co- 
Laborar en La práctica de ac- 
tuaciones previas * la selec- 
ción de contrikyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecuci6n de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato. 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
Lión. 

.as establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24103192 de 
La AEAT, sobre organización y 
atribuci¿n de funciones a La 
[nsp. de los Trib. en el ámbi- 
10 de la competencia del Dpto. 
ie Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
)3/92). Y oreferentemente la 
:e~re~i6~ k.sive de informa- 
:ión con trascendencia tribu- 
:aria y normalización de datos 
nra tratamiento informático. 

.as establecidas en el aptdo. 
kho de la Res. de 24103192 de 
.a AEAT, sobre organización y 
rtribución de funciones a La 
ncp. de Los Trib. en el ámbi- 

:o de La competencia del Dpto. 
le Insp. Fin. y Trib. (BOE 3D/ 
l3/92), y preferentemente co- 
aborar en La práctica de ac- 

:uaciones previas e ta selec- 
:ión de contribuyentes y tra- 
xmiento datos e información. 

-i MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
baja similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La lengua oficial 
propia de La Conunidad Autóno 
ma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de la Comunidad Autóno 
nla. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la - 
Canunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión receu- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo SimiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
nientos de La lengua oficial 
propia de La Cormnidad Autóno 
“a. 

Ixwriencia en cuesta de tra. 
~$0 similares kn el área de 
Inspección. Conocimientos del 
rocedimiento insoector Y del 

.  I  

zisrema tributario. Conoci- 
nientos de La lengua oficial 
ropia de La Comunidad Autóno 
M. 

FORMAClON 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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N' DE CENTRO DIRECTIVO 
ORDEN PUESTO DE TRABAJO 

562 AGENTE TRIBUTARIO N.18 A CORUÑA 18 433.560 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

563 AGENTE TRIBUTARIO N.16 A CORUÜA 16 350.004 

AREA RECAUDACION 

64 RGENTE RECAUDACION N.16 A CORUÜA 16 350.004 

i65 AGENTE RECAUDACION N.18 A CORUÑA 18 433.560 

DELEGACION DE LUGO 
=:=======50ilE==== 

36 

RREA RECAUDACIDN 
____.___________ 

AGENTE RECAUDACION N.16 LUGO 

LUGO 

16 350.004 

167 AGENTE RECAUDACION N.18 18 

DELEGACION DE WRENSE 
_____________________ 

LREA RECAUDACIOLI 
.___.___----.--- 

AGENTE RECAUDACION N.16 OURENSE 16 

ADMON.AG.CARBALLIñO 
___________.______. 

569 

AREA MIXTA 
._._______ 

AGENTE RECAUDACION N.16 CARBALLINO 16 

433.560 

350.004 

350.004 

DELEGACION DE A CORUÜA 
============s====s==== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

- 

N’ 
TOS 
- 

LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
C.DES ANUAL MAS IMPORTANTES 

1 RERITOS ESPECIFICOS 1 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuacione 
específicas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
baciones especiales y Las des 
critas para Los puestos de ni 
ve1 16 del área de Gestión 
Tributaria. 

Las establecidas en el ar>tdo. 
Ocho de la Res. de 24/03;92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de los Trib. en el tii 
to de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
03/92), y preferentemente La 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento informático. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los Puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y' Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y ias - 
descritas para Los puestos de 
nivel 16 de! Area de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

EXPERIENCIA, CONOCIMIENTOS FORHACION 

ExDeriencia en westos de tra. 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en Las tareas propias de 
Las Unidades de Gestión de Hó. 
dulas. Conocimientos de La or' 
ganización y de Los procedi- 
mientos tributarios. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de La Corrunidad Autón 
M. 

Exwriencia en cuestos de tra- 
bajo similares in el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la Lengua oficial 
propia de La Comunidad Autóno 
ma. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simitares en el área de 
Re&dación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónmbs. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo simiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión PPC~U- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficiai propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Cwnidad Autónoma. 

Exoeriencia en cuesta de tra- , 
bajo similares 'en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de sestión recau- 
datoria. Conocikentos de La 
Lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

ExDeriencia en puestos de tra- 
bajo similares & el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de aestión recau- 
datoria. Conocikentos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autón&a; 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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Ns DE 
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570 

571 

572 

i73 

574 

575 

i76 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEGACION DE PONTEVEDRA 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
___________-------_--~- 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

DELEGACION DE VIGO 
=i==ez============ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
______-___________-____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

ADM.TERRIT. AEAT.EN MADRID 
I=S==riSE=i==EE=========== 

D.E. DE MADRID 
______________ ______________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_.____________--.__.--- 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 
________________ 

AGENTE RECAUDACION 11.16 

- 

,p 
ios 
- 

LOCALIDAD 

PONTEVEDRA 

PONTEVEDRA 

VIGO 

YADRIO 

IADRID 

IADRID 

IADRID 

RI 
0 

IIVEL 
:.DES 

16 

16 

18 

16 

16 

18 

16 

:.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
"AS IMPORTANTES 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician La activi- 
dad. actuaciones específicas 
res&cto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Tramitación de expedientes de 
gestibn recaudatoria y tas - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad. actuacione 
especfficas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro 
baciones esoeciales v Las des 
critas para' 10s puestos de ni 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician ta activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de sectw 
res determinados y las descri, 
tas para tos puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 dl 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi, 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
03/92). y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato! 
para tratamiento informático. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 dl 
La AEAT, sobre organikión y 
atribución de funciones a ta 
Insp. de los Trib. en el ámbi, 
to de La competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
03/92), y preferentemente co- 
laborar en La práctica de ac- 
tuaciones previas a Ia selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

T HERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIHIENTOS 

Exoeriencia en puestos de trC 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. COnOCi- 
mientos de la organización y 
de Los procedimientos tributi 
rios. Conocimientos de La Ler 
gua oficial propia de La Com 
nidad AUtónMM. 

Exwriencia en westos de tra 
bajo simiLares in el Brea de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
rajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en Las tareas propias de 
Las Unidades de Gestión de Hó 
iulos. Conocimientos de La or 
3anizació.n y de Los procedi- 
nientos tributarios. Ccnoci- 
nientos de La Lengua oficial 
aropia de La Conunidad Autón 
na. 

ixperiencia en puestos de tra 
,ajo similares en el área de 
iestión Tributaria. Conoci- 
nientos de La organización y 
ie Los procedimientos tribura 
.ios. 

Ixperiencia en puestos de tra 
mio simiLares en el área de 
!n;pección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
;istema tributario. 

ixperiencia en puestos de tra 
mjo similares en el área de 
:nspección. Conocimientos del 
rocedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Ixperiencia en puestos de tra, 
>ajo similares en el área de 
Lecaudación. Conocimientos de 
.a organización y de Los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
latoria. 

FOR"ACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

1 
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Ns DE 
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577 

578 

579 

j80 

581 

i82 

'83 

84 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AGENTE RECAUDACION N.18 

DELEGACION DE MADRID 
=:============liiiEE= 

ADHON.AG.ALCOBENDAS 
_______.__._------- 

AREA RECAUDACION 
_______-_------- 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADHON.AG.ARGANDA 
____-____------- 

AREA RECAUDACION 
______________-_ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

AREA RECAUDACION 
____.________.__ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADHON.AG.GETAFE 
____._______.__ 

AREA GESTIDN TRIBUTARIA 
._______________.---___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

ADCION.AG.HOSTOLES 
.____________-___ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

ADWON.AG.CARABANCHEL 

AREA GESTION TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

LREA RECAUDACION 

4GENTE RECAUDACION N.16 

- 

up 
ros 
- 

LOCALIDAD 

MADRID 

ALCOBENDAS 

ARGANDA 

FUENLABRADA 

GETAFE 

MDRID 

UDRID 

NIVEL 
C.DES 

18 

16 

16 

16 

16 

18 

18 

16 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

433.560 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

433.560 

433.560 

350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

T 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preperato 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para Los puestos de 
niveL 16 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
sestión recaudatoria v Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones especfficas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secta- 
res determinados y las descri- 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuaciones 
especificas sobre contribuyen- 
tes seleccionados pera compro. 
baciones especiales y las des- 
critas para los puestos de ni- 
vel 16 del área de Gestión 
Tributaria. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuaciones 
especificas sobre contribuyen- 
tes seleccionados para compro- 
baciones especiales y Las des- 
critas para Los puestos de ni- 
vel 16 del área de Gestión _ 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simitares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión pecau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simitares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos di tra 
bajo simitares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de los procedimientos tributa 
rios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hó 
dulas. Conocimientos de LS or 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Exoerien- 
cia en Las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de La or 
ganización y de Los procedi- 
inientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra, 
oajo simiLares en el área de 
?ecat!dación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
datoria. 

FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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N* DE 
ORDEN 

585 

586 

587 

588 

589 

590 

591 

$92 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.CI"DAD LINEAL 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_________________._____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

ADHON.AG.HORTALEZA-BARAJAS 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADMON.AG.LA LATINA 
__._._-........... 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
______._.________._____ 

AGENTE TRIBUTARID N.18 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

WlON.AG.RETIRO 

,REA RECAUDACION 
.___.________.-- 

\GENTE RECAUDACION N.16 

\DHON.AG.SALA"ANCA 
._____-__._--.--.- 

\REA GESTION TRIBUTARIA 
.________.____--.------ 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 

!OHON.AG.SAN BLAS 
.____.____-__---. 

\REA RECAUDACION 

\GENTE RECAUDACION N.16 

hDHON.AG.PUENTE DE VALLECAS 

,REA GESTION TRIBUTARIA 

IGENTE TRIBUTARIO N.16 

- 

NP 
TO! 
- 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

HADRID 

(IVE 
:.DES 

16 

16 

18 

16 

16 

16 

16 

16 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

433.560 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Visitas generales a contribu. 
yentes que inician La activi. 
dad. actuaciones esDecificas 
re&ecto de contîib;yentes er 
estimación objetiva de secta 
res determinados y Las descri 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu 
taria. 

rramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
zión. 

disitas selectivas a determi- 
lados contribuyentes que ini- 
Eian La actividad, actuacione 
especificas sobre contribuyen 
ìes seleccionados para compro 
ssciones especiales y Las des 
zitas para Los puestos de ni 
vel 16 del área de Gestión - 
rributaria. 

rramitación de expedientes de 
aestión recaudatoria v Las - 
iescritas para Los puéstos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

rramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
iescritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
:ión. 

lisitas uenerales a contritw- 
lentes q;e inician La activi- 
iad, actuaciones especfficas 
-especto de contribuyentes en 
zstimación objetiva de secto- 
-es determinados y las descri 
:as para los puestos de nivel 
14 del &-ea de Gestión Tribu- 
:aria. 

Tramitación de expedientes de 
lestión recaudatoria v Las - 
iescritas para los puéstos de 
rivel 14 del área de Recauda- 
:ión 

'isitas generales a contribu- 
'entes que inician La activi- 
lad. actuaciones especificas 
esbecto de contribbyentes en 
stinación objetiva de secto- 
'es determinados y Las des& 
as para Los puestos de nivel 
4 del área de Gestión Tribu- 
aria. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA , CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de Los procedimientos tributa 

Experiencia en puestos de tra 
bajo SimiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo SimiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en Las tareas propias de 
Las Unidades de Gestión de tki 
dulas. Conocimientos de La or 
ganización y de Los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo SimiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
vientos de La organización y 
3e los procedimientos trituta- 
rios. 

Ixperiensia en puestos de tra- 
aajo SimiLares en el área de 
Zecaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
zedimientos de gestión recau- 
jatoria. 

IxDeriencia en westos de tra- 
>ajo similares én el área de 
;estión Tributaria. Conoci- 
nientos de La organización y 
k Los procedimientos tributa- 
.ios. 

FORMACION 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

3502 
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N* DE 
ORDEN 

593 

594 

595 

596 

87 

598 

í99 

>oo 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.VILLAVERDE-"SERA 
____________.____________ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
.__________-____.---___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AREA RECAUDACION 
__________-_.___ 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADMON.AG.G"ZHAN EL BUENO 
______.._.-..--..__.____ 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____._______.____._.___ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUDACION N.16 

ADH.TERRIT. AEAT EN MURCIA 
===i==ii=================== 

D.E. DE MURCIA 
============5: 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
._____..____.__----.--.--.---- 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AREA RECAUDACION 

AGENTE RECAUOACION N.18 

DELEGACIDN DE MURCIA 
S==ii_=eEE=========== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_______________---.--~- 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

- 

NS 
TOS 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

RI 
0 
- 

NIVEL 
C.DES 

16 

16 

18 

16 

18 

16 

18 

16 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

350.004 

350.004 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

433.560 

350.004 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
"AS IMPORTANTES 

T 

Visitas generales a contribu- 
yente* que inician La activi- 
dad. actuaciones eswcíficas 
respecto de contri&entes en 
estimación objetiva de secta- 
res determinados y Las descri, 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recawla- 
ción. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuacione: 
especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compro' 
baciones especiales y Las des, 
critas para Los puestos de ni, 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Las establecidas en el aotdo. 
ocho de La Res. de 24/03;92 di 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de Los Trib. en el ámbi. 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30, 
03192). y preferentemente co- 
Laborar en La práctica de ac- 
tuaciones previas a La selec- 
ción de contribuyentes y tra- 
tamiento datos e información. 

Las establecidas en el aptdo. 
Icho de La Res. de 24/03/92 di 
La AEAT, sobre organización y 
stribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi- 
to de La competencia del Dpto. 
3e Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
)3/92), y preferentemente La 
:aptación masiva de informa- 
:ión con trascendencia tribu- 
taria y normalización de datos 
lara tratamiento informático. 

'reparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
WP de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
ieudor. Actuaciones preparato- 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
jescritas para Los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
:ión. 

lisitas generales a contribu- 
lente* que inician La activi- 
iad, actuaciones especfficas 
-especto de contribuyentes en 
xtimación objetiva de secto- 
-es determinados y las descri- 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

HERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORMACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de los procedimientos tributa 
rios. 

Experiencia en puestos de tPa 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
GestiBn Tributaria. Experien- 
cia en Las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de La or 
ganización y de Los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Exwriencia en tuestas de tra 
bajo similares & el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo simiLares en el área de 
Recaudaci6n. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. 

Experiencia en puestos de tra- 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
nientos de La organización y 
de Los procedimientos tributa- 
rios. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

1 
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NP DE 
ORDEN 

601 

602 

503 

604 

605 

606 

607 

608 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 

ARCA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

I\REA RECAUOACION 

IGENTE RECAUDACION N.16 

IELEGACION DE CARTAGENA 
=======i===========r=== 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
________._____.__..____ 

4GENTE TRIBUTARIO N.14-1 

&GENTE TRIBUTARIO N.16 

4DH.TERRIT. AEAT EN LA RIOJA 
___- ____ _===zi==============________ 

IELEGACION DE LA RIOJA 
_======551============ 

4REA GESTION TRIBUTARIA 
_______________________ 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 

AGENTE TRIBUTARIO N-18 

9DM.TERRIT. AEAT EN "ALENCIA 
______ _======:==============------ 

,.E. OE VALENCIA 
-=======IE=Sz=E= 

I\REA INSPECCION F.7 TRIBUTARIA 

r\GENTE TRIBUTARIO N.18 

- 

NP 
TOS 

LOCALIDAD 

IURCIA 

WRCIA 

(URCIA 

:ARTAGENA 

:ARTAGENA 

-0GROÑO 

.OGROÑO 

/ALENCIA 

RL 
0 

NIVEL 
C.DES. 

18 

16 

16 

16 

16 

18 

18 

C.ESPECIF. 
ANUAL 

L33.560 

350.004 

350.004 

312.840 

350.004 

350.004 

433.560 

433.560 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
"AS IMPORTANTES 

Visitas selectivas e determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuaciones 
especificas sobre coníribuyen- 
tes seleccionados para compro- 
baciones especiales y Las des- 
critas para Los puestos de ni- 
vel 16 del Brea de Gestión - 
Tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 ds 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi- 
to de la competencia del Opto. 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 301 
03/92). y preferentemente La 
captación ksiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de datos 
para tratamiento informático. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Depuración censal, notifica- 
ciones v otras tareas de ero- 
ya en 1;s funciones de infkr- 
mación y asistencia y verifi- 
cación y control. Asistencia, 
información, tome de datos, - 
depuración censal y apoyo a - 
Las tareas de regularización 
de contribuyentes en estima- 
ción objetiva. 

Visitas generaLes a contribu- 
yentes que inician ta activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y tas descri- 
tas para los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician La activi- 
dad, actuaciones especificas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri- 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Visites selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuaciones 
especificas sobre contribuyen- 
tes seleccionados pera compra- 
baciones especiales y Las des- 
critas para Los puestos de ni- 
vel 16 del área de Gestión - 
Tributaria. 

Les establecidas en eI aptdo. 
Ocho de La Res. de 24/03/92 de 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi- 
to de La competencia del Dpto. 
de Insp. Fin. y Trib. <BOE 30/ 
03/92), y preferentemente co- 
Laborar en La Drácrica de ac- 
tuaciones previas a La selec- 
ción de contribuyentes y tre- 
tamiento datos e información. 

MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
Las Unidades de Gestión de Mó 
dulas. Conocimientos de La or 
ganización y de Los procedi- 
mientos tributarios. 

Experiencia en puestos de tre 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. 

Experiencia en puestos de tra' 
oajo simiLares en et área de 
iecaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
iatoria. 

Experiencia en puestos de tra. 
mio similares. 

Experiencia en puestos de tre 
bajo simiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
nientos de La organización y 
le Los procedimientos tributa. 
ricas. 

Experiencia en puestos de tre 
bajo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
nientos de La organización y 
de Los procedimientos tribute 
rios. 

Experiencia en puestos de tre 
ajo similares en el área de 
:estión Tributaria. Experien- 
cia en Las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Hó. 
julos. Conocimientos de La or' 
ganización y de Los procedi- 
nientos tributarios. 

Experiencia en puestos de ira 
îajo simiLares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
wocedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
nientos de La lengua oficial 
wopia de La Cwnidad Autóno 
"a. 

1 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 
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CENTRO DIRECTIVO 
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- 

12 
IOS 
- 

LOCALIDAD :.ESPECIF. DESCRIPCfON DE FUNCIONES 
ANUAL "AS IMPORTANTES 

509 

4REA RECAUOACION 
_________.----__ 

4GEWTE RECAUDACION N.16 VALENCIA 16 350.001 

610 AGENTE RECAUDACIOH N.18 VALENCIA 18 433.56r 

DELEGACION DE ALACANTIALICANTE 
===========E=i_================ 

611 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
__________________.____ 

AGE,,TE TRIBUTARIO N.18 ALICANTE 18 433.561 

512 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 
_________________-__---------- 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 ALICANTE 16 350.001 

613 

AREA RECAUDACION 
__.____.________ 

AGENTE RECAUDACION N.16 ALICANTE 16 350.001 

614 AGENTE RECAUDACION N.18 ALICANTE 18 433.561 

4DMON.AG.ELCHE 
._..__.___._-- 

115 

$REA GESTION TRIBUTARIA 
__.___.______________.- 

\GENTE TRIBUTARIO N.16 ELCHE 16 

DHON.AG.ELDA 
____________ 

116 

REA RECAUDACION 
__________.____ 

GENTE RCCAUDACIDN N.16 :LDA 16 

350.004 

350.004 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 

cidn. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de eiecución de sarantias 
existen& u ofrecidás por el 
deudor. Actuaciones preparatc 
rias de requerimientos de in- 
formación a tercews y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian La actividad, actuacione 
especificas sobre contribuver 
t& seleccionados para cc&rc 
baciones especiales y Las des 
critas para Los puestos de ni 
vel 16 del área de Gestión . 
Tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de La Res. de 24103192 c 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de Los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dptc 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
03/92), y preferentemente La 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento informático. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparatc 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del Brea de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones específicas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

rramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
iescritas para Los puestos de 
Tive 14 del área de Recauda- 
:ión. 

T MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA , CONOCIHIENTOS FORMACION 

Exoeriencia en puestos de trz 
ba;o simitares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tTz 
bajo simitares en el área de 
Recaudaci6n. Conocimientos dt 
La organización y de Los pro. 
cedimientos de gestión recaw 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tri 
baio simiLares en el área de 
Geitión Tributaria. Experien. 
cia en Las tareas propias de 
Las Unidades de Gestión de Hc 
dulas. Conocimientos de La 01 
ganización y de Los procedi- 
mientos tributarios. Conoci- 
mientos de La lengua oficial 
propia de La Comunidad Autón 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de La Lengua oficial 
propia de La Ccmunidad Autónc 
n!a. 

ExDeriencia en westos de tri 
bajo simiLares in el área de 
Recaudación. Conocimientos dt 
La organización y de Los pro. 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos ds 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión PBCW 
datoria. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de La . 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de va 
bajo simitares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de la organización y 
de Los orocedimientos tributa 
rios. Ckcimientos de La Len 
gua oficial propia de La Como 
nidad AutónoM. 

xperiencia en puestos de tra, 
lajo simitares en el área de 
!ecaudación. Conocimientos de 
a organización y de los pro- 
edimientos de gestión recau- 
latoria. Conocimientos de La 
engua oficial propia de La - 
:omunidad Autónoma. 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 
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617 AGENTE RECAUDACION N.16 ORIHUELA 16 350.004 

DELEGACION DE CASTELLOKASTELLON 
==I====ii===l===El============== 

618 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
_______________--._____ 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 CASTELLON 18 433.560 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

519 AGENTE TRIBUTARIO N.16 CASTELLON 16 350.004 

j20 

AREA RECAUOACION 
___.____________ 

AGENTE RECAUDACION N.16 CASTELLON 16 350.004 

,21 AGENTE RECAUDACION N.18 ZASTELLON 18 433.560 

ADHON.AG.VILA-REAL 

>22 

AREA RECAUDACION 
..___...._..__.. 

AGENTE RECAUDACION N.16 VILLARREAL 16 

DELEGACION DE VALENCIA 
______________________ ______________________ 

AREA INSPECCION F.Y TRIBUTARIA 

523 AGENTE TRIBUTARIO N.16 VALENCIA 16 

350.004 

350.004 

ADMON.AG.ORIHUELA 

AREA RECAUDACION 

- 

v* 
ros 
- 1 5. LOCALIDAD U NIVEL 

C.DES 

, C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

ANUAL MAS IMPORTANTES 

Tramitación de expedientes df 
qestión recaudatoria v las - 
descritas para los pukas de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas selectivas a determi- 
nados contribuyentes que ini- 
cian la actividad, actuacione 
especificas sobre contribuyen 
tes seleccionados para compra 
baciones especiales y las des 
critas para los puestos de ni 
vel 16 del área de Gestión _ 
Tributaria. 

Las establecidas en el aptdo. 
Ocho de la Res. de 24/03/92 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
fo de la competencia del Dpto 
de Insp. Fin. y Trib. (BOE 30 
03/92), y preferentemente la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
fara tratamiento informático. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las 
descritas para los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones preparato 
rias de requerimientos de in- 
formación a tercePos y las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria Y las - 
descritas para los pu&tos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Las establecidas en el aDtdo. 
Ocho de la Res. de 24/03'/92 d 
La AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a La 
Insp. de los Trib. en el ámbi 
to de La competencia del Dpto 
de Iriso. Fin. v Trib. (BOE 30 
03/92); y prefkentemeke la 
captación masiva de informa- 
ción con trascendencia tribu- 
taria y normalización de dato 
para tratamiento informático. 

T MERITOS ESPECIFICOS 1 
EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORPIACION 

Experiencia en puestos de tra 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la _ 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo simiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Experien- 
cia en las tareas propias de 
las Unidades de Gestión de Mó, 
dulas. Conocimientos de la or' 
ganización y de los procedi- 
mientos tributarios. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de la Comunidad Autón 

Experiencia en puestos de tra, 
bajo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
procedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
mientos de la lengua oficial 
propia de la Comunidad Autóno 
oa. 

Experiencia en puestos de tra 
%jo similares en el área de 
7ecaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
:edimientos de gestión recau- 
Moria. Conocimientos de la 
lengua oficial propia de la 
:omunidad Autónoma. 

ixperiencia en puestos de tw 
aajo similares en el área de 
recaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
xdimientos de gestión recau- 
iatoria. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de la - 
:omunided Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra. 
bajo similares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
lengua oficial propia de la - 
Comunidad Autónoma. 

ixceriencia en mestos de tra- 
xjo similares en el área de 
Inspección. Conocimientos del 
kedimiento inspector y del 
sistema tributario. Conoci- 
nientos de la lengua oficial 
ropia de la Comunidad Autóno 
"a. 

13502 

13502 

13502 

13502 

3502 

13502 

3502 
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í24 

,25 

526 

>27 

#2a 

i29 

530 

531 

1 

/ 

J 

I 

I 

I 

J 

I 

I 

P 

P 

P 

/ 

/ 

J 

, 

/ 

/ 

/ 

\REA RECAUDACION 
..____-_--.----- 

{GENTE RECAUDACION N.16 

LGENTE RECAUDACION N.18 

\DHON.AG.CATARROJA 
.____..__.______._ 

\REA RECAUDACION 
._.______.____._ 

\GENTE RECAUDACION N.16 

\DMON.AG.GANDIA 
._.__._._------ 

\REA RECAUDACION 
___________.____ 

\GENTE RECAUDACION N.16 

0MON.AG.XATIVA 
.____._.___..- 

IREA GESTION TRIBUTARIA 
______..___..__.__.--_ 

IGENTE TRIBUTARIO N.16 

\REA RECAUDACION 
._______________ 

(GENTE RECAUDACION N.16 

lDMON.AG.TORRENT 
..___._--.---.-- 

{REA GESTION TRIBUTARIA 
_________.___.___..---- 

$GENTE TRIBUTARIO N.16 

IREA RECAUDACION 
._______________ 

<GENTE RECAUDACION N.16 

I 

- 

IP 
OS. 
- 

LOCALIDAD 

VALENCIA 

VALENCIA 

CATARROJA 16 

GANDIA 16 

XATIVA 

XATIVA 

TORRENT 16 

RI 
3 

J IIVEL 
:.DES. 

16 

la 

16 

16 

16 

:.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 
ANUAL MAS IMPORTANTES 

350.004 Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 14 deI área de Recauda- 
ción. 

433.560 Preparación y ejecución mate- 
rial de mandamientos de órde- 
nes de ejecución de garantias 
existentes u ofrecidas por el 
deudor. Actuaciones prepsrato- 
rias de requerimientos de in- 
formación a terceros y Las - 
descritas para los puestos de 
nivel 16 del área de Recauda- 
ción. 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

350.004 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Tramitación de expedientes de 
qestión recaudatoria V Las - 
descritas para Los pkstos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician la activi- 
dad, actuaciones específicas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados Y Las descri- 
tas para los pue& de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

Visitas generales a contribu- 
yentes que inician La activi- 
dad, actuaciones específicas 
respecto de contribuyentes en 
estimación objetiva de secto- 
res determinados y Las descri- 
tas para Los puestos de nivel 
14 del área de Gestión Tribu- 
taria. 

Tramitación de expedientes de 
gestión recaudatoria y Las - 
descritas para Los puestos de 
nivel 14 del área de Recauda- 
ción. 

r MERITOS ESPECIFICOS 

EXPERIENCIA / CONOCIMIENlOS 

Experiencia en puestos de tra 
xjo SimiLares en el área de 
?ecaudación. Conocimientos de 
la organización y de los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
htoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
:omunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de trs 
bajo simiLares en el área de 
Recaudaci6n. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conoci&entos de La 
lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo SimiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
la organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de la 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo SimiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organizaci6n y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
latoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
îomunidad Autónoma. 

Exoeriencia en cuestos de trí 
balo similares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de la organización y 
de los procedimientos tributa 
rios. Conocimientos de La Ler 
gua oficial propia de La Coh'& 
nidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de trs 
bajo simitares en el área de 
Recaudación. Conocimientos de 
La organización y de Los pro- 
cedimientos de gestión recau- 
datoria. Conocimientos de La 
Lengua oficial propia de La - 
Comunidad Autónoma. 

Experiencia en puestos de tra 
bajo simiLares en el área de 
Gestión Tributaria. Conoci- 
mientos de La organización y 
de los Drocedimientos tributa 
rios. Chcimientos de La ler 
gua oficial propia de La Como 
nidad Autónorm. 

Experiencia en puestos de tri 
bajo simiLares en el área de 
Recaudación. Conocimientos df 
La organización y de los pro. 
cedimientos de sestión recau- 
datoria. Conocikentos de La 
Lengua oficial propia de La 
Comunidad Autónoma: 

1 
-1 

1- 1 

,- 1 

-1 

I- 1 

/- 1 

1- 
I- 
I 

1- 1 

FORMACION 
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MERITOS ESPECIFICOS 
NS LOCALIDAD GRU NIVEL C.ESPECIF. DESCRIPCION DE FUNCIONES 

PTOS. PO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES EXPERIENCIA / CONOCIMIENTOS FORRACION 

ADMON.AG.VALENCIA-GRAO 
_....____.___..-_-_-.- 

632 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
______.._____.___-_..-- 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 VALENCIA C ia 433.560 Visitas selectivas a determi- Experiencia en puestos de tra- 113502 
nadas contribuyentes que ini- bajo simiLares en el área de 
cian La actividad, actuaciones Gestión Tributaria. Experien- 
especificas sobre contribuyen- cia en Las tareas propias de 
tes seleccionados para compro- Las Unidades de Gestión de Mó- 
baciones especiates y Las des- dula. Conocimientos de la or- 
critas para tos puestos de ni- ganización y de Los procedi- 
vel 16 del área de Gestión - mientos tributarios. Conoci- 
Tritutaria. mientos de La Lengua oficial 

propia de la Comunidad Autón 
ma. 

ADMON.AG.GUILLEM DE CASTRO 
__.__...___.__-__---.-..-- 

633 

AREA GESTION TRIBUTARIA 
____________..._____..- 

AGENTE TRIBUTARIO N.16 VALENCIA 

. 

C 16 350.004 Visitas generales a contribu- Experiencia en puestos de tra- 113502 
yentes que inician La activi- bajo similares en el área de 
dad, actuaciones especificas Gestión Tributaria. Conoci- 
respecto de contribuyentes en mientos de La organización y 
estimación objetiva de secta- de Los procedimientos tributa- 
res determinados y Las descri- rios. Conocimientos de La Len- 
tas para Los puestos de nivel gua oficial propia de La Comu 
14 del área de Gestión Tribu- nidad Autónoma. 
taria. 

AGENTE TRIBUTARIO N.18 VALENCIA C ia 433.560 Visitas selectivas a determi- Experiencia en puestos de tra- 113502 

nados contribuyentes que ini- bajo simiLares en el área de 
cian La actividad, actuaciones Gestión Tributaria. EXperien- 
específicas sobre contribuyen- cia en Las tareas propias de 
tes seleccionados para compro- Las Unidades de Gestión de Mó- 
baciones especiales y Las des- dulas. Conocimientos de La W- 
critas para Los puestos de ni- ganización y de los procedi- 
vel 16 del área de Gestión - mientos tributarios. Conoci- 

Tributaria. mientos de la lengua oficial 
propia de La Comunidad Autón 
ma. 

CODIGOS DE FORHACION 

113502 Especialidad de Agentes de La Hacienda PúbLica del Cuerpo General Administrativo de La Administración del Estado 
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRAClON ANEXO II 
TRIBUTARIA 

SOLtClTUD DE PARTICIPACION 
RESOLUCION DE (B.O.E. ) CONCURSO I 
IMPORTANTE: Leer instruccicnes al dorso antes de rellenar esta instancia (1) 

DATOS DEL FUNCIONARIO 
D.N.I. PRIMER APELLlDO SEGUNDO APELLI DO NOMBRE 

CUERPO/ESCAlA GRUPO N REGISTRO DE PERSONAL FECHANACIMIENTO 

ESPECIALI DAD SITUACION ADMINISTRATIVA TELEFONO CONTACTO (Con prefijo) GFMDO (2) FECHA CONSWDACION 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 
DENOMINKION DEL PUESTO DE TFMBAJO OCUPADO NIVEL MODO DE PROVlSION (3) FECHATOMA POSESION 

SUBUNIDAD (SUBDIRECC~~N GENERALO ASIMILADA. AREA mLEG4aoN ~ADMINISTFWUCW) LOCXLtDAD 

UNIDAD (DEPARTAMENTO, D. GENERAL U ORGANISMO, DELEGAClON) AEAT, MINISTERIO, ADMINISTlWClON AUTONOMA 0 LOCAL 

PUESTO/S SOLtCtTADO/S 

COMO DISCAPAClTADO SOUClTO LA ADAPTAClON DEL/DE LOS PUESTO/S DE TRABAJO Np / I- 

ANTfGÜEDADz Tiempo de servfcbs efectivos hasta la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias AÑOS - MESES - MAS __ 1 

CURSOS DE FORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS 

I I 

Condiciono mi p&i&n, por razones de convivencia familiar, a que W 
D.N.I. obtenga puesto de trabajo en ta localidad de 

1 

ALEGACION PARA LA VALORAClON DEL TRABAJO DESARROLLADD V MERITOS ESPECIFICOS (AcompaRar en hoja aparte) (5) 

DCXIZUO ha)0 mi responsabilidad, que conozco expresamente y reuno los requisitos exigidos en ta convocatorta para desempeñar et/los puestds que solbib 
y que bs datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos. 

Lugar, fecha y firma 

ILMO. SR. DIRECTOR GRAL. DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA.- 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACION ECONOMICA.c/ San Enrique, 26 - 23020 MADRID 



INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LA SOUCITUD 
DE PARTICIPAClON EN EL CONCURSO 

l.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina En caso de escribirse a mano se 

hará con letras mayúsculas y tinta negra. 

2.- La alegación de grado sólo será tenida en cuenta si viene recogida en el certificado de 
méritos a que hacen referencia las Bases del Concurso y que se encuentra recogido en el 

ANEXO III de esta convocatoria. 

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, en el recuadro MODO DE PROVISION debe 
especificarse la forma de obtención del puesto de trabajo, exclusivamente entre los abajo 

indicados. (Según el art. 36 del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995 de 10 de 

marzo la REClASIFICACION no es un modo de provisión de puestos de trabajo). 

- Nuevo ingreso 
- Concurso 

- Ubre designación 
- Redistribución de efectivos 

- Reasignación de efectivos 

- Comisión de servicios 

- Adscripción provisional 

4.- En PUESTO/S SOLICITADO/S, el apartado CENTRO DIRECTIVO recogerá el nombre del 

Departamento, Unidad, Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

5.- La alegación para valoración el trabajo desarrollado y los méritos específicos se unirá a la 

presente instancia, aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental. 

6.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se unirá igualmente a la 
presente instancia 

7.- Toda la documentación deberá presentarse, con la solicitud, en tamaño (DIN-A4) e impresa 
0 escrita por una sola cara. 

LOS MERITOS GENERALES SE ACREDITARAN, EXCLUSWWENTE, A TRAVES DE LA 

CERTIFICACION ESTABLECIDA EN LAS BASES Y RECOGIDA EN EL ANEXO III DE ESTA 

CONVOCATORIA 
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ANEXO III 
CERTIFICADO DE MERITOS 

OP. 

CARGO: 

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acrediiados los siguientes extremos: 

l.- DATOS PERSONALES 

Apellidos y Nombre: - 
Cuerpo o Escala: 
Especialidad: 

2.- SITUACION ADMINISTRATIVA: 

D.N.I.: 
Grupo: N.R.P.: 

Administración a la que pertenece (1): ~~~ 

0 ServIcIo activo q Servicios especiales q Setvicios Comunidades Autdnomas [7 Suspensibn firme de funciones. 
Fecha toma posesión: Fecha terminación suspensión: 

fl Excedencia voluntaria Art.29.3 Ap-Ley 30184 fl Excedencia Art. 29.4 Ley 30184: Toma posesión último destino definitivo: 
Fecha cese servicio activo: Fecha cese setvicio activo (2): 

q Otrks situaciones: 

3.- DESTINO ACTUAL 

0 Definitivo (3) 0 Provisional (4) 

a) A.E.A.T. (Admón., Deleg. o Dep. Serv. Centrales), Ministerio I Secretaria de Estado. Organismo. Delegación o Direcc. Perifkica, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local 
Denominaci6n del puesto 
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto 

b) Comisión de servicios en Denominación del puesto 
Localidad Fecha toma poses& Nivel del puesto 

4.- MERITOS (5): 

4.1.- Grado Personal Fecha de consolidación (6) 

Denominación del puesto 

4.3.- Antigüedad: Tempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local, hasta la fecha de cierre del plazo de presentación de 
instancias. 

Administración Cuerpo o Escala Períodos de servicio en cada cuerpo (8) 

GNPO AñOS Meses Días 

Antigüedad Total4 I 

4.4.- Cursos superados (tras el correspondiente examen) en la Escuela de la Hacienda Pública, relacionados con el puesto o puestos solicitados. 

Cerfilicacibn que expido a petici6n del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por 
de fecha B.O.E. 

obselvaaones al dorso : NO 
q 
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obselvamnes (9) 

INSTRUCCIONES 

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas: 

C - Administración del Estado 

A - Autonómica 

L-Local 

S - Seguridad Social. 

(2) Si no hubiera tmnscunido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3 a). 

(3) Puestos de trabajo obtenidos por nuevo ingreso, concurso, libre designación, redistribución de efectivos J 
reasignación de efectivos como consecuencia de un Plan de Empleo. 

(4) Todos los supuestos de adscripción provisional (art. 63 del Reglamento aprobado por R.D. 364/1995 de 10 de 
marzo, B.O.E. de 10 de abril). 

(5) No se cumplimentamn los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

(6) De hallarse el reconocimiento de grado en tramitación, el interesado debem aportar certificación expedida por e! 
órgano competente. 

(7) Se excluyen aquellos períodos que no constituyan tiempo efectivo de servicios (excedencias no computables 
servicios especiales, suspensión de funciones ___ ). Para ello, en “Fecha de cese” se indicará la del día en que deja de 
prestar servicios efectivos, y en “Fecha de Nombramiento” la del día de reanudación de dichos servicios. Sc 
certificarán los que figuren en el expediente referidos a los últimos diez años. Los interesados podrán aportar, en st 
caso, certificaciones acreditativas del desempeño de puestos anteriores.. 

(8) Caso de existir interrupciones (excedencias, suspensión de funciones, etc.) en el’servicio activo dentro de m 
mismo cuerpo, se rellenara una línea por cada período de servicio activo resultante. 

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certitica. 

ANEXO IV 

GRUPO PRIMERO: 

Puestos con complemento de destino de nivel 20 y 22. 

GRUPO SEGUNDO: 

Puestos con complemento de destino de nivel 16 y 18. 

GRUPO TERCERO: 

Puestos con complemento de destino de nivel 14. 


